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CAPITULO I 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES SOBRE LOS DERECHOS BASICOS DE 

INVIOLABILIDAD 

1.- INVIOLABILIDAD 

2.- INVIOLABILIDAD DE LA CORRESPONDENCIA.- Concepto.- Antece

dentes Nocionales. - Viol ación de Correspondencia. 

3.- INVIOLABILIDAD DE LA PROPIEDAD.- Concepto.- Antecedentes en 

lo Legislación Civil y Penal. - Constituciones Provinciales. 

4.- INVIOLAVILlDAD DEL DOMICILIO. - Concepto.- Su correcto inter-

pretación. - Antecedentes Nocionales y Provinciales. 

5.- INVIOLABILIDAD PARLAMENTARIA.- Declaración del acusado.- No 

puede ser compelido a declarar en su contra.- Declaraciones de un in

culpado.- Declaración del acusado. 



CAPITULO 

CONS IDERACIONES PRELIMINARES SOBRE lOS DERECHOS BAS ICOS DE 

INVIOLABILIDAD 

1.- INVIOLABILIDAD ( en Derecho Internacional ).1 La palabra lIinviolabili

dad" en lenguaje coman, indica el privilegio de no poder ser apresado, persegui

do ni condenado en ciertas circunstancias o sólo por determinados hechos. Aun 

en el siglo pasado numerosas cartas constitucionales de los Estados europeos de

claraban que la persona del rey era sagrada e inviolable y no estaba sujeta a res

ponsabilidad. El Derecho pablico, en nuestra época consagra, con sentido uni

versal/ la inviolabilidad de los legisladores por sus opiniones y votos en el eierci

cio de sus funciones. En general todo derecho privilegiado, toda ley contra [as 

reglas usuales, no tiene vigencia sino en aquellos casos para los cuales se ha es

tablecido. El privilegio diplom6tico~ por ejemplo, expresa la inviolabilidad de 

la persona y domicilio de los jefes de misión, del personal que la integra, de sus 

esposas y fami! ias y demás miembros de la embajada. La exención de los impues

tos locales y la de la jurisdicción criminal del país dónde aquéllos tienen su resi

dencia, forman también parte de este derecho especial y privilegiado que la ra

zón natural, las leyes y las costumbres han establecido y en circunstancias excep

cionales. 

Pero la voz que estudiamos, tiene alcances profundos, que. 

se identifican en la raíz del Estado. La sola idea del Derecho Internacional, con

siderado cOrnO el conjunto de normas jurídicas que rigen las relaciones e intereses 

que entre sí tienen las naciones, supone la presencia de una voluntad inviolable 
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y ceerdinada de permanencia uniferme. La Soberanía, que es la sustancia éti

ca censciente del Estado,,, se preyecta baje des aspectes distintes: la seberanía 

interier y la seberanía extarier. 

Autenemía e independencia. Pro, la primera tiene el Esta

do' la facultad in~ielable de erganizarse 1 ibremente, baje la ferma de gebierne 

republicano', menárquice e mixto" que mejer le parezca, para determinarse ju

rídicamente y ebligarse per sí misme¡ y, per la segunda l posee la facultad invie

lable de relacienarse cen les· demás Estades, de ejercer el derecho' de legación 

active y pasivo'; de fermalizar tratades, etcétera. 

La potestad estatal, al mismo' tiempo v.inculateria y ex

cluyente en el erden internacienal, ha sido' y será siempre invielable. Las reve

lucienes nerteamericana y francesa de 1776 y 1789 la transpertaren del menarca 

al pueble, y su histeria es la histeria de les esquemas politices y estades seciales 

del siglo' XIX. Las más medernas cencepcienes sestienen que si el Estado' repre

senta la máxima cencreción de peder, no, hay metive jurídico' supraestatal. Les 

cempremises no, puede tener etra fuente que el libre censentimiente de [as partes, 

y recenecida la naturaleza censensual del Derecho' Internacienal, se hace ine

vitable el requisito' de la unanimidad. la vigencia de selemnes tratades depen

derá entences y en última instancia de la veluntad seberana del Estado,. Tal cen

cepte crea atributes que en el interier sen garqntía de erden y de paz, pero' que 

en el exterier siembran la anarquía. 

La mayería de les juristas centemperánees se prenuncian 

centra el viejo' degma del siglo' XVI que per encima del supremo' peder der Esta

do' sele recenecía el peder. de Dies. Prepugnan una pregresiva relativización 

del cencepte de seberanía, descenecen, al menes en parte, su carácter abselute 
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y esencial por considerarlo contrario a todo sistema de cooperaci6n e incompa

tible con la existencia y el derecho de la comunidad iurídica internacional. 

Kelsen dice, que la soberanía del Estado es obstáculo insuperable que se opone 

a todo perfeccionamiento técnico del Derecho de gentes, y Verdross va toda

vía más leios pues al cal ificarla de competencia directamente conferida por la 

comunidad de naciones aboga tácitamente por su colapso. 

IIEI mantenimiento simultáneo de la soberanía del Es

tado y del carácter obligatorio del Derecho internacional --dice Krabeé-- es, 

en el sentido absoluto de la palabra, una contradicción 11 • IIEI Derecho de cada 

Estado --expresó la Unión Juridique Internazionale en el proyecto de declara

ción sobre los derechos y deberes de las naciones formulado en París el 11 de 

noviembre de 1919--, está limitado por el derecho de los otros estados'! En el 

mismo sentido, la Carta de Organización de los Estados Americanos ( art. 4 ) 

Es indudable que la presencia es paralela de los deberes gubernamen.tales. 

Los vuelcos poi nicos y sociales, los progresos en la 

ciencia y en la técnica, y la rápida transformación de criterios estéticos y mo

ral es, han contribuido a la crisis en que se debate el mundo de hoy. Los nom

bres de Oswald Spengler, Karl Jaspers, Henri Bergson y Arnold Toynbee son, 

entre otrosr;cl aro exponente de la polémica del siglo empeñada en captar el 

modo o tipo de conciencia pecul iar de cada raza, país o continente y en la ex

pi icación prágmática y razonada de los valores de la cultura. 

No es fácil proveer, si la teoría del quebrantamiento 

de la potestad estatal en el orden externo se acentuará en el futuro o sil por el 

contrario, volverá a vivir otra etapa de crecimiento. Sea cual fuere la reali

dad social y poi ítica que el porvenir nos depare, el concepto de lIinviolabil p. 

dad", seró siempre inseparable de la soberanía del estado y el mejor escudo con-
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tra la arbitrariedad y la violencia en el orden internacional. 

2.- INVIOLABILIDAD DE LA CORRESPONDENCIA.- Concepto.- Anteceden-

tes nacionales. 

Así como el domicilio, la correspondencia nace de la 

integral libertad del hombre~ Son zonas reservadas a la propia intimidad del su

jeto y protegidas desde tiempos remotos de los .avances del poder públ ico o de la 

intromisión de los particulares, tanto que Cicerón calificaba como crimen de le

sa humanidad todo intento de violarla. 

Señala Linares Quintana~ que respecto de la correspon

dencia epistolar derivan tres derechos distintos, el de propiedád material, de que 

es titular eldestinatario¡ el intelectual, de que eventualmente es propietario el 

remitente cuando se trata de una obra de ingenio, arte! etcétera, y el derecho 

al secreto de la correspondencia que pertenece tanto al remitente como al desti

notorio. La inviolabil ¡dad de la correspondencia se refiere específicamente! o 

toda clase de intercambio epistolar real izada entre personas. Independientemen

te del problema de considerar a quien corresponde la titularidad del derecho de 

propiedad sobre esta correspondencia, la. garantía constitucional se proyecta 

sobre ella en su integridad jurídica, toda vez que se trata de relaciones priva-

das existentes entre el remitente y el destinatario que por su carócter confiden

cial están vedadas al conocimiento de terceros. La Const itución asegura esta in

violabilidad concretamente en el artículo 18 al disponer que 11 ••••• EI domicilio 

es inviolable, como también la correspondencia epistolar y los papeles privados; . 

y una ley determinará en qué casos y con qué justificativos podrá procederse a 
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su allanamiento y ocupación ll
, de su redacción e interpretación surge asimis-

mo que es también una garantía a la libertad de pensamiento en su más auténtica 

significación. 

No se trata en cambio de un derecho absolutot sin ex

cepciones. El propio articulo constituCional así lo dispone cuando deja reser

vada a la ley los casos en que deba procederse a su allanamiento u ocupación. 

El Congreso no ha procedido a dictar esa leYi en cambio existen diversas dispo

siciones legales que atendiendo a situaciones de consideración superior, permi

ten la interpretación de la correpondencia. Asr lo dispone el Código de proce

dimiento criminales de la capital en los artículos 359 a 362, facultando al juez 

de instrucción para interceptar la correspondencia postal o telegráfica cuando 

él estimare que dicha medida conviene para el esclarecimiento de un acto 00-

Iictuoso. Semejante disposición traen los Códigos de procedimientos crimina

les de las provincias. En la ley de Quiebras núm. 11.719 por imperio del Ar

trculo 53, inciso 1t el iuez al dictar el auto de quiebra puede disponer que la 

"correspondencia epistolar y telegráfica" del fall ido quede retenida. El Códi

go civil en su artículo 1036 dispone que l as cartas misivas dirigidas a terceros 

aunque en ellas se mencione alguna obligación no senSn admitidas para su reco

nocimiento. Los Tribunales de la capital han entendido acertadamente que la 

norma se refiere el las cartas misivas enviadas por una de las partes aun tercero 

en las que se expresa una opinión íntima, que se presume dada para mantener en 

forma reservada. En el fuero mil itar los mismos principios se han incorporado 

en los artículos 212 y 213 del Código de Justicia Militar. 

Atento el esta garantfo, el Código penal tipifica como de-



" 

I itos uno serie de actos cometidos por particulares l funcionarios o empleados de 

correos que abrieren indebidamente las correspondencias, o' procedieren o su 

publicación sin causa legítima, o divulgaren su contenido que conocen en razón 

de su empleo, oficio o profesión. los articulos 152 a 157 del capítulo 111 "Vio-

loción de Secretos u correspondiente al título V que habla de los "Delitos con-

tra la libertad ll¡ sistematizan distintos aspectos que hacen a le:' dinámica de 1 a 

inviolabilidad de la correspondencia¡ que al tener la jerarquía de una garan-
e;> 

tía constitucional, preciso fue que el Código penal reprimiera severamente a 

quienes fa violaran. 

Antecedentes nacionales. - la inviol.abilidad de la co-

rrespondencia fue establecida en las primeras formulaciones legales de nuestros 

gobiernos patrios. El decreto de Seguridad Individual del 23 de noviembre de 

1811 disponía en su artículo 3 que "para decretar el arresto de un ciudadano, 

requisa de sus papeles o embargo de bienes, se individual izará en el decreto u 

orden que se expida¡ el nombre o seFlales que distinguen su persona, y objetos 

sobre que deban ejecutarse las di! igencias tomando inventario, que firmará el 

reo, y dejándole copia autorizcida para su resguardo".4 Más tarde, en el seno 

de lo Asamblea de 1813, se presentaron cuatro proyectos de Constitución los 

cuales establecíafT¡ con distinta redacción, esta garantía. Así, el presentado 

por la Sociedad Patriótica disponía en su articulo 197 que "la correspondencia 

epistolar debe ser inviolable" y en el artículo 200 agregaba: IITodo ciudadano 

debe estar seguro contra. las requisiciones arbitrarias y apoderamientos injustos 

de sus popeles y otros efectos; en caso de urgencia se harón con previa justifi-

cación de causa y expresión part~cular de los efectos o papeles que deban apre-

henderse 11 • El de la Comisión Oficial decía en su articulo 20 del capítulo XIV, 
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que el Congreso no podrfa suspender la ley de seguridad individual sino cuando 

la salud pública lo exija en caso de rebelión o de invasión de enemigos extra

ños. El tercer proyecto de carócter federal en el artículo 48, aseguraba la in

violabilidad del domicilio juntamente con los papeles y efectos IIlibre de pes

quisas y sorpresa" y finalmente el cuarto proyecto que según el doctor Seco Vi

lIalba5fue redactado por una comisión interna de la asamblea, expresaba en su 

artículo 164 que: "cuando se acordare, por la públ ica autoridad, semejantes ac

tos (se refiere al artículo anterior que habla de excepciones a la inviolabili-

dad del domicil io ) se I imitarán ~stos a las personas y objetos expresamente in

dicados en el decreto, en que se ordena la visita y ejecución, el cual no podró 

extenderse al registro y examen de los papeles particulares, pues estos deben mi

rarse como inviolables; igualmente que las correspondencias epistolares de todos 

los ciudadanos, que no podrán ser interceptadas, por ninguna autoridad, ni ta-

les documentos probarán nada en juicio, si no es que se exhiban, por la misma 

persona, a quien se hubiesen dirigido por su autor y nunca por la intercepción. 

Se exceptúan los delitos de alta traición contra el Estado, el de falsedad y demás 

que se cometen, y ejecutan precisamente por la escritura, en cuyo caso se proce

derá al registro, examen y aprehensión de tales documentos, con arreglo a lo 

dispuesto por las leyes 11. Se advierte que lo transcrito ampara ampl ¡amente di

versas circunstancias y I imita los alcances de las cartas misivas presentadas en 

juicio. En el Estatuto Provincial de 1815 en su sección VII, caprtulo 1, artícu

lo 11, substancialmente repite los conceptos del decreto de seguridad indivi

dual, yen el Reglamento Previsorio de 1817 en la sección IV, caprtulo 111, 

artículo 19 se exigía para la pesquisa de papeles la individual idad en el decreto 
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del nombre y señal que distinga su persona con el objeto de su di! ¡genda. Pos

teriormente en lo Constitución de 1819 en la sección VI caprtulo 1I que habla 

de los derechos particulares dispone el artículo 115 que: "Todo ciudadano debe 

estar seguro contra los requisiciones arbitrarias y apoderamientos injustos de sus 

papeles y correspondencia. Lo ley determinará en qué cosos y con qué justifi

cación puedo procederse o ocuparlos ll y finalmente lo Constitución de 1826 en 

lo sección VIII que trato de los disposiciones generales, repite exactamente lo 

mismo en su artículo 166. Asimismo el Proyecto de Constitución nacional de 

Alberdi decía que IIson inviolables la correspondencia epistolar, el secreto de 

los papeles privados y los libros de comercio ll 
o (artícub 19 ). 

Los Constituciones provinciales anteriores a 18531 

también disponían concretamente esto garantía. Los sancionados en los nuevos 

provincias garantizan lo inviolabilidad de la correspondencia de manero más 

ampl ia, notándose uno tendencia más restringida en los excepciones. 

Finalmente recordamos, que lo generalidad de los Es

tados monopol izan el servicio de Correo, asumiendo en consecuencia la grave 

responsabilidad de velar por el fiel cumplimiento de tan importante y trascen

dental garantía. El artículo 67, inciso 13 de la Constitución Nacional faculta 

al Congreso para arreglar y establecerlas postas y correos generales de Jo Na-

ción. 

Violación de Correpondencia.- Según nuestro Códi

go Penal para el D,istrito y Territorios Federales, Artículo 173. - Se apl icarán 

de 3 días a 6 meses de prisión y mul ta de 5 a 50 pesos: 

l. - Al que abra indebidamente una comunicación escrita que no esté dirigida 

a él l y 

2. - Al que indebidamente intercepte' una comunicación escrita que no esté 
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dirigida a él, aunque la conserve cerrada y no se entere de su contenido. 

Diversas opiniones dadas por la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación, respecto del delito de Violación de Correspondencia.- El 

artrculo 119 del Código Postal vigente, establece que la correspondencia que 

bajo cubierta cerrada, circula por correo, estará libre de todo registro, y que 

la violación de esta garantra es un delito que se castigará con arreglo alas pe

nas que dicha ley establece, y que son las que fijan los artrculos 121, 122 Y 

123 de dicho Código. Asr pues, como tales preceptos rigen excl\9sivamente la 

violación de correspondencia que se encuentra confiada al correo, eventuali

dad en la cual, el delito es de naturaleza federal, se infiere que cuando la 

violación se comete respecto de correspondencia, que ha sol ido del dominio del 

correo, no deben ser apl ¡cables dichos preceptos. 

En la ley, no hay forma especial para la comproba

ción del cuerpo del del ito de violación de correspondencia, y por tanto, de 

acuerdo con lo que previene el artículo 128 del Código Federal de Procedi

mientos Penales, el juez goza de la acción más amplia para emplear los medios 

de investigación que estime conducentes, aún cuando no sean de aquellos que 

designa y detalla la ley. 

El cuerpo del del ita de viol ación de correspondencia, 

queda perfectamente establecido con la deClaración de tres testigos y la fe judicial 

de que I as cartas no fueron recibidas. No puede considerarse como excul pante 

de dicho del ito, el hecho de que una autoridad haya recomendado al cul pa-

ble, que vigilara la correspondencia para evitar la circulación de propaganda 

sediciosa, puesto que el procesado tiene la obl igación <de saber perfectamente 

que la violación de correspondencia es un del ito ql:'e se castiga con pena cor-
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poral, y además, que si algón funcionario o empleado manda cometer o con

siente que se cometa el delito de violacien de correspondencia, se hace mere-

cedor también a la pena corporal. Por otra parte, el Código Postal no exige, 

para que sea cometido el delito ya mencionador que exista el dolo¡ pues la in

tención dolosa se presume r de acuerdo con el artículo 90. del Código Penal del 

Distrito Federal. 

Para que pueda considerarse que hubo violacien de co

rrespondenciar por destrucción de ésta r es indispensable que se pruebe que la 

misma no llenaba ya el objeto para que fue escritor o, en otros términos, que 

no puede saberse ya lo que en ella se escribió, por efecto de ~sa destrucción. 

Comete este delito, no solamente el que abre las pie-

zas cerradas de la correspondencia que se confía al Correor sino también al 

que sustraiga esas piezas. 

La violación de los bultos postales no puede calificar-

se de violación de correspondencia. 

No puede considerarse que exista la violación a que 

alude el artículo 116 del Código Postal y pena el 117 del mismo r se el que im

pide el tránsito de las valijas postalesl' lo hace en cumplimiento de deberes mi

I itares r para evitar que esas val ¡jos caigan en poder del enemigo. 

3.- INVIOLABILIDAD DE LA PROPIEDAD.- Concepto.- Antecedentes en la 

legislación civil y penal.- Constituciones provinciales. 

El concepto que asume el vocablo propiedad en la Cons

titución nacional, es amplio y abarca tanto los bienes materiales e inmateriales 

que integran el patr'imonio del ,individuo r como toda otra cosa de valor econ6-

mico. Linares Quintana6entiende, que se refiere a todos los derechos patrimo-
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niales de una persona, sea ésta física o jurídica, incluyendo los bienes corpo-

roles e incorporales que integran el patrimonio, o s.ea, a todos los derechos 

susceptibles de apreciación económica y que no-se confunden con la persona. 

Para Jo V. Gonz~lez¡_ no comprende solamente el dominio de las cosas materia

le~¡ sino también bienes inmateriales". A su vez González Calder6n enseña/ 

que no se trata tan solo de la relaci6n de las cosas materiales¡ sino también 

con los bienes corporales e incorporales que integran el patrimonio; es pues la 

universidad de los bienes materiales e inmateriales. Por su parte, la Suprema 

Corte de Justicia Nacional puntual izó el concepto en el caso Bourdie V. Mu-

nicipol idad de la .capital expresando que el término propieda~ empleado en la 

Constitución¡ comprende todos los intereses apreciables que el hombre puede 

poseer fuera de sí mismo, fuera de su vida y de su J ibertad. Todo derecho que 

tenga un valor reconocido como tal por la ley ¡ sea que se origine en las rela':" 

ciones de derecho privado, sea que nazca de actos administrativos ( derechos 

subjetivos privados o póblicos ), a condición de que su titular disponga de unO' 

acci6n contra cualquiera que intente interrumpirlo en su goce. 

la Constitución Nacional, asegura y declara solemne-

mente el derecho de propiedad considerándolo inviolable en su goce y ejercicio. 

Nuestros constituyentes no se han puesto a especular filos6ficamente sobre los 

fundamentos del derecho de propiedad, ni me corresponde hacerlo en esta opor-

tunidad. Objetivamente ella es una real idad jurídica que al mismo tiempo que 

la reconoce la Constitución le impone límites y restricciones. Es decir, que la 

propiedad no es dentro de nuestro Derecho Constitucional de carácter absoluto, 

exclusivo ni -perpetuo. En la le~islación civil donde el dominio aparece con 

estos atributos, vemos también la existenci"O de muchos artículos que admiten 
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su limitación cuando altos intereses sociales osito exigen, no_es mas que la 

aplicación del principio sustentador que emana de la Constitución Nacional. 

El artículo 14 de la Constitución Nacional, determina que todos los habitantes 

de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que regla-

mentan su ejercicio: " ••••• de usar y disponer de su propiedad; el 17 declara 

que la propiedad es inviolable y el 20 asegura a los extranjeros todÓs los dere-

chos civiles del ciudadano: 11 •••••• poseer bienes raices, comprarlos y enaje
~ 

narlos. Del juego armónico de los artículos citados, extraemos el concepto de 

la inviolabilidad de la propiedad. Inviolabilidad que no es absoluta sino en 

cuento está supeditada a las leyes que reglamenten su ejercicio; esto como prin-

cipio básico, pero aún así, estas leyes reglamentarias no podrán disponer sobre la 

propiedad o su goce y ejercicio sin cumplir con las previsiones que establece 

el artículo 17 de la Constitución Nacional, que son precisamente las garan-

tías máximas-que hacen a la estructura de la inviolabilidad de la própiedad, 

o sea: 10.- Que nadie puede ser privado de ella sino en virtud de sentencia 

fundada en ley; 20.- Que la expropiación por causa,-de utilidad pública debe 

ser calificada por ley y previamente indemnizada; 30. Que sólo el Congreso 

impone las contribuciones que se establecen en el artículo 4; 40.- Que nin-

gún servicio personal es exigible., sino, en virtud de ley o de sentencia fun-

dada en ley; 50.- Que todo autor o inventor es propietario exclusivo de su 

obra, invento o descubrimiento por el tiempo que le fije la leYi 60.- Que la 

confiscación de bienes queda borrada para siempre del Cósigo Penali 70.- Y 

que ningún cuerpo armado podrá hacer requisiciones, ni exigir auxilio de nin-

guna espec ie. 
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Se viola la propiedad y se atenta contra las garantras 

que establece la Constitución Nacional cuando se priva de ella a su dueño 

sin las exigencias de la calificación legal o la previa indemnización r y asr 

en los demós casos en que se interrumpe su pacifico goce o e jercicio o cuando 

la ley reglamentaria no se adecua a los principios garantizadores de las normas 

constitucionales citadas. 

Antecedentes. - Fue en América donde se formuló 

la primera Declaración de Derechos del Hombre. En Virginia .el 12 de Junio 

de 1776, en la sección I se decra que "todos los hombres son por su naturaleza 

igualmente libres e independientes y tienen ciertos derechos i,!herentes¡ de los 

cuales¡ cuando entran en estado de sociedad r no pueden por ningún contrato 

privar o despojar a su posteridad: especialmente el goce de la vida y de la li

bertad, con los medios de adquirir y de poseer la propiedad y perseguir u obte,.

ner la fel icidad y seguridad ll
• Más tarde la declaración de los derechos del 

hombre y del ciudadano aprobada en Francia en 1789 disponra r en su artrculo 

20. que 11 el objeto de toda asociación politica es la conservación de los dere

chos naturales e imprescriptibles del hombre; esos derechos son: La I ibertadr 

la propiedad .... 11, Y el artrculo 17 rezaba que "siendo la propiedad un dere

cho inviolable y sagrado, nadie puede ser privado de ella sino cuando la ne

cesidad pública legalmente comprobada, lo exige evidentemente, y bajo la 

condición de una justa y anterior indemnización 11 • 

Las intel igentes Leyes de Partidas, dictadas a media

dos del siglo XIII ya establecían el principio rector al definir la propiedad como 

el IIpoder que ome ha en su casa de Fazer de ella r e en ella lo que quisiere 

segúnd: Di9s, e segund fuero". Dos I imitacionesr moral y rel igiosa¡ una, jurr-
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dica, la otra, el fuero. 

En nuestro pats, desde las primeras formulaciones le

gales e institucionales se establece el derecho de propiedad. En el Decreto 

de Seguridad Individual de 1811 en su introducción se dice, que "todo ciuda

dano tiene derecho sagrado a la protección de su vida, de su honor, de su I i

bertad y de sus propiedades", el proyecto de Constituci6n elaborado por la So

ciedad Patriótica en 1813, disponra en su artrculo 90. que, Jll a propiedad es 

el derecho de gozar imperturbablemente de sus bienes, rentas y productos in

dustriales 11. El proyecto de la Comisi6n Oficial disponta en el capítulo XIV 11 De 

las Facultades del Congreso", artrculo 70. que el Congreso tendrá el poder 

para IIconceder por I imitado tiempo privilegios exclusivos para sus trabajos, 

a los autores de libros cienti'ficos que faciliten la ilustración y a los invento

res o establecimientos de fábricas, artes e industrias útiles ll¡ el artrculo 20: 

INJ podrá el Congreso suspender la ley de seguridad Individual, sino cuando 

fa salud públ ica lo exi ja ••. 11 Y el artrculo 23: liNo podrá imponer capacita

ci6n ni otra cualquiera contribución directa, sino en proporción a los censos 

y razones estadísticas mandadas· formar por la presente Constituci6n ll
• El pro

yecto de carácter federal presentado a la asamblea, disponía en su artrculo 49 

que ..• nadie será privado de sus bienes, ninguna propiedad particular será to

mada para los usos públ icos sin una justa recompensa. Y el cuarto proyecto pre

sentado por la Comisión de la propia asamblea, decra en la última parte del 

artrculo 20.¡ lila propiedad es el derecho de disponer libremente de sus bienes, 

de su trabaio y de su industrian. 

El Estatuto Provisorio de 1815, mantiene el concepto, 
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y en lo sección I que trata "Del nombre en Sociedad",. capiWlol que se refiere 

a los Derechos que competen a todos los habitantes del Estadol en su artículo 

I dice: que estos derechos son l la vida l la honra,. la libertad, la igualdad, la 

propiedad y la seguridad. En el siguiente artrcufo dice; que la propiedad les el 

Derecho de gozar de sus bienesl rentas y productos 11 • El Reglamento Provisorio 

de 1817 dispone exactamente lo mismo en su sección II capiWlo II artículos 1 y 

2. 

la Constitución de 1819 dispone en su sección V, capí

tulo 11, artículo 123: "Siendo la propiedad un derecho sagrado e inviolable, 

los miembros del Estado no pueden ser privados de ella, fli gravados en sus fa

cultades sin el consentimiento del Cuerpo Legislativol o por un juicio confor

me a I as leyes ", yel 124 agrega: "Cuando el interés del Estado exija que la 

propiedad de algún pueblo o individuo particular sea destinada a los usos públi

cos, el propietario recibirá por ella una justa compensación". La Constituci6n 

de 1826 en su sección VIII, artículos 175-6 dispone idénticos conceptos, supri

miendo solamente la frase "de algún pueblo ll
• Finalmente el proyecto de Cons

tituci6n de Alberdi, fuente directa de nuestro artrcuio 17, decía en su artículo 

18 que lila propiedad es inviolable, nadie puede ser privado de ella sino en virtud 

de ley o sentencia fundada en ley. Toda autor o inventor soza de la propiedad 

exclusiva de su obra o descubrimiento. La confiscación y el decomiso de bienes 

son abol idos paro siempre. Ningún cuerpo armado puede hacer requisiciones 

ni exigir auxtlios. Ningún particular puede ser obligado a dar alojamiento en 

su casa a un militar ll
• 

La Constituci6n también ha establecido, la propiedad 
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intelectual, literaria o artística e industrial, pero con una restricción funda

mental o sea por 11 el término que le acuerde la ley~~, apartándose osi de la 

concepción alberdiana que no disponía término alguno . Distintas razones se 

han esgrimido para considerar a la propiedad intelectual distinta de las otras ce

tegorías. Bielsa apunta IIque no es un derecho idéntico al de propiedad sui 

generis, menor en extensión que aquél de propiedad y con caracteres y moda-

I ¡dades especiales 11, que lino puede negarse el carácter de derecho de propie

dad en cuanto representa trabajo o producto de trabajo, yeso precisamente, en 

justicia yen economía politica, es propiedad". Montes de ocJ3sostiene¡ que 

los derechos intelectuales pueden ser en un toda parangonabl!=s en su esencia, 

a los derechos sobre las cosas materiales y agrega, que entre el artículo del 

proyecto de Alberdi y.el de la Constitución, hubiera sido sin duda preferible 

el primero Jl
• Por suporte¡ González Calderón opina que el derecho de propie

dad intelectual debe gozar de una protección tan completa, en su concepto y 

en su extensión práctico¡ como el derecho de dominio propiamente dicho ll
• Es 

evidente que los argumentos sustentados por quienes opinaf"l la conveniencia de 

la limitación de la propiedad intelectual, no convencen completamente y no se 

alcanza a ver en qué radica fundamentalmente tal distinción, sin embargo¡ pre

ciara que lo comunidad está más interesada en aprovechar los descubrimientos de 

lo ciencia y las creaciones del arte y la industria por la proyección social que 

tiene y el sentido servicio que trasunta, en cuya trascendencia estaría la rozón 

de ser de lo I imitación constitucional. 

En nuestro país el régimen de la propiedad cienti'Fica¡ 

literaria y artístico está sistematizado en la ley número 11,723 del año 1933 que 
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derogó las leyes número 7092 del año de 1910 y la número 9510 del año de 1914. 

El régimen de las marcas de fábricas, de comercio yde agricultura está esta

blecido por la ley número 3975 del año de 1900. Las patentes de invención 

por la ley número 111, del año de 1864. 

El derecho de propiedad en la legislación civil y penal.

La propiedad de las cosas o bienes materiales se IIqma particularmente dominio, 

que según el artículo 25-6 del Código civil es lIel derecho real en virtud del 

cual una cosa se encuentra sometida a la voluntad yola acción de una persona; 

el dominio es exclusivo (Art. 2508)¡ es perpetuo Art. 2510¡ nadie puede ser 

privado de ella sino por causa de utilidad pública (Art. 2511);.las restricciones 

y encuestas al dominio son regidas por el derecho administrativo ( Art. 2611 ). 

El mismo Código dispone las restricciones y límitas del dominio yen la nota del 

artículo25111 el codificador dice: lila nación tiene el derecho de reglamentar 

las condiciones y las cargas públicas de la propiedad privada lJ
.- Va de suyo en 

consecuencia, que no obstante los caracteres de exclusivo, perpetuo y absoluto 

q.Je tiene el dominio en la ley civil, admite ciertas I imitaciones cuando altos in

tereses sociales los exigen. La expropiac~ón autorizada por la Constitución es 

una de las formas más comunes en que la sociedad toma para sí la propiedad 

privada, cuando se hace necesario atender a un servicio útil para ta comunidad. 

la Jurisprudencia de la Corte Suprema NaCional se ha orientado, desde tiempo 

atrá~, a la flexibil ¡dad interpretativa del derecho de propiedad persistiendo su 

adecuación a la real idad social del medio. Ello se logra sin esfuerzo ante la 

sabia disposición constitucional que hace posible imprimir al derecho de propie

dad la elasticidad necesaria a las ,situaciones existentes, sin desconocerla ni vio-
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larla. 

El Código penal, por su parte, legisla severamente los 

del itas cometidos contra la propiedad. En el libro H, titulo Vii se tipifican 

distintos casos de del itas que lastiman la propiedad privada, en su más ampl ia 

acepción. Distintos autores, han tipificado la denominación dada a éste tí

tulo, Peco entre otros estima, que se trata de del itas contra el patrimonio, y en 

esto sigue a los cooigos de Suiza, Uruguaym Ital ¡al etc. Soler acertadamente 

entiende que la denominaci ón del título VI debe mantenerse porque no se,tra

ta del precepto "propiedad" comosemeiante al de dominio del C6digo Civil 

"porque en nuestro derecho existe un concepto jerárquicamente superior, por

que es constitucional, de acuerdo con esa expresión tiene un significado posi

tivo y vigente mucho más ampl io que el del artículo 17 de la Constitución, den

tro del cual, no solamente están comprendidos los derechos dominicales. Sino 

también l según la interpretación reiteradamente afirmada por la Corte Suprema, 

los créditos, los derechos a percibir futuras cantidades, el derecho a percibir 

una renta equitativa, etcétera. En ese sentido se habla del derecho de pro

piedad como de un verdadero derecho que se ejerce por el sujeto con relación 

a cada uno de los bienes que están en su patrimonio". 

Ricardo Nuñez enseña, exactamente lo mismo al afir

mar que uEI derecho penal puede prescindir o modificar los conceptos civiles 

relativos al patrimonio, para proteger el derecho constitucional de propiedad 11 • 

Constituciones provinciales.- Todas las constituciones 

de provincia han insertado en sus cláusulas disposiciones relativas a la propie

dad. No obstante tratarse de un derecho garantizado por la Constitución Na

cional, lo mismo ell as han preferido referirse concretamente¡ demostración elo-
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cuente del sentimiento natural y jurídico de su existencia. las nuevas pro

vincias,se han detenido más en su enunciaci6n con disposiciones tendientes 

a acentuar la funci6n social de la propiedad, así por ejemplo¡ la Constitu'" 

cí6n de Chobut en su artículo 24, segunda part~, disporie~lla propiedad priva

da tiene también una funci6n social y estará sometida a las obligaciones que es

tablezca la ley con fines de bien común 11 • La del Chaco establece en su artí¡¡:u" 

lo 36 : "En el territorio de la provincia el ejercicio del derecho de propiedad 

está subordinado al interés social. la expropiación, fundada también en el 

interés social deberá ser autorizada e indemnizada previamente conforme a la 

ley. El mayor valor del suelo producido sin inversión de trab.ajo ni de capital· 

debe aprovechar a la comunidad. 

El Código Penal para el Distrito y Territorios Federa

les} al hacer alusión a la inviolabil idad de la propiedad, en su artículo 397, 

define el daño en propiedad ajena. - se impondrá de 5 a 10 ai'los de prisión y 

multa de 100 a 5,000 pesos a los que causen Incendio, inundación o explosi6n 

con daño o peligro de: 

1,- Un edificio, vivienda o cuarto, donde se encuentre una persona; 

2, - Ropas, muebles u objetos en tal forma que puedan causar graves daños per ... 

sonale$¡ 

3. - Archivos públ icos o notariales; 

4. - Bibl ¡otecas¡ museos, templos, escuelas o edificios y monumentos públ icos, y 

5. - Montes, bosques, selvas, pastos, mieses o cul tivos de cualquier género. 

El propio Código Penal al hablarnos de la propiedad¡ 

engloba a los inmuebles, así como a los muebles específicamente en su artículo 

395, lo refiere al despojo de cosas' inmuebles o de aguas: 

Se apl icará·la pena de 3 meses a 5 años de prisión y 
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multa de 50 a 500 pesos: 

1.- Al quede propia autoridad y haciendo violencia o furtivamente, o emple~ 

ando amenaza o engaño, ocupe un inmueble o haga uso de ~I o de un derecho 

real que no le pertenezca; 

2. - Al que de propia autoridad y haciendo uso de los medios indicados en la 

fracción anterior, ocupe un inmueble de su propiedad en los casos en que la ley 

no permite por haBarse en poder de otra persona o ejerza actos de dominio que 

lesionen derechos legítimos del ocupante,. y 

3. - Al que en los t~rminos de las fracciones anteriores cometa el despojo de 

aguas. 

la pena será aplicable, aun cuando el derecho a la po

sesión de la cosa usurpada sea dudosa o esté en disputa. Cuando el despojo se 

real ice por grupo o grupos, que en coniunto sean mayores de 5 personas, además 

de la pena señalada en este artículo, se aplicará a los autores intelectuales, y 

a quienes diri¡an la invasión, de uno a seis años. 

Artículo 396, a las penas que señala el artículo anterior se acumularan la que 

corresponde por la violencia o la amenaza. 

Robo. Artículo 367, comete el delito de robo: el que se apodera de una cosa 

ajena muebles, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede dispo

ner de ello conforme a la ley. 

Artículo 368, se equipara a el robo y se castigará como tal: 

l. - La disposición o destrucción de una cosa mueble, ejecutadas intencional

ment~ porque el dueño, si la cosa se halla en poder de otro a título de prenda 

o de depóSito decreta~o por una autoridad o hecho con su interveoción, o me

di ante contrato públ ico o privado, y, 

2. - El aprovechamiento de energra el~ctricao de cualquier otro fluido, ejecu-
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todo sin derecho y sin consetimiento de la persona que legalmente pueda dispo

ner de él. 

Artículo 369, para la aplicación de la sanción se dar6 por consumado el robo 

desde el momento en que el ladrón tiene en su poder la cosa robador aún cuan

do la abandone o lo desapoderen de ella. 

Artículo 370.- Cuando el valor de lo robado no exceda de 500 pesos, se'impon

dr6n hasta 2 años de prisión y mul ta hasta de 500 pesos.. Cuando exceda de 

500 pesos, pero no de 2,000 pesos, la sanción será de 2 a 4 años de prisión y 

de 500 a 2,000 pesos de multa. Cuando exceda de 2,000 pesos la sanci6n será 

de 4 a 10 años de prisión y de 2,000 a 10,000 pesos de multa. 

Artículo 371.- Para estimar la cuantía del robo se atenderá únicamente al va

lor intrínseco del objeto del apoderamiento, pero si por alguna circunstancia 

no fuere estimable en dinero o si por su naturaleza no fuere posible fijar su va

I or, se apl ¡caré prisión de 3 días a 5 años. 

En los casos de tentiva de robo, cuando no fuere posi

ble determinar su monto, se apl icaráñ " de 3 días a 2 años de prisión. 

Artículo 373. - La violencia a las personas se distingue en física y moral. 

Se entiende violencia física en el robo: La fuerza ma

teri al que para cometer! o se hace a una persona. 

Hay violencia moral: cuando el ladrón amaga o ame':" 

naza a una persona con un mal grave, presente o inmediato, capaz de intimidar~ 

la. 

Artículo 374.- Para Jo imposición de la sanción se tendrá también el robo como 

hecho de violencia: 

1.- Cuando ésta se haga a una persona distinta de"la robada, que se halle en 
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compañía de ella y 

2.- Cuando el ladrón la ejercite después de consumado el robo, para propor

cionarse la fuga o defender lo, robado. 

Artículo 375. - Cuando el valor de lo robado no pase de 25 pesos, sea restituí

do por el ladrón espont6neamente y pague éste todos los daños y perjuicios, an

tes de que la autoridad tome conocimiento del delito no se impondr6 sanción 

alguna, sino se ha ejecutado el robo por medio de violencia. 

Artículo 376.- En todo caso de robo, si el juez lo creyere justo¡ podrá suspen

der al del ¡ncuente de un mes a seis aríos, en los derechos de patria potestad, tu

tela, curatela, perito¡ depositario o interventor judicial, síndico o interventor 

en concursos o quiebras, asesor y representante de ausentes, y en el ejercicio de 

cualquiera profesión de las que axijan título. 

Artrculo 3n . - El robo cometido por un ascendiente contra un descendiente suyo 

o por éste contra aquél, no produce responsabilidad penal, contra dichas perso

nas. Si adem6s de las personas de que habla este artículo tuviere intervención 

en el robo alguna otral no aprovechará a ésta la excusa obsolutoria. pero para 

castigarla se necesita que lo pida el ofendido. 

Pero si presidiere, acompaí'íare o siguiere al robo algún 

otro hecho que por sr solo constituya un delitol se aplicará J a sanción que para 

éste señale la ley. 

Artículo 378.- El robo cometido por un cónyuge contra otro, por un suegro con

tra su yerno o su nuera l por éstos contra aquél , por un padrastro contra su hijas

tro o viceversa¡ o por un hermano contra su hermano, produce responsabil ¡dad pe

nal, pero no se podré proceder contra los delincuentes sino ci petición del agra-
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viado. 

Artículo 379.- No se castigará 01 que, sin emplear engaño, no medios violen-

tos se apodero uno solo vez de los objetos estrictamente indispensables poro sa

tisfacer sus necesidades personales o famil iares del momento. 

Artrculo 380. - Al que se le imputare el hecho de haber tomado uno coso ajeno 

sin consentimiento del dueño o legitimo poseed?r y acredite haberla tomado con 

carácter temporal y no poro apropiárselo o venderla, se le aplicarán de uno a 

seis meses de prisión, siempre que justifique no haberse negado o devolverla si 

se le requirió- a ello. Además pagaré 01 ofendido, como reparación del daño r el 

doble del alquiler, arrendamiento o intereses de la cosa usado " 

Artículo381.- Además de la pena que le corresponda conforme a Jos artículos 

370 y 371, se le epI ¡corán al del ¡ncuente de tres dios a tres años de prisión, en 

los casos siguientes: 

1.- Cuando se cometa el delito en un lugar cerrado; 

2, - Cuando lo cometa un dependiente o un doméstico contra su pcrrón o al guno de 

lo fomil ia de éste, en cualquier parte que lo cometo. 

4,- INVIOLABILIDAD DEL DOMICiLlO.- Concepto.: Desde lo más remota 

antigüedad el domicil io fue respetado por la autoridad .1Dsiempre privó la ideo 

de inviolabilidad, de tratarse de un recinto o lugar reservado a sus moradores y 

rodeado en consecuencia de ciertos garantías que lo hocen una entidad distinta 

de lo común. Ya decía Cicerón refiriéndose al hogar: IIAqur está mi religión~ 

aquí mi rozo y lo huello de mis podres. No sé qué encanto encuentro en este lu

gar que penetro en mi corazón y mis sentidos "¡ y conocida en lo opinión de 



- 24 .-

Lord Chatam cuando exclamaba que la autoridad del rey se detiene ante la 

puerta del más humil de labriego inglés. 

Nuestra Constitución Nacional dispone, en el ar-' 

trculo 18 ... "EI domicil io es inviolable como también la correspondencia 

epistolar y los papeles privados y una ley determinará en qué casos y con qué 

justificativo podrá procederse a su allanamiento y ocupación ". Del texto cons

titucional surge el carácter amplio del concepto de domicilio no debe tomarse 

en el sentido que da el Derecho civil (arts. 89 y 90 ) !·sino en el más ampl io 

de residenciar porque no es el elemento formal o jurídico el que prevalece, 

sino el material o personal 11 • Tanto el domicil io, lo residencia y la habita

ción merecen la protección de su inviolabil ¡dad. Para Joaquín V. González 

tanto se refiere el concepto 01 domicilio como a la residencia, el concepto de 

la inviolabilidad del domicilio debe tomarse en función de la noción de liber

tad individual, es decir como atributo lógico y derivado de ésta que se proyec

to en todas aquellas manifestaciones en que el individuo actúo dentro de un 

marco reservado o su p..ropia condición de tal. Con mós razón en el ómbito de 

su hogar, de su intimidad familiar, de su refugio espiritual. No proteger el 

domicil io declarando su inviolabil ¡dad sería un contrasentido y un otaque direc"':' 

to a la libertad individual. León Duguit también enseña que el concepto es 

distinto de aquél que emerge de la ley civil y expresa: II que se entiende por 

tal lo casa o porción de ella que un individuo ocupa de hecho y de un modo 

regular en su momento dado, y que le sirve de alojamiento para él solo o con 

los miembros de su família ll
, 

El Código penal r castiga como delito (articulo 150) 
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la violacicSn del domicil io. No es más que la apl icacicSn en el ámbito penal 

del texto constitucional que comentamos, y lo ubica en ef capitulo de los de

litos contra la libertad. Se trata como dice Floridn de· una manifestación de 

la I ¡bertad individual. Eri el Derecho Penal, el concepto de domicilio es 

diferente que er'!o el civil, en aquél es mucho más amplio y ello se explica" 

toda vez que el Derecho Penal debe asegurar el derecho a la tranquil ¡dad de 

las personas que es una exigencia del orden constitucional vigente. También 

el artrculo 152 sanciona el allanamiento sin las formal idades legales pertinen

tes. Aún no se ha dictado la ley de que habla el artrculo 18 de la~ Constltu~ 

cíeSn Nacional, de manera que las excepciones al principio de. la inviolabili

dad del domicil io se encuentran registradas en los respectivos Códigos de Pro

cedimientos Penales de las provincias y Capital Federal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Ncición, atrevés 

de diversas ejecutorias, ha pugnado por la seguridad del domicilio, aplicando 

la sanción contenida en la norma penal a quien viola la intimidad del mismo, 

sin la autorización correspondiente, como lo vemos en la interpretación que 

a continuación transcribo: 

D'oinicilio. De pendencia del. Su correcta interpretoción.- El objeto de la 

proteccieSn penal, en el delito de allanamiento de morada, es lci seguridad del· 

domicil io, sancionando a quien viola la intimidad del mismo, introduciéndose 

sin I a autorización correspondiente.. Por 11 dependencia" en el caso del del ito 

en cuestión, debe entenderse cualquier sitio unido a la habitación por donde 

habitualmente transiten los moradores y que sea utilizado y tenido como parte 

integrante de la habiTación. Quedan fuera del ámbito de protección penal, 
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los lugares separados de la unidad habitada, independientemente de que éstos 

sean uti I izados espontáneamente por los moradores. 

Antecedentes nacionales y provinciales.- El recono

cimiento de la inviolabilidad del domicilio aparece en nuestros antecedentes 

nacionales desde las primeras formulaciones positivas dictadas por los gobiernos 

patrios. Asno establece el decreto de seguridad individual, dictado por el 

Triunvirato del 23 dé noviembre· de 1811 en su artículo 40. que dice: l/La casa 

de un ciudadano es algo sagrado, cuya violación es un crimen; sólo en el caso 

de resistirse el reo, refugiado a la convocación del juez, podrá allanarse; su 

allanamiento se hanS con la moderación debida, y personalmente por el juez 

de la causa. Si algún motivo urgente impida su asistencia, dará al delegado 

una orden por escrito, y con la especificación que contiene el antecedente articulo; 

dando copia de ello el aprehendido, y al dveno de la casa si lo pide 11 • Poste

riormente en el seno de la Asamblea de 1813,_ se presenta un proyecto de Cons

titución elaborado por la Sociedad Patriótica en cuyo articulo 205 se estable-

ce: "La Casa de un Ciudadano es un Sagrado cuya violación eSiI,ín crimen solo 

en su caso de resistencia al ollanamiento del Juez, pueda allanarse por el mis-

mo y con la moderación debida". En la misma asamblea se presentaron tres pro

yectos más de Constitución, en todos ellos hay referencia a la inviolabilidad 

del domicilio, asi, en el presentado por la Comisión Oficial, en el capn'ulo 

XIV que trata de las facultades del Congreso", dispone el inciso 20. liNo po-

drá el Congreso suspender la ley de seguridad individual, sino cuando la salud 

públ ica lo exija en los casos precisos de rebeli6n o de invasión de enemigos ex

traf"íos ". En el proyecto de Constitución de carácter federal para las Provincias 



Unidas de la América del Sur, se establece en el artículo 48 que· "El derecho 

del pueblo para ser asegurado en sus personas, casas, papeles y efectos, libre 

de pesquisas, y sorpresasl no podrá ser violado; y ninguna orden de arresto se 

expedirá, sino con causa probabler y apoyada por juramente, o afirmación, y 

describiendo particularmente el lugar que ha de ser pesquisadar y las personas 

que se han de aprehender". En el proyecto de Constitución surgido del seno 

de una Comisión interna del propio Congreso, según lo sostiene el doctor Seco 

Villalba se establecía en la sección 30. /lOe la Administración de Justicio"f 

artículo 163: "La casa del ciudadano es un asilo inviolable. Ninguno tiene 

derecho a entrar en ella, sino en los casos de incendiar inundación, o recla

mación que provenga del interior de la misma casa o cuando lo exija algún pro

cedimiento criminal conforme a las leyes, bajo la responsabil idad de las auto

ridades constituidas que expidieren los decretos; las visitas domiciJi.ariasr y eje

cuciones civiles sólo podrán hacerse de dio, en virtud de la ley y con respecto 

a la persona y objetos expresamente indicados, en el acta que ordenare la visi

ta, o la ejecución ll
• En el Estatuto Provisional dictado por la Junta de Obser

vación en 18151' en la sección séptima, cap. I de la Seguridad Individual, se 

dispone en el artículo XV: "la casa de un Ciudadano 1 - es u'n sagrado, que no 

puede violarse sin crimen y sólo en el caso de resistirse a la convocación del 

juez, podrá allanarse. Esta di! igencia se hará con la moderación debida perso

nalmente por el mismo juez; y en el caso de que algún urgente motivo se lo im

pida, dará al delegado orden por escrito con las especificaciones convenientes, 

dejando copia de ello al individUal que fuere aprehendido, y al dueño de ~a 

casa si lo pidiere. En el Estatuto Provisional de 1817, en la sección séptima 
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capítulo t, que habla también de la seguridad individual, se inserta el mismo 

texto transcrito, con la única diferencia de que se emplean/los artrculos 9 y 10. 

En la Constitución Nacional de 1819, secci6n V, ca

pitulo I1 que trata de los derechos particulares, se expresa' en el artículo CXIX: 

"La casa de un ciudadano es un sagrado, que no puede violarse sin crimen; y 

sólo podrá allanarse en caso de resistencia a la autoridad legitima ll
• La Consti

tucion Nacional de 1826, en la sección VIII, "Disposiciones Generales"., dis

pone en los artículo 172-173: liLa casa de todo habitante el estado es un sagra

do ••• 11
• Lo demás es igual a la anterior constitución. Se observa, que ya se 

habla de todo IIhabitante" y no solamente de ciudadano. ' 

En la Constitución Nacional de 1853, se insertó en el 

artrculo 18 el actual texto que no fue materia de reformas en 1960, ni en las 

sucesivas, la inviolabil idad del domicil io también ha sido establecido en nues

tro derecho público provincial anterior a la sanción de [a constitución nacional 

de 1853. Corrientes incorpora esta garantía en su primer reglamento constitu

cional de 1821, al disponer en la sección octavo1 que titula Seguridad indivi

dual en su artículo 15 que liNo podrá ser allanada lo casa de ningún ciudadano 

sino con' positivo conocimiento de haberse ocultado en ella algún contrabando 

o notorio delincuente, procediendo la cortesia de pedir al dueFio de ella la li

cencia para registrarla, pero de manera que, la otorgue o la deniegue, la casa 

queda allanada ll
• En el reglamento de 1824, en su sección décima, artículo 15 

repite idénticos conceptos. A partir de la sanción de la constitución nacipnal t 

las posteriores constituciones provinciales han repetido ~ ampl iado el concepto K 

pero, de todas maneras ya se trata de una garantía constitucional de alcance 
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nuevas provincias, son más minuciosas y exigentes para permitir el allanamiento 

domicil iario, advirtiendose una mayor seguridad y protección tanto en su proce

dimiento como en las causas que lo autorizan. 

Allanamiento de morada. 

Artículo 285 del Código penal para el Distrito y Te

rritorios Federales. - Se impondrán de un mes a dos años de prisión y mul ta de 

10 a 100 pesos al que, sin motivo (ustificado, sin orden de autoridad competen

te y fuera de los casos en que la ley permite, se introduzca l furtivamente o con 

engaño o violencia o sin permiso de la persona autorizada para darlo, a un de

partamento, vivienda, aposento o dependencia de una casa habitado. 

5.- INVIOLABILIDAD PARLAMENTARIA.- Las qsambleas legislativas se en

cuentran amparadas por una serie de prerrogativas imprescindibles para asegurar 

su normal desenvolvimiento y lograr eficazmente su cometido constitucional. 

Estos privilegios, aunque a veces estén referidos a los legisladores individualmen

te, pertenecen a las cámaras 11 es por su naturaleza de carácter intemacional '\ 

toda vez que corresponde a la función que se ejer-ce, de ahí entonces, la exis

tencia de privilegios personales o individuales y colectivos que, como afirma 

Cushing "cuando son desconocidos por algún individuo o autoridad, cuyo deber 

es saberlos y observarlos, o cuando son directamente atacados de cualquier manera, 

o en generaf t cuando algún impedimento u obstrucción se interpone para el li-

bre procedimiento de una asamblea legislativa o de sus miembros, el delito se 

llama violación de privilegios" .. La inviolabilidad no se ha establecido en bene-
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ficio del legislador! sino en interés de la asamblea legislativa. Las inmun¡

dades parlamentarias, no constituyen, por lo tanto r derechos" subjetivos, sino 

que son e"1 resultado de una situación objetiva. 

En Inglaterra nacieron los privilegios parlamentarios 

y por ende su inviol abil idad. Fue el resultado paul atino de las prerrogativas 

que I as cámaras fueron logrando del rey y que éste I as concedía como una magna

nimidad de su autoridad po! iTica. Con el correr del riempo tomaron tal vigor 

que el par! amento se rransformé en el verdadero depositario de la soberanía 

popular convirtiéndose los privilegios en una condición inherente a él para 

asegurar su funcionabilidad y proteger a sus miembros de los avances de ¡os de

más poderes. Com<: el parlamento es por su naturaleza jurfdica un cuerpo le

gislativo y constituyente, él mismo crea los privilegios que estima convenientes 

y necesarios para ei me jor desenvolvimiento de sus atribuciones especificas, no 

obstan te lo cual, May afi rme que, las cómaras de ¡ os comunes y de los Lores 

establecieron en 1704, que ninguna de ellas podrá atribufrse nuevos privilegios 

no garantizados por jas leyes y costumbres conocidas por el parlamento. 

En el derecho constitucional norteamericano, en cam

bio, los privilegios parlamentarios de la madre patria, no se recepcionaron con 

la misma intensidad debido principalmente a que la separación de poderes está 

más acentuada. Es asi¡ que la constitución tuvo que garantizar concretamente 

los derechos y prerrogativas de las asambieas legislativas. El artículo 1, Sección 

V dispone: lICada cámara es juez competente de los elecciones¡ escrutinios y 

calificaciones de sus respectivos miembros .•.. cada cámara podrófijar las re

gias de sus procedimientos, castigar a sus miembros por mala conducta y, con la 
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aprobaci6n de dos tercios, expulsarlos 11 y la sección dice: l'Los senadores y 

representantes recibirán por sus servicios una remuneración que se frrará por ro 

ley y se pagaró por el tesoro de los Estados Unidos, en todos los casos, excepto 

los de traición, del ito grave y atentado contra la paz¡ gozarón del privilegio 

de no ser arrestados durante el período de las sesiones a que se asistieren, y 

en su viole de ida y vuelta con motivo de ellas. Y por ningón discurso o ex

presión en un debate en cualquiera de las cámaras podrán ser interrogados en 

ninguna otra parte 11 • 

En lo Constitución Argentina, los privilegios ¡ndivi

ducdes o personales están establecidos en los artículo 60, 61, 62 Y 63 Y los co

lectivos en los artfculos 56, 58 Y 63 . 

Pero los privilegios parlamentarios serían permanente

mente hoya dos por los particul ares o los demás poderes públ icos, si no existie

ran una serie de disposiciones legales e interpretaciones ¡urisprudenciales que 

han establecido el derecho de las cámaras de ve! ar por sus propias atribuciones 

y severos castigos para aquellos que perturben el funcionamiento de sus delibe

raciones o ataquen o molesten 'a sus miembros: a los privilegios coiectivos que 

enumera la constitución, debemos agregar otros, que tanto la doctrina como la 

jurisprudencia, los han aceptado, y que son esenciales para asegurar la liber

tad del Congreso: juzgar el escrutinio, selección y cal ¡dad de sus miembros; 

2) Elegir sus propios empleados y removerlos a voluntad¡ 3) Establecer sus pro

pias reglas del procedimiento; 4) Obtener la concurrencia y ei servicio de sus 

miembros 5) Tener debates y proéedimientos secretos; 6) Conservar su propio 

honorr dignidad, pureza y eficacio mediante la expulsión de algún miembro 
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indigno o mediante la expulsión de alguno que sea incompetente; 7) Proteger

se a~sr.mismo y o sus miembros contra violencias personales; 8) Protegerse a sr 

mismo y a sus miembros contra libelos y ataques calumniosos y contra la corrup

ción; 9) Recavar informes acerca de los asuntos públicos de los empleados de 

la administración¡ 10) Requerir la opinión de los iueces y otros funcionarios 

en ocasiónes importantes; 11) Investigar, por declaración de testigos o de otra 

manera cual quier asunto o materia con respecto o I a cual pueda proceder ¡ y 1 

consiguientemente, proteger a los partes¡ a los testigos y a los abogados cuan

do concurran o los cámaras, bien hoyan sido citados o, así tan voiuntariamen

te con ese objeto; 12) Estor libre de toda intervención/ tanto de la otra roma 

coordinada[ como de los departamentos ejecutivo y judicial[ sobre cuaíquier 

materia de que conozcan. A su vez los privilegios individuales o personales 

que ennumera la constitución y que protegen a los legisladores en su libertad 

de opinión ( Art. 60 ) Y de exención de arresto (Art. 61 ) o en los casos de 

querello (Art. 62 ), son necesarios e imprescindibles para el funcionamiento 

eficaz de las asambleas legislativos. Las constituciones de 1819 y 1826 tenian 

disposiciones semejantes. 

La inviolabilidad parlamentario surge en consecuen

cia cuando se desconocen estas prerrogativas¡ individuales o colectivas de los 

miembros de las Cámaras o de éstas. Lo vuolación de los privilegios parlamen

tarios se designo genéricamente con el nombre de desacato, y según la !egisla

ción nacional y la jurisprudencia de lo Corte Suprema Nacional[ pueden darse 

en dos casos: a) De desacato previsto por la ley¡ b) No previsto por Ir,;¡ ley y 

c) cometidos por medi.o de lo prensa. 

Referente al primer caso l y a la de! 14· de sep~ 
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tiembre de 1863, encomendó a los Tribunales el concimiento y decisión de cas

tigar a los culpebles que molesten, insulten, injurien o amenacen a los legis

ladores, perturben las sesiones de los cuerpos legislativos, etc. La ley preveía 

_ varios supuestos y establecía las penas según los casos y la gravedad de la le

sión. Actualmente el Código Penal tipifica el delito de desacato, y también se 

refiere a cuando el delito es cometido por medio de la prensa en:sus artículos 

244 Y 245. 

El caso más interesante es cuando el desacato no es-

tá previsto en la ley. González Calderón afirma rotundamente, que en tal cir

cunstancia lila Jurisdic\ción parlamentaria surge con la más pléna y evidente 

fuerza en nuestro sistema Constitucional 11 • Montes de Oca no comparte esta 

posición y entiende que el parlamento no puede conocer¡ no castigar, ni juz

gar cuando no existe delito o juicio previo, invocando el artículo 18 de la Cons

titución. Sánchez Viarnonte, por su parte, entiende que serfa conveniente que 

se dictara una ley para convertir en expresa ésta facultad implícita delCongre

do, porque se trata de la seguridad de las personas y del domicilio. La corte 

resol vio en el caso de Lino de la Torre, la facultad de las cámaras a arrestar 

pOi desacato, en los casos de inexistencia de nor~as legales y dijo 'en tal cir

cunstancia que: liLa cuesti6n es entonces, si la jurisdicción conferida a éstos 

( los tribunales) para reprimir ciertos y determinados casos de desacato contra 

el Congreso¡ previstos por la leYI excluye absoJutamente la de las cámaras 

para corregir cualquiera otros casos no previstos. Evidentemente no la excluye; 

y si se decidiera lo contrario resultaría no haber autoridad competente para re

primirlo" • 
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La ConstitucieSn preve la excepcieSn al principio de 

la inviolabilidad de los legisladores en los artículo 61 y 62. En el primer su

puesto, cuando el legislador es sorprendido infraganti en la ejecución de algún 

crimen que merezca pena de muerte, infamante u otra afl ictiva. Se requiere 

que la accieSn del legislador reputada delictiva sea en el momento mismo de 

cometer el acto. Este concepto lo expuso la Corte Suprema en el famoso caso 

del Senador Leandro Alem1 interpretando el artículo 61, cuando afirmeS que, 

por la ConstitucieSn Argentina el acusado sólo puede tener lugar cuando el Se

nador o Diputado es sorprendido infraganti, es decir, en el acto mismo de le 

comisicSn del delito". En el supuesto del artículo 62, se requiere el desafuero 

del legislador y es la cámara que resuelve en su procedencia suspen.9iéndolos 

en sus funciones. Se trata de una situaci6n grave incumbe a las cámaras ac

tuar con serenidad e imparcialidad para no caer en odiosas injusticias o en lo 

posibilidad de que la justicia se encuentre im~dida de proceder en caso con

cretos. El artículo prevé la facultad de la cámara de examinar el mérito del 

sumario en juicio públ iCOi y recién resolver lo que estime corresponder. 

La inviolavllidad parlamentaria protege al legislador 

. desde el dia de su elección hasta el de su cese, pero es obvio que aún después 

de fenecido su mandato no podrá se r objeto de acusacieSn o denuncies por opi

niones o discursos que haya. pronunciado durante su funcieSn¡ se trata de una 

garantía que lo protege de una manera absoluta. La inviolabilidad física del 

artículo 61 procede exclusivamente en función de su condición de legislador, 

mas no cuando se actúa 11 en actos 'ajenos a su mandato de tales ", así lo resol

vió la Corte Suprema Nacional cuando la Cámara de Apelaciones de la capH,..' 
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le apl icó un arresto de 48 horas al Dr. Grozónr Senador Provincial Bonaerense 

ante los t~rminos de un escrito, presentado en defensa de un procesado . Agre

ga el fallo, que los profesioncles que actuan ante los tribunales y que son 

miembros de las asambleas legislativos, estan sujetos al igual que a los dem& 

abogados a la superintendencia de los tribunales, de lo contrario se quebranta

ría el principio del artrculo 16 que requiere la iguardad de condiciones. 

En nuestra legisloci6n encontramos)~ue con funda

mento en la Fracción 11 del artículo 20 Constitucional, qtJe la dedoración del 

acusado nO puede ser obtenida por la fuerza. 

Decl aración del Acusado. No puede ser compel i do a decl arar en su contra.-

la fracción 11 del articulo 20 Constitucional esta

blece, que el acusado no debe ser compelido a declarar en su contra, por lo 

cual queda rigurosamente prohibir la incomunicación o cualquiera otro medio 

que tienda a aquel objeto. En acatamiento a'· este precepto al indiciado no 

se le puede hacer que declare bajo protesta y esta ventaja es epI icable al caso 

que se le examine en la averiguación previa, toda vez que el precepto consti

tucional no establece ningún .distingo. Asr es que, si desde su primera declara

ci ón incurre el inculpado en mentira, no comete el del ito de falsedad de decla

raciones iu:liciales, ni en informes dados a una Autoridad, pues de lo contrario 

se,le compelería CI declarar en su contra, con la infracción del citado precepto 

constitucional. 

Declaraciones.- Desconocimiento de su validez por el propio decfarante.- El 

propio declarante sófo puede desconoc~r la validez de lo que- haya declarado 

inicialmente, cuando demuestra que tal declaración la produjo obligado por la 
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fuerza; o por miedo, o temor fundado de un mal futuro. De no concurrir la 

demostracicSn de cualquiera de estas circunstancias, su declaración inicial es 

vólida y deben tenerse como ci~rtos los hechos en ella expresados aún a despe

cho de posteriores retractaciones. 

Declaraciones de un inculpado.- Validez de las.- No es violatoria de garan

tras ña Sentencia que condena a un incul podo que no jabla el idioma castella

no, a pesar de que al declarar ante las autoridades municipales no lo haya asis

tido un intérprete, si su confesión vertida ante el Ministerio Público Federal 

y ante el instructor, fue hecha por conducto precisamente de intérpretes, en los 

términos que la ley señala y sr, ademós, la resolución no se basa de manera ex

clusiva en la prueba confesional.!' slno en otras que, aan. presciendiendo de 

aquélla serían eficaces para fundamentar el juicio de cul pabil idad. 

Delcaración del acusado.- Ante el Servicio Secreto, su valor.- El reconoci

miento expreso de un sujeto de su responsabil idad no revestirá el carácter de 

ser confesión iudicial, si se emite ante autoridad que no reúna tal cal idad y 

se presume que fue obtenida por medios coercitivos¡ empero si el agente delan

te del Ministerio Pl1bJ ico reconoce haberla rendido en sus términos, aunque 

aduzca aquello ciolencia, y del contenido de sus nuevas disposiciones dejo 

entrever que sobra más de lo que pretendía ignorar, así como el cotejo de la 

confesión de su socio --vertida en el Servicio Secreto y ratificada ante la pre

sencio del titular de lo acción punitiva-- se desprende 'una concordancia com

pleto hasta en sus promenores, aquel/o confesión extrajudicial tendrá la cali

dad de indicio relevante, máxime si los otros elementos del sumario así lo deter-

minan. 

Directo 5802/1956. Agustín Morales Herrera y Jesús Ramírez Jiménez. Resuel-
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to el 13 de Marzo de 1957r por unanimidad de 5 votos. Ponente el señor 

Mtro. Mercado Alarc6n. Srio. Lic. Rubén Montes de Oca; 
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CAPITULO 11 

1 . - Antecedentes 

2.- Fundamentación del Derecho a la vida privada. 

3.- Denominación 

4. - Definiciones sobre este Derecho 

5.- Objeción a su reconocimiento. 

6 - Evolución de este derecho en Norteamérica. 

7.- Referencia a las Ciencias Sociales. 

8.- Proceso de elaboración del artículo 12 en las Naciones Unidas. 

9.- Comentarios al artículo 12. 

1.- ANTECEDENTES 

Dentro de los "Derechos Fundamentales del Hombre", jun

to al derecho a la vida¡ a la libertad individual y a la seguridad personal, 

basándose en ellos y derivándose de los mismos, encontramos El Derecho a la 

Vida Privada y El Derecho a la libre Circulación. 

Son estos "Derechos del Hombre ll
, causa de una especial 

preocupación para salvaguardarlos, reglamentarios y hacerlos efectivos, en 

todos los regímenes jurídico-poi iTicos de los pueblos Occidentales. Preocupa

ción que ha rebasado las fronteras nacionales y ha motivado la protección in

ternacional de los mismos por medio de pactos, tratados, cartas, convencio

nes y declaraciones, tales como: 'la Declaración Uniyersal de Derechos Hu-

manos, la Declaraci'ón Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 
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la Carta Europea de la Libertad. 

Dichos derechos, a la vez, han provocado una profunda in~ 

quietud intelectual en los teóricos del Derecho y la Filosofía, que tratan de 

situar los principios de la Estimativa Jurrdica dentro de las normas del Dere

cho Positivo, tratando de evitar de esta manera la transgresión de los valores 

éticos y la violación de la dignidad humana. 

Al respecto, nos dice el doctor Luis Recaséns Siches1:"En el 

campo académico, desde mediados del siglo XIX hasta unos pocos decen.ios 

ha --poco más o meos-- la doctrina de los "Derechos naturales o fundamentales 

del Hombre" era tratada con un cierto desdén por gran número de autores, co

mo una especie de mito poi i'tico, que desde luego habra tenido en otra época 

una gran importancia práctica, pero no podre ser tomado en serio doctrinal

mente en el campo cientil'ico y filosófico. Pero el surgimiento de los Estados 

totalitarios de varios tipoSl el sinnúmero de ultrajes que estos Estados cometie

ron contra la dignidad humanal los atentados que perpetraron contra los más 

preciados bienes de lo cultura Occidental y la Segunda Guerra Mundial por 

ellos desencadenada --con el" sinnúmero de experiencias trágicas-- abrieron 

los ojos de nuevo hacia la importancia de los IIDerechos naturales o funda

mentales del Hombre". Y a continuación expresa: "Los últimos cuatro lustros 

y especialmente Jos tres postreros¡- han traído consigo una ampl ¡sima y muy vi~ 

gorosa preocupación por los temas de Estimativa Jurrdica". Después hace men

ción a que en la actualidad, en diversos parses son muchos los teóricos del De

recho, profesores y autores de ramas concretas del Derecho Positivo, que plon~ 

tean y tratan de res~lver problemas de Estimativ.a Jurídica". Es pues debido a 

estas causas, que los últimos treinta años haya ocurrido una evolucicSn en el de= 
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sarrollo del pensamiento jurídico, tendiente a reconocer ciertos imperativos 

t$ticos como necesarios e indispensables, para proteger a la persona humana de 

la tiranía y la opresión. 

2.- FUNDAMENTACION DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA 

La llegada del siglo XX trajo como consecuencia un inusi

tado afán de progreso, que se ha visto refleia~o en todas las manifestaciones 

del mundo civilizado, en las Ciencias, en las Artes, en la Técnica, en el 

De recho. 

Actualmente vivimos en una Efpoca de cambio y transici6n 

Los adelantos de la Técnica, tales como la Radio, la Televisión, el Telégra

fo, las Grabadoras, las Cámaras Fotográficas y Cinematográficas, etc.¡ todo 

esto unido a las enormes concentraciones de gente que encontramos en las 

grandes urbes ha dado motivo a un cambio radical en la vida del individuo. 

Pues dichos adelantos, junto con las presiones sociales han estrechado, cada 

vez más, su esfera íntima, privada, inclusive llegando aún a transgredida y 

violarla. 

El doctor José Rafael Mendoza, en su interesante estudio 

sobre el Derecho de Intimidad2, expresa su opinfesn al respecto y dice: tiLa 

técnica del linotipo, del teletipo y en general de las máquinas impresoras, 

ha traído por consecuencia en los cambios sociales dominantes en el mundo ac

tual, una intensificación de los noticias, tan alarmante, que nada escapa a 

esa difus:i6n fantástico. Grandes rotativos de tirados fabulosas, diarios de 

una circulación que pasma, múltiples revistas de toda índole, culturaim cien

tTfica y deportiva; folletos reproducidos hasta la exageración, la radiotelegra

fía, las ondas hertzianas, captadas en aparatos de una indecible precisión. 
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La televisión llena de programas de espansión comercial, musical¡ etc. To

do esto transforma la vida social y sobre todo la vida privada. Nada escapa 

a los cazadores de noticias sensacionales. Los reporteros se introducen en 

los despachos policiales, en los estrados de Tribunal" en dondequiera que ha-

ya novedad y sensación y llegan hasta los más íntimos rincones del hogar, esa forta

leza de los humanos ll
• Continúa diciendo:I!Contra ese alud de la Prensa noti

ciosa, ávido de información y de escándalo¡ se atrincheran los derechos in

dividuales y han creado otro derecho junto a aquellos innatos que las Consti

tuciones garantizan: El derecho de intimidad. Paulatinamente¡ reaccionando 

contra los estafadores de la plllma, se va estableciendo una iurisprudencia que 

crea el derecho de intimidad, que forma reglas contra la publicidad agresiva 

, contra los ataques a la honra, contra la divulgación de los secretos, contra 

la ostensible intromisión en todos los aspectos de la pers'ona, que desea conser-

var incólumes, aienos 01 conocimiento de los demás, en lo profundo de su ser 

y de su hogar. Poco a poco, los Jueces han ido protegiendo esa necesidad de 

intimidad, de, tranquil ¡dad, que está vigente en cada individuo y con casos 

jurisprudenciales se ha formado una coraza jurídica protectora de la intimidad 

y de la tranquil idad" . 

Sigue diciendo¡ !lEs verdadero derecho innato el derecho de 

intimidad. En un derivado del derecho de seguridad personal, tan importante¡ 

ya que debe ser incl uído como un derecho aparte entre aquellos otros que se 

reconocen como propiedades físicas y espirituales de la persona, nacidos con 

erla, reconocidos por el Estado, garantizados por el Gobierno¡ las Leyes y los 

Tribunales ll
• Cierto. es, como asevera el doctor Mendoza que se ha ido forman

do una jurisprudencia que ha creado reglas contra el periodismo amarill ¡sta y [o 
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publ ¡cidad agresiva, es más, hay países, México entre ellos, que han estable

cido leyes para salvaguardar la vida privada, íntima del individuo, de calumnias, 

difamaciones y ataques in juriosos por parte de periodistas sin escrúpulos, chan

tajistas y entrometidos en general. Y esta tarea de perseguirr señalar y repri-

mir CI la Prensa viciosa que se infiere en el santuario de la vida privada de las 

personas, no sólo tienen interés en defender su vida privada, sino que por razo

nes de publicidad tienen el interés opuesto, el intérés de que se hagan públicos 

muchos de sus aspectos íntimos, incluso algunos de ellos escandalosos, porque 

el escándalo constituye para ellos una fuente de ingresos o porque éste puede 

tr,:.·:udrse en un aumento de oportuni dades dentro de sus activi.dades, o porque 

simplemente buscan llamar la atención y de esta manera lograr g¡.anjerias. 

Pero se acentúa aún más la necesidad de plasmar, recono

cer y garantizar el derecho a la vida privada, cuando la esfera íntima del indi~ 

viduo ha sido transgredida y violada por el propio Estado encargado de salva

guardarla, como sucedi6 y sucede actualmente en los Estados Total itarios Nazi 

y Fascista y con los Países Comunistas de hoy en dra que se val ieron y se valen 

en la actual idad de la calumnia y de la. difamación como medios para acabar 

con sus enemigos poi nicos, en donde los hijos son usados para espiar a sus pa

dres, donde las autoridades allanan arbitraria e injustificadamente los hogares 

y censuran de igual forma la correspondencia de los particulares, presionando 

dé tal manera a la persona¡ que le hacen imposible el ambiente de tranquilidad, 

de soledad, de intimidad a que tiene derecho todo individuo. 

Es pues, a partir de la Segunda Guerra Mundial ¡cuando 

como una reacción en contra de las monstruosidades concebidas y auspiciados 

por los- Estados Nazi y Fascista en un principio, continuadas en la actualidad por 
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los Estados Comunistas¡ que encontramos una fuerte tendencia en todos los par

ses civilizados por asentar y señalar expresamente, dentro de su régimen jurf

dico, a los Derechos Fundamentales del Hombre y con ellos al derecho a la vi

da privada. 

El doctor Sasi! W. Kacedan, en sus estudios sobre el Dere

cho de Intimidad3 incluye a este derecho dentro de aquellos que tiene la perso

na a la vida, a la libertad yola prosecución de la felicidad y expresa: 11 El De

recho a la vida le concede entre muchas otras cosas, el de llevar si asf lo deseo 

una existencia felfz y paci'fica, sin exponerse a la mirada y comentarios públi

cos. El derecho a la libertad incluye el de elegir entre una carrera pública o 

privada. El derecho a la felicidad le da derecho no solamente o llevar la vida 

que cree felrz, sino también de verse libre de cualquier molestia ll
• 

y a continuación sigue diciendo:IIEs indudable que una pu

blicidad no deseada puede algunas veces ser más dolorosa y humillani"e y puede 

producir más sufrimiento y daño que las heridas fiSicas. Innumerables ejemplos 

muestran como cierta prensa no hace la vida intolerable. Aun la relación cierta 

de nuestro asunto personales. por un réporter audaz, altera la paz espiritual y pue

de producir los más agudos y molestos sufrimientos. Por esto, a fin 'de que Jos 

asuntos pricados no sean divulgados, que nuestras fotografras no se publ iquen 

con fines comerciales¡ que nuestro asuntos fntimos no sean comentados y expues

tos el la ávida curiosidad públ ica, etcétera, por todo ello es por lo que se re

quiere el derecho de intimidad ll
• 

Refiriéndose al fundamento de este derecho afirma el doctor 

Mendoza4 que se encuentra en los instintos de la persona, pues dice que, todo 

individuo se molesta cuando sus asuntos privados son invadidos por e! público, 
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sostiene que es un derecho personal derlvado del derecho de ! ¡barrad, clue 

el sujeto es fibre de vivir como quiere siempre que esa aspiración no se opongo 

.::¡ ¡os derechos de otro o a los derechos del público mismo/!. Y agrega que el 

fundamento estásn la inneidad de los derohos que forman el contenido de to

da personalidad y que se desarrollan derli'ro de la esfera de tranquilidad indi~ 

viduai¡ de seguridad persono! y de I¡bertad psíquica y física. 

Ahora bien, considerado el derecho !J la vida privada como 

:..JnO de los Derechos Fundamentales de! Hembre y ~eniendo estos sus cimientos 

en la dignidad humantJ, encontramos o dicho derecho como una proyección de 

esta última. Pues si ésto "consiste en reconocer que el hombre es un ser con fl~ 

nes propios suyos que cumpl ir con sr mismo J!5 o sea que el hombre es un outofrr,:, 

que no puede :';'3f relegado C1 I a condición de msro medio para lo realización de 

un prop6sito aj<'·;,¡o¡ porque es el substral'o para la raal ización de un volor abso

luto, el volar ¡r~ral. D~;f>?, pues 4ste determinar por sisolo, sin alguna inge

rencia extrario r qué C)$ aquello que p2rtenece al sagrario de su intimidad y esto 

deberá ser intan~:~ble parCJ los demás. 

El maestro Preciado Hernóndez6, oí refeiÍrse a la justicia 

como criterio racional nos dice:"La justicia es el .criterio ético que nos obliga 

a dar 01 prójimo lo que se le debe conforme a las exigencias ontológicas de su 

iloturt1lezo, en oraen Cl su subsistencia y perfeccionamiento individual y social 11 • 

Luego hace referencia a lo definición de jusi'ícia que do Ulpiano¡ que había de 

dar l::l cada quien lo suyo y a continuación expone: Pues si bIen es cierto que 10 

suyo se determine muchos veces por el Derecho Positivo; éste a su ves se inspi

ra en el Derecho Natural que riene un flmdamento ontológico. As.í por derecho 

natural es suyo de cada persona humana su cuerpo y su espi'ritu y todas sus poten-
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cjas y facultades; y suyos también son los actos humanos¡ el principio de impu

tación entendido en un sentido amplio¡ al igual que el de responsabilidad¡ deri

van de la justicia que manda dar y reconocer a cada quién lo suyo IJ. Y conti

núa: /lEI ser humano por razón de sus atributos ontológicos constituidos por su 

¡ntel igencia y su voluntad J ibre, se convierte en autor de sus actos en cuasa 

eficiente de el! os 11. Luego si ontol ógicamente le pertenecen al sujeto su pro

pia inteligencia y su voluntad¡ le pertenecen también los actos de los que él 

es causa y las decisiones que toma en su propia vida¡ como son las decisiones 

que toma para su conducta públ ica y su conducta privada. Tiene éste pues, una 

esfera pública de acción, de relaciones con sus semejantes y tiene también una 

esfera privada, interior¡ que forma parte de su propia naturaleza¡ en donde se 

encuentra a salvo de ingerencias extrañas que puedan lesionar su personalidad. 

Esta esfera privada es, pues¡ propia, singular y característica de cada persona 

humana y debe estar reconocida y garantizada por todo orden jurídico positivo 

que esté inspirado en la idea de justicia. 

3.- DENOMINACION 

La jusrisprudencia y los tratadistas del Derecho, norteameri

canos e ingleses¡ al referirse al derecho a la vida privada emplean el término 

Right of privacy ¡ que literal mente se puede traducir como Derecho de privaci

dad o Derecho de privati dad. 

El doctor Simón Steinberg¡ tratadista argentino¡ citado por 

el doctor Mendoza7, al referirse a.este derecho lo denomina Derecho de intimi

dad, pues establece en la intimidad una diferencia de g'rado: lo íntimo absoluto 

y lo íntimo relativo. Dice Steinbergque la intimidad absoluta está protegida 
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por las leyes penales que aseguran 1 a vida y la integridad de las personas, que 

establecen delitos contra el honorr contra la honestidad r contra el pudor, etcé

tera r pero dichas leyes sólo protegen la intimida'd absolutar la intimidad e inte

rés públ ico incluyendo algunas acciones que se dejan al arbitrio del individuor 

es decir, aun e)tistiendo interés públ ico en castigar al del ¡ncuente, la ley res

peta la intimidad del dañado por si desea mantener en secreto el hecho delictu

oso. Ahora bien, la intimidad relativa no está protegida ni por el Código Penal 

ni por el Código Civil, y agrega que esa franja de sentimientos íntimos existió 

en el hombre antiguo, pero existe y se ha desarrollado muy especialmente en el 

hombre moderno, obligado a vivir en las grandes ciudades r que aumentan en su 

sensibil ¡dad y sus intereses creados. La ciudad se apodera del individuo y en tal 

sentidor el derecho a la protección a una nueva frania de intimidad sería la res

puesta del individuo contra la absorción social. 

Compartiendo la opinión del profesor Steinberg el doctor 

Mendoza8 ofirmo¡ que si bien es cierto que el Derecho Penal actual protege múl

tiples aspectos, tanto sociales como individuales que existen en la intimidad, pe

ro dichos aspectos pertenecen o la intimidad absoluta y son los relativos a "los 

secretos militares¡ los secretos administrotivosr el,secreto profesional, el secre-

to de las averiguaciones sumariales r los secretos que conciernen a la honra se

xual, 01 honorr o los sentimientos que en el hombre pueden ser expuestos alodio 

y él desprecio público r que son porte de su intimidad absoluto; los códigos adjeti

vos, de Derecho Proceso', tutelan lo intimidad de ciertos actos judiciales que 

pueden causar perjuicio a las partes si trascienden 01 públicor como en fos jui

cios de divorcio, en que el juez puede ordenar proceder a puerta cerrada; el De-
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recho Civil protege tambiln aquellos actos que constituyendo el ejercicio de 

un derecho, se traducen en un abuso del mismo; y las Constituciones" principal

mente cuando reconocen la libre expresign del pensamiento, limitan el ejerci

cio de ese derecho, castigando cuanto sea difamcci~n o injuriar hechos éstos que 

expresamente sanciona· el C6digo Penal como ;atentados a la personalidad psT

quica de) indivi duo l •• Y sigue diciendo.l liJa intimidad ~elativa del individuo 

queda fuera de esta protección.l debiendo en la actualidad hacer algo por re

mediar esta situacicSn que tanto problemas presenta 11 • Sin embargo,. diferimos de 

la opinión del doctor Mendoza en lo que respecta a los·secretos mil itares y ad

ministrativos y al secreto de los averiguaciones sumariales --refiriéndose al orden 

jurtdico venezolano-- que según él se encuentran dentro de los aspectos de la 

intimidad absoluta, pues si bien es cierto que encontramos a 'los primeros tipi

ficados en el Código Penal y a los segundos encuadrados en los Códigos Proce

sales, esto obedece a razones de seg,uridad mil itar, colectiva, y de la nación en 

general, y a medidas de eficacia procesal. 

La acepch~n IIDerecho o la Vida Privada" es la que se acepta 

y se uso en este estudio, por considerar que esta denominación da a.conocer en 

una forma clara todos los aspectos comprendidos dentro de este derecho. 

Al respecto, Julio Casares, miembro de la Real Academia 

Espaf'iola, dice en el Diccionario Ideológico de la Leng,:,a Espaf'iola9, que lo pri

vado lIes lo que se ejecuta.o la vista de pocos, en confianza o en familia. Es lo 

particular y personal de cada uno 11 ~ De este significado se desprende que dentro 

de "10 vida·privada" quedan comprendidos todos aquellos actos particulares y per

sonalisimos delindivid~o, que son ejecutados a la vista de pocos, es decir, evi-
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tando la publ ¡cidad, en confianza o en famil ia, o sea dentro del ambiente inte ~ 

rior del hogar donde el hombre da a conocer su personal idadintrrnseca. 

Por otra parte, encontramos consagrada esta expresion en 

el texto del artrculo 12 de la DedaraciiSn Americana de Derechos y Deberes 

del Hombre, y en .el artrculo 8 de la Carta Europea de la Libertad; por lo que 

respecta al Derecho Positivo Mexicano, éste hace referencia a ella en los di

versos artrculos de la Ley de Imprenta. 

4.- DEFINICIONES SOBRE ESTE DERECHO 

Han sido fos jueces y la jurisprudencia norteamericana 

quienes han dado las primeras definiciones del Derecho a la Vida Privada. 

Kacedan 10 éita algunas de ellas que a continuacion se mencionan: 

El juez Cooly dice que es: uEI derecho que cada individuo 

tiene de permanecer aislado, de permanecer solo y no ser arrastrado a la publi

cidad ll
• 

la segunda la da un tribunal norteamericano, que asevera 

en una decisión que es: "EI derecho de permanecer en la paz de la soledadl' 

esto es, el derecho que tiene toda persona de ser libre de toda no deseada pu

blicidad ll 
• 

Cita una tercera que reza asr: "El derecho de vivir sin inter

ferencia no deseada por e.1 públ ico sobre asuntos que no están necesariamente re

lacionados con éste" • 

Yo. me ¡nel ¡naría a proponer una cuarta, que dice asr: \1 El 

derecho del individuo a no sufrir ninguna ingerencia extraña, ni de otros ciuda

danos ni de la autoridad, en la parte de su vida privada que pertenece a la es-
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fera de su autonomfa o libertad personal 11 • 

Analizando las anteriores definiciones encontramos en ellas 

a dos elementos: 

a} Es un derecho del individuo y como tal, es oponible a todo el mundo, 

debiendo de estar garantizado por el Estado. 

b) Para que pueda el individuo permanecer aislado, solol en completa 

reserva con sus asuntos interiores y personales, manteniéndolos al margen de to

da publ icidad perjudicial y a salvo de toda ingerencia no deseada. 

las definiciones precedentes coinciden en señalar qUe toda 

persona humarla debe poseer un ambiente de tranquil ¡dad, de reservam necesa~ 

do para que el individuo pueda reflejar su interior y éste conserve fuera del 

alcance de toda publ ¡cidad y en general de toda ingerencia extraña. Sobre es

to Edmond N. eahn 11 Profesor de Derecho de la Universidad de Nueva York, 

escribe acerca del valor de la re e! usión en un estudio antropocéntrico del de

recho .... en donde afirma que es necesario para la efectividad del orden jurfdicol" 

que éste proteia al individuo dejándole un lugar en donde se encuentre a salvo 

de intromisiones no deseadas y pueda escapar de las presiones de la sociedad y 

expone lo siguiente: "El orden iurrdico debe dete nerse respetuosamente ante 

la puerta de lo que pudiera llamarse la cabina de! ciudadano f y contentarse 

con proteger el derecho de éste de cerrar la puerta a aquellos que intenten in

gerirse en Su hogar En todo caso, es necesario que hOya una cabina. Debe 

haber un lugar dentro del cual las presiones sociales se detengan f o queden por 

lo menos muy atenuadas, y dentro del cual el individuo pueda cobrar posesión 

de su propia y auténtica personalidad¡ de su genuina estatura. Dentro de su ca-
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bina el individuo se halla a salvo de muchos de los factores opresivos del orden 

social~ que pueden perturbor su independencia. El mundo ex.terior y sus leyes 

jurídicas resultarían intolerables, si no fuese por. el hecho de que no intervinie-

sen dentro de las cuatro poredes en los que puede encerrarse el individuo. La disci

plina social, tonto la jurídica como la extraiurídica necesita la cabina individual 

para salvaguardar su propia eficacia. O dicho con otras palabras, necesita un 

lugar dentro del cual los hombres puedan sentirse a salvo de la ingerencia de 

esa discipl ina social. Sin embargo, el Derecho ha ejercido siempre alguna in

fluencia sobre el pensamiento y sobre jo conducta dentro del hogar, aunque sea 

solamente en la medida que determinan las normas de las relaciones sextiale sy 

famil iarez. Ahora bien, incluso esto debe producirse dentro de límites; porque 

de lo contrario, el hogar se convertiría en una especie de trampa, en la que que

dasen aprisionados sus moradores! por ejemplo}' cuando se exagerase el ejercí";' 

cio de la patria potes tos . Así' pues, aunque el Derecho debe respetar plenamente 

la independencia de la cabina. sin embargo¡ ejerce una especie de vigilancia, 

a distancia, sobre lo que pueda suceder en el hogar o sobre lo que pueda emanar 

de él". 

A continuación indica que se ha presentado a la cabina como 

la defensa de la personalidad individual de la intimidad y privacidad de! propio 

yo. "Ahora bien, al pensar la cabina en estos términos, nos encontramos con 

unQ de los dilemas mós amargos en la filosofía jurídica. Se trata del dilema de 

la i denti dad humana. Por una parte, todo hombre es un miembro de I a especie 

humana, y, por consiguiente, el Derecho es algo adecuado y pertinente para $r. 

Por otra parte, todo hombre es una criatura enteramente única, un yo propio, y, 
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por consiguiente, el Derecho resulta inadecuado para él. El Derecho se jacta 

de que no toma en consideraci6n los rasgos individuales de cada persona. Ahora 

bien, esto es lo que precisamente c~nstituye un agravio para el ser humano que 

desee vivir la unicidad peculiar de su propia vida y escapar al concepto genéri

co de hombre sin fisonomía li 
• 

Cahn define a la "cabina" como la representaci6n exter

na de la personal ¡dad pecul iar del hombre, su yo interior o privado, y conside

ra que muchas de las ansiedades humanas quedarían muy al ¡viadas si se consi

guiese real izar entre otras cosas al respeto al ámbito pr,i vado de I a personal idad 

de la residencia, y con ello, la protecci6n de la dignidad humana. 

William Godwin 12 trata este tema y sobre él escribe lo si

guiente: l/Cada persona tiene cierta esfera de acci6n exclusiva en lo que sus ve

cinos no deben intervenir. Tal privilegio surge de la propia naturaleza del hom

bre. Ante todo los seres humanos son falibles. Nadie piede pretender razona

blemente que su juicio personal sea patr6n de los demás. No hay jueces ¡nfal ¡

bies en las controversias humanas. Cada cual, dentro de su propio criterio, con

sidera que sus decisiones son justas. No conocemos un modo definitivo de confor

mar las pretensiones discordantes de los hombre. Si cada cual quisiera imponer 

su criterio a los demés, se llegaría a un confl icto de fuerzas, no de razones. Por 

lo demás, aun cuando nuestro criterio duese infal ible, nado habríamos ganado, 

a menos que convenciéramos de ello a nuestros semeiant~sll • 

"Si yo estuviera inmunizado contra el error y pretendiera im

poner mis infalibles verdades a quienes me rodean, el resultado sería un mal ma

yor, no un bien. El hombre suele ser estimado s610 en cuanto es independiente. 

Tiene el deber ante todo de consultar con su propia conciencia y conformar sus 
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actos a las ideas que se haya formado acerca de las cosas. Sin esta condición no 

será digno, ni activo! ni resuelto, ni generoso 11 • 

UPor esas razones, es indispensable que el hombre cuente 

con su propio juicio y sea responsable de si mismo. Para eBo necesita de su es

fera exclusiva de acción. Nadie tiene derecho a invadir mi ámbito personal, 

ni yo tengo el derecho de invadir el de ninguna persona. Mi vecino podrá acon

sejarme moderadamente, sin pertinacia! pero no ha de pretender dictarme normas. 

Puede censurarme libremente sin reservas, pero debe recordar que yo obraré según 

mis propias decisiones y no de acuerdo con las suyas~1 

El doctor Mendoza 13 establece una distinción entre los 

asuntos públicos y los asuntos privados y afirma que el derecho a la vida priva

da, o derecho de intimidad como él la llama, se relaciona con el úl timos única

mente y sobre el respecto nos dice: uEn efecto, toda persona tiene un derecho a 

permanecer solo! a mantenerse aislado, a no ser arrastmoa la publicidad. Pue

de. suceder que una persona prefiera de~icarse a I a vida públ ica, y entonces sus 

asuntos se relacionan con esta vida social en la cual se mueve y acciona, que 

requiere la publ ¡cidad. La Prensa se ocupa constantemente de esa persona, espía 

sus mrnimos movimientos, apfaude o critica sus aspectos, le persigue y acosa ma

terialmente. Esto sucede, por ejemplo, con los artistas de cine, que viven para 

el 'gran públ ico I cuyos movimientos son seguidos constantemente; sus matrimonios, 

sus divorcios, sus vicisitudes diarias ocupan la primera plana de los diarios; se di

funden las noticias en todo el mundo; no puede ir de un lado a otro sin que los 

fotógrafos estén vigilando sus pasos, sus entradas y salidas, sus acompañantes, y 

tratando de interpretar hasta SUS" recónditos pensamientos y propósitos 11 • 
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Sin embargo, nos dice o continuación, que puede ocurrir 

lo contrario, pues muchos son los personas que desean vivir aislados en lo in

timidad, fuero de todo publicidad. "Lo felicidad de éstos --agrega-- consis

te precisamente en posar desapercibidos, 01 revés de los primeros, que sienten 

siempre nostalgia de publ ¡cidad". Después cito o Kocedan, que afirmo que el 

individuo que quiere vivir uno vida de aislamiento no puede ser obl ¡godo o ex

hibir su persono en cualquier lugar público contra su consentimiento, salvo el 

coso en que eso exhibición seo exigido por lo ley del pors. 

5.- OBJECION A SU RECONOCIMIENTO 

Al reconocimiento de este derecho, nos dice Mendoza 14 se 

le ha hecho lo siguiente objeción: se afirmo que el derecho o la vida privado o 

derecho de intimidad tiende o limitar lo libertad de expresión del pensamiento, 

lo libertad de palabro y de prenso, pero nos continúa diciendo que !leste críti

co debe ser rechazado porque esos derechos, formando porte de aquellos que se 

estiman como derechos innatos y que lo Constitución garantizo, son coexisten

tes y todos deben ser reconocidos y apl icados sin que el campo de unos tres pase 

el campo de los otros. Lo protección que los leyes penales otorgan o lo perso-

. no contra los actos que constituyen difamación e injurio tiene un ámbito estre

cho, cercado por los resultados de exposición alodio y 01 desprecio públ icos. 

No es necesario que se manifiesten los ataques a la intimidad exponiendo los se

cretos alodio y desprecio públ icos. Bosta que esos sec~etos sean divulgados, . 

bosta que lo intimidad deje de serlo por uno publicidad agresiva, aunque ino

fensiva, paro que sea lesionado ese derecho a permanecer aislado, ajeno a to

da publ icidad. Por tonto, el derecho de intimidad debe ser reconocido simul

táneamente con los otros derechos que existen en ló personal!. 
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Enseguida expresa: "En efecto, existen derechos que por 

contraposición a los adquiridos, Miraglia llama innatos y naturales; Bunge, 

autopersonales; Radbruch, fundamentales y la Qeclaración Francesa de 1793 

denominó naturales e imprescriptibles y son aquellos que la naturaleza da al 

hombre desde el primer momento de su existencia ll 
• 

!lEstos derechos innatos son fuerzas elementales. Rosmini 

dice que hay un derecho primero y esencial, él de la persona y después hay de 

rechos que nacen de la actividad de ésta de un modo inmediat o o derivado; 

las actividades que se hallan unidas al principio personal por la naturaleza del 

hombre forman los derechos naturales e innatos y las actividades apropiadas por el 

ejercicio de los derechos naturales se llaman derechos adquiridos. Ahora bien, 

I a persona está toda en cada uno de sus derechos natural es 11 • 

Después cita una clasificación dada por Ahrens, sobre los 

derechos innatos o naturales que a continuación se desarrolla: 

a) La propiedad, que forma una esfera en tomo Q la persona misma y en la 

que ningún otro puede penetrar, puesto que nadie puede separar de la persona 

lo que a la misma va unido •. 

b) La Yl da ffsica, que. comienza con el embrión y el recién nacido y com

prende el derecho a la integridad yola salud. 

e) La vida moral r que se compendia en el honor o estimación justa del 

cQrácter de la personar que es respetable por sr. 

d) La libertad l que se confunde con la personal ¡dad y es según Spencer 

el derecho humano por excelencia. 

e) La igualdad, que como enseña Romagnosi, es el derecho de libertad re

petido en cada persona. 

f) La sociabil ¡dadl que deriva de la condición humana, porque el hom-
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bre en el pensar de Aristóteles¡ es un animal politico. 

g) Los de asistencia social y del trabaio. 

El derecho a la vi da privada, según anteriores definiciones 

cabe¡ pues, dentro del derecho a lo vida moral de la anterior clasificación¡ y 

en virtud de los derechos de igualdad y de libertad inherentes o lo persono hu

mano; debe ebtobces reconocerse o este derecho como inherente o lo persono mis

mo según se ha afirmado anteriormente. Continúo diciendo Mendoza¡ que es ne

cesario contempi ar el aspecto individual y el aspecto social de lo vida humano 

y sobre esto ex pi ica lo siguiente: IIEn el aspecto individual ~xisten deberes y de

rechos paro consigo mismo, como el de conservar la propio dignidad, el de man

tener el secreto de su correspondencia¡ el de aislarse en un domicilio inviolable 

y naturalmente el de mantener lo intimidad de sus asuntos privados¡ coso que 

envuelve su tranquilidad personal. En el aspecto social·¡ estos derechos natura

les preexistentes e innatos, puestos en relación con los demás dan lugar a un re

conocimiento recrproco que se traduce en no lesionar los derechos ajenos. Así 

codo derecho natural e individual se extiende hasta donde choco o tropiezo con 

el derecho innato e individual de otro. El respeto mutuo o recíproco de los de

rechos coexistentes¡ constituye a su vez un derecho social o seo vivir armónica

mente ¡ adoptarse o lo convivencia, respetar los I imites entre uno y otro derecho. 

Aqur es donde tiene oresencia el derecho de intimidad ll
• 

Creo con el doctor Mendoza que esa objeción que afi rm~ 

que el derecho o lo vida privado tiende a limitar lo libertad de lo expresión del 

pensamiento, lo libertad de palabro y de prensa¡es injustificado y carente de 

razón¡ pues estos derechos deben estor reglamentados y deben detenerse, delimi~ 

tándose uno esfera de acción determinado ~omo dice el doctor Mendoza- y 
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así se evitarían choques entre ellos. Por otra parte, los problemas que puedan 

surgir entre el derecho a la vida privada y cualqui'er otro dérecho se resol ve-

rén con una adecuada reglamentación de éste, pues estas diferencias serán me-

ramente sobre cuestiones formales, nunca podrían afectar al fondo, a Id esencia 

de dicho derecho. 

6.- LA EVOLUCION DE ESTE DERECHO EN'NORTEAMERICA 
i 

Howard B. White 15 hace notar, que en años reciente la ex-

presión "Derecho a la vida privada ll ha trascendido de las resoluciones de la 

Suprema Corte de Justicia en los Estados Unidos, donde tiene una larga y sig-

nificativa historia, a literatura de mayor aceptación popular. Dice que el sen-

tido preciso de la frase ha variado en contextos diferentes, pero cfirma que no es 

menester que haya contradicción en los diversos usos. Los ¡'ribunales norteamerica-

nos han empleado la frase principalmente en relación con la Cuarta Enmienda y su 

protección contra riesgos o incautaciones arbitrarias, casos en que el derecho 

a la vida privada se refiere específicamente a la inmunidad de la propiedad del 

¡ndivi duo contra actos arbitrarios de los funcionarios públ icos. Sin embargo, 

explica White que en la época reciente el empleo más famoso de la expresión 

ocurrió en un artículo de Samuel D. Warren y Louis D. Brandeis publicado en la 

"Harvard Law Review" en 1890. em el cual se pidió la protección de la ley con-

tra dela publicidad no solicitada. La protección pretendida np era contra del 

Estado sino contra de los elementos de la sociedad y en general se limitó al par-

ticular, reconociéndose que algunas personas habran renunciado al derecho de 

vivir sus vidas escudados contra el escrutinio públ ico. En la campaña realizada 

principalmente por la revista "New Yorker ll en 1949-50 en contra de los alto 

parlantes instalodos en la Estación Gran Central de Nuevo York, el derecho a 
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la vida privada se referfa al derecho. de reunirse tranquilamente en lugares pú

bl ces y de disfrutar de las prepias reflexienes y de la cenversación 'de les ami

ges. 

White señala que les tres uses tienen en cemún que se refie

ren a un derecho. que la ley puede ayudar a preteger, aun derecho. en centra de 

la intremisión injustificada en una esfera de la vida. Hace netar que esta intre

misión puede ser eficial e extraeficial. "El individue puede estar incapacitades 

para pretegerse, cerne en el case de registre e incautación, e bien puede prete

gerse cen gran dificultad centra la intremisión, dejando. de ir a la Estacion Cen

tral e bien no. abriendo la puerta. Sean cuales fueran las diferencias, en tedas 

las pretestas en defensa del derecho. existe implJcite un preblema mayer. El 'de

recho. a que le dejen a une en paz 16 cerne Warren y Brandeis le llamaren, signi

fica algo. mós que el que les papeles de une estén a salve de escrutinio. eficial e 

que las fetegrafías prepios queden reservadas pgra les amiges. Significa el dere

cho. de esceger un medo. de vida. en el que el aislamiento. es posible y asf mismo. 

que la elección es, en c ¡erta ferma aceptable para la seciedad liberal, una bue

na elección. Significa la aseciación de le que pueden ser cesas distintas: La es

fera privada en epesición a la publicidad, la vida privada en eposición a la vida 

públ iCOr y una actividad privada en eposición a una públ ica. En esa aseciación! 

debe existir algo. tan val iese que puede representar un 'derecho. en centra del mun

de', e bien el I mós cemprensive de les dereches' ceme 'le deneminó Brandeis 11,17. 

Señala el referido. auterr que cuando. el prefeser Chafee ob

servó que h~bfa fracasado. el intente hecho. por Warren y Brandeis 18 de proteger 

a la vida privada medtante legislación. Se pensó que habra fallado. porque Nue" 
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va York era el único Estado que protegía al individuo en contra de la publ icidad 

no sol icitada, mediante legislación y porque el Derecho de Nueva York no ha

bía logrado conceder el amparo merecido o negar el inmerecido. Sin embargo, 

habra fallado principalmente debido a la tendencia social en contra de la medida 

y Chafee recomendó que la vida privada debía ser salvaguarda-da por un público 

renuente y por la discreción de aquéllos más sl!sceptibles de violarla. White le 

da la razón en cuanto a la tendencia social y afirma que desde el año de 1890 

ha llegado a darse mayor vdlor al derecho a la publicidad y menor al derecho a 

la vida privada. 

Cierto es, dice el mismo autor, que independientemente del 

éxito que haya tenido el Derecho de Nueva York¡ la Cuarta Enmienda que trata 

de la intromisión injustificada de otra clase l aún ofrece seguridad, no obstante 

que la tecnología ha ampliado las formas de intromisión. Afirma que se han crea

do nuevos problemas con la intervención de mensajes mediante conexiones no au

torizadas de lineas telefónicas o telegráficas y distáfonos. Expresa también que 

los tribunales se han vitos obligados a preguntarse si los automóviles podían reci

bir la misma inmunidad que los hogares." lila tecnología opera fuera de los tri

bunales y no es sorprendente que fomente la introinisión de preferencia a la vida 

privada. Pero la tecnología afecta tanto a las facultades substantivas como a los 

derechos procesales. Todavía conservan los tribunales sus facultades discreciona

les. Si los tribunales que consideran que las tiberios son portadores ,en el comer

cio interestatal r hacen la observación de que en la intervención de las 1 ¡neos pri

vadas de comunicación I no existe registro y no exist~ incautación " necesariamen

te se intensifica el distanciamiento entre el gobierno y el ciudodano 19". Conside-
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n':l '1Ui;' ,,=n nuestiO tiempi las cuestiones qlle pueden tener mayor troscendenckl 

que los relacionadas con el propio registro e incautación, son las que se refie

ren a la intervención de ¡as ¡ ¡neos privadas de comunicación denominadas por 

el Juez Rutledge "registro f'igurado ll o IIconstnJctivoll, e indica, que la dirección 

mós importante es la negativa de la Suprema Corte norteamericana a considerar 

como registro e incautación la intervención de las comunicaciones privados por 

Ir.'leas telefónicas o telegráficos. A c0l1timJoci6n se refiere Cl uno resolución da

da por la Suprema Corte en el Caso de Olmstead vs. los Estados Unidos ( 1928 ) 

Y dice que en ella claramente se pone de parte del adelanto tecnológico en con

tra de la vida privada. Señal a que nuevamente fue Brandeis quien intentó dete

ner la avalancha disintiendo enérgicamente: liNo es probable que el progreso de 

la ciencia que ha suministrado al gobierno medios de espionaje se detenga con 

5610 la intervención de las ¡ ¡neos privadas de comunicación. Algún día habrán 

de perfeccionarse los medios que permitan al gobierno reproducir documentos en 

los tribunales sin necesidad de sacarlos del secreto en que se guarden, sr como 

revelar a un jurado las actividades más ¡"ntimas de un particular en su hogar. Los 

adelantos que se logren en las ciencias psíquicas y otras relacionadas pueden lle

gar o brindar medios para explorar creencias, pensamientos y emociones no expre

sadasl20 . 

Expresa Whitw que el disenso de Brandeis" clásico en la li~ 

teratura jurídico! sigue siendo 5610 eso, y en general se ha seguido el ejemplo 

del Coso Oim$tead. Pues los efectos de esa resolución pueden haber sido ligera

mente modificadosspor la ley y por la interpretación de ésta, pero dice que en 

194'1 1 cuando ia Suprema Corte tuvo una oportunidad concreto de sentar un nue-
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vo precedente revocando dicha resolución, sólo una minoría de los ministros es

tuvo de acuerdo en ello. ¡¡Efectivamente en la opinión de la Corte de Circui

to en el conocido caso Coplon, el Juez Learned Hand aclaró que él se limita

ba a hacer cumplir la ley, diciendo que posiblemente se impondrían limitacio

nes a la (inmunidad, a la intervención de las comunicaciones privadas' pero que 

la Corte no tenra facultades para tratar ese probfemau'21 . 

Señal a Howard B. White, que aunque la tendencia mós im

portante en 1 a interpretación' de fa Cuarta Enmienda puede referirse al registro 

constructivo, en los recientes años se han presentado muchos cosos relacionados 

con el registro real. Observa que no obstante que indudablemente ha habido 

direcciones variantes. La Suprema Corte norteamericana actual ha demostrado 

claramente la complejidad del problema y lo difícil que es encontrar una solu

ción legal satisfactoria. Y da los siguientes eiemplos: el coso Harris vs. los 

Estados Unidos ( 1947), en el que se decidió que uno orden de arresto era sufi

ciente para justificar el registro de toda la cQSa de un hombre y I a incautación 

de unas libretas de racionamientos retenidas ilegal mente, habiendo sido fa pre

sencia de la persona arrestada durante eft registro un factor en I a decisión. En 

1950 la Corte, en el caso de los Estados Unidos V5. Rabinowitz, sustentó que 

el registro del establecimiento de un coleccionista de estampillas era inciden

tal a un arresto legal. La decisión en un caso anterior, el de Trupiano vs. los 

Estados Unidos ( 1948), parecía encaminarse por una dirección distinta a la de 

las decisiones de Harris y Rabinowitz. La Corte prohibió fa incautación de una 

destileríailicita sin orden de arresto cuando ésta pudo haberse obtenido fá

cilmente. Dice que esto no es nada nuevo: IIparece que mayorías mínimas hacen 



- 61 -

que la Corte vaya de un extremo a otro 11 • 

Observa este autor que la situación insegura en que se en

cuentra el Derecho a que le dejen a uno en paz, cuando menos en cuanto se re

fiere a I a Cuarta Enmienda, (referente a la 'protección contra registros e incau

taciones arbitrarias) la indican las dudas de cuando menos un Ministro de la Cor

te. 'El coso Trupiano --dijo el Ministro Block al disentir en el caso Rabinowitz-

aumentó la confusión en una materia ya repleta de complejidades. Pero la revo

cación de esa resolución sencillamente agrava la incertidumbre existente221 Se

ñala ese mismo estado de duda la mordacidad de varias opiniones disidentes. 

IAyer --expresó el Ministro Frankfurter en el caso Harris-- el documento justi

ficativo era una libreta de racionamiento. Mañana podrá serlo alguna obra I i

teraria sospechosa'. El Ministro Murphy llamó la atención a la resurrección de 

la 'odiosa orden geñeral de arresto o interdicto de despojo supuestamente prescri

tos .... por la Cuarta Enmienda'. Afirma White que en el caso Rabinowitz, Frank

furter habló de que se desconocía la historia constitucional, y deploró 'la creen

cia de que la leyes la expresión del azar, por ejemplo, de cambios inesperados 

en la integración de la Corte y de las contingencias en la selección de los suce-

sores l. 

A continuación expone este autor, que es evidente que el 

fracaso de la ley en lo que se refiere a proteger a la sociedad contra los méto

dos poi iciacos mós refinados aportados por la tecnologfa, obedece únicamente 

en pequeño grado al personal judicial. Expl ica que lo que realmente él ha dis

cutido aqur es sencillamente el problema de cuándo puede considerarse que una 

orden de arresto justifica un registro como "razonable 11. La discución del mo~ 

yor alcance de la orden de arresto como en la Ley de Registro de Extranjeros 
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de 1940, indicaría ademós el desarrollo de la intromisión fundado en la relación 

entre la disidencia poi nica y la comunicación de las masas,· intromisión contra 

la cual la Cuarta Enmienda puede no surtir efecto de manera especial. Obser

va qie si se conviaiten en 'sospechosas' mayor clase de literatura y un mayor 

número de personas, sirve de poco la cuestión de si un agente-de la policía se 

toma la molestia de obtener la debida orden de arresto. Desde el punto de vis

ta de la vida privada en general, tendencia tales como la ampl iación del 

alcance de la orden de arresto y la probabilidad de que los funcionarios 

encargados del cumplimiento de la ley recurran al registro ilegal pueden ser 

tan importantes como el hecho de que la Suprema Corte norteamericana actual

mente se haya apartado de las protecciones otorgadas a la vida privada por la 

Cuarta Enmienda23 , 

En seguida se refiere a la tandencia poliTica general y di

ce que posiblemente la historia constitucional americana ayude a descubrirl a 

y adem6s sostiene que ésta se encuentra eiemplificada por la extensión del al

cance de fa facultad investigadora del Congreso norteamericano. Refiere que 

cuando el Senado discutió esa facultad ,después de la incursión de John Brown 

en Harper1s Ferry en 1859, aún los partidarios de dicha facultad parecían estar 

de acuerdo en que estaba limitada por la legislación. Aun las amplias conee-

.siones confirmadas por le Corte en el caso McGrain vs. Daugherty ( 1927 ), 

¡n'elusive la expedición de la citación a declarar y de la sanción por desacato 

y el derecho de investigar cualquier asunto en el que podría legislarse legiTima

mente, no ine/uía la Ifacultad generaP de 'investigar asuntos privados y obl i

gor a su revelación ,24 . Que esa precaución ha dejado de tener sentido casi 
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totalmente en les investigaciones recientes, es del conocimiento de todo lector 

de los periódicos. 

Refiere que el Comité de la Cámara para la investigación de 

actividades contrarias al Espíritu o Instituciones Norteamericanas así como sus 

numerosos imitadores y competidores han investado una nueva facultad legisla

tiva, la de desenmascarar. Que la facultad de desenmascarar es lIun poder ge

neral para investigar auntos privados y obligar a su revelación ll es evidente. Va

rios presidentes y miembros del Comité de la Cámara han llamado la atenci6n a 

su función de dar publicidad a los resultados de sus investigaciones. Justifican 

su proceder por-las relaciones públicas y el Expresidente del Cometí. Dies, en 

una ocasión declaró que aunque no podía decir si podía legislarse sobre el par

ticular; sí recomendaba el desenmascaramiento, Puede decirse que en general 

el Comité y sus aliados trabajaron con ahínco para axplotar una esfera de la vi

da que hasta entonces se había considerado como privada y que el Comité no tenia 

intenciones de apegarse a la legislación. Actualmente, por supuesto dice White 

que tanto las le)feS como las investigaciones han ampl iado la facultad de desen-

mascarar. 

Luego afirma que usería ingenuo suponer que la solución al 

problema de la intromisión legalmente, autorizada sería hacer un llamamiento a 

IaSinormas tradicionales y a los sentimientos magnánimos, Aun en los casos en que 

las prolongadas invasiones de los hogares, bienes y mente del hombre representan 

graves abusos, éstos puede ser abusos inseparables de facultades necesarias que 

forzosamente -se han ampl iado\!, El esfuerzo por obscurecer la atmósfera de con

fianza que alumbra a lo sociedad liberal no se inició con la ley del Control de 

Actividades Subversivas en 1950. Esta ley no es miSs que un nuevo participante 
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en la carrera por ver quien apaga las luces primero. Aún antes de que el Comi-

te de la C<1mara para la investigaci6n de Actividades Contrarias al Esprritu o a 

las Instituciones Norteamericanos comenzara a funcionarr los actos de una opo

sición desleal y sin escrúpulos hizo necesario que se borrara la sutil Irnea divi

soria que existe entre la participación pública del particular, cuyas opiniones 

pueden ser secretas, y la participación pública del hombre público cuyas opi

niones deben ser manifiestas. La oposici6n misma ha hecho todo lo posible por 

erradicar la distinción entre lo público y lo privado, haciendo de posesiones 

inapreciables de la esfera privada --el amor y la amistad--, funciones de par~ 

ticipación poI itica, 0 1 en verdad l de partidarismo. La necesidad poi ¡rica de com

batir la oposición desleal puede conducir a un mayor derrumbamiento del reino 

domestico que Brandeis tanto estimaba. El hecho trágico es que nadie puede 

fi iar la 1 ¡nea precisa en que se convierte en poi ¡ricamente necesario para el 

paiS contar con un hormiguero de informadores espras, delatores y toda la odio-

so tribu de reptiles que se multipl ican en el el ¡me propicio del poder despótico, 

según lo expres6 Edward Uvingston2511 . Expl ica que esta tendencia poi itica 

que denota la presencia de una mul titud de informadores y la imposibil ¡dad de 

evitar esa tendencia con med"idas de carácter legal" enseña que este problema 

tiene raigambres que van más allá del derecho constitucional. 

7.- REFERENCIA A LAS CIENCIAS SOCIALES 

En 1909 el JlAmerican Joumel of Sociologyll publicó una 

traducción de un artrculo de George Simmel sobre la sicología del s-ecreto. 

White afirma que éste al igual que Brandeis, relacionó su discus:i~n sobre el 

problema de la vida privada --es decir" una esfera de la vida en la cual el hom-
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bre poseía,lo que él llamó 'bienes privados espirituales ' -- al desarrollo de la 

ciencia y de la sociedad. Expresa que Simmel'también estableci6 relaci6n con 

la cuestión de lo que puede denominarse el derecho de conocer. Los hombre 

pensaban que teRían el derecho de conocer todo lo que podía saberse sin emple

ar medios iI rcitos externos r pero Simmel opinaba que semejante concepto entra

ñaba un gran pel igro. Dijo que '1 a indiscreción e ¡ercitada en esta forma puede 

resuJ tar tan violenta y moralmente tan injustificable como el escuchar por el 

ojo de una cerradura y fisgar en las cartas de los extraños l
• Habló de 'espiar 

vorazmente l toda palabra impremeditada r de la persistencia tenaz de la inda

gación con respecto al sentido de todo acto insignificante o tono de voz26 . 

White considera que, IIquizó sea significativo que un promi

nente sociólogo haya sugerido que podrían rebasarse los límites de la discreción 

mediante las intrusiones no coercitivas del cientifico social. Hoy en día se con

sidera muy respetable el compartir todos los pensamientos ajenos;y lo que pue

da captarse de una mirada desprevenida o del lapso verbal es interesante, ino

cente y abrumadoramente cientit.ico ' . Sin embargor dice¡que aún concedien

do como lo hizo Simmel r que el lIespionaje voraz lJ puede ser necesario en algu

nas relaciones humanas r de algo puedt';: servir plantear la cuestión relativa a si 

esas relaciones se ampliarán o deberí<;Jn ampliarse con el desarrollo de las cien

cias sociales. Y a continuación cita el siguiente pasaje del Informe Kinsey : 

·Si en lugar de la observación y la experimentación directa, fuere necesario ate

nerse a las constancias transmitidas verbalmente por los participantes en las acti

vidades que se están estudiando, entonces es imperativo que uno domine todos 

Jos recursos cientiTicos asr como todas las artes de que se han vol ido los hombres 
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para persuadir a sus semejantes a que revelen sus actividades y sus pensamientos 

más rec6nditos,27. 

Observa White que el investigador cienti'fico dispone de sus 

propios medios de ejecuci6n. liTados podemos recordar casos de semejante intro

misi6n como el de -un joven a quien pregunta el siquiatra antes- de su ingreso al 

ejército: ~uóndo durmi6 usted con una mujer por última vez?l. O el de los pa

dres que querían inscribir a su niño en una guarderfa infantil y se les hizo la 

pregunta impertinente I ¿Porqúé s610 tienen ustedes un hijo?'. Quizá no ten-

gan mucha import ancja estos tasos y posiblemente el individuo pueda proteger-

se con la mentira. Al hacerlo probablemente están protegiendo a la sociedad 

también. No hago comentario alguno sobre el hecho de que nuestra sociedad 

tenga que protegerse con semejantes mentiras. Realmente, la noble mentira de 

nuestros tiempos bien puede ser la mentira que defienda ala ciencia impidiendo 

su reducci6n a la trivialidad. Sin embargo, esa noble mentira es una tentativa 

y si los informadores de KinseYr los encargados de las encuestas Gallup y los 

siquiatras del ejército se valen de detectores de mentiras, aun la falsedad más siste

mática podría no prevalecar y subsistiría el avance tecnol6gico en contra de la 

vida privada 11 • 

Dice este autor que el cuadro antes señalado es incompleto, 

pues no nos dice hasta qué grado puede la Ciencia legiHmamente considerar el 

carácter sagrado del individ~o como una I imitación a la ciencia. Decir que en 

la práctica algunas investigaciones representan intromisiones injustificadas sen

cillamente porque las investigaciones en síson absurdas, constituíría un círculo 

vicioso. White considera que la objeción que a veces se hace a tales investiga

ciones es la de que se presume la existencia de un reino inviolable de la vida 
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~ue es o venerable o vergonzosor o los dos cosas. Sin embargor sostiene qL'e.> 

serra discutible oponerse a las necesidades legiTimas de la dencia con apo)";'

en el elevado terreno de los IIbienes privados espirituales lJ
• Cree que un buen 

orden politico puede requerir un ambiente de confianza en el que nr- todo sea 

conocido y que posiblemente sea prudente levantar una barrera integrada por 

una ley espiritual de limitaciones. Pero agrega que! "yo nunca podría decir 

que si la ciencia realmente necesita secubrir las flores invisibles o las pro

fundidades inexploradas de la experiencia personal E tendrá que abstenerse de 

hacerlo Jl 
• 

Afirma que únicamente la sabiduría" y no ia vergüenza, podrá 

limitar justificadamente la investigación científica: y ello sólo si la ciencia 

misma es laque pierde en tales investigaciones. Si los objetivos políticos legr

timos exigen lo que Simmel denomin6 lIespionaje voraz"¡ afirma que entonces 

habr á que tolerarlo porque no existe otro camino, Y sostiene Que el LÍnico fU1'1!1!"~ 

damento politico en que puede apoyarse la vida privada es el de que en ésta 

existe algo que contribuye mós a la solución política que lo aportado por su 

abandono consciente o inconsciente. 

Dice que el defensor de la vida privada deberá suponer en 

consecuencia que la vida política requiere de la reserva de la vida privada¡ y 

que no puede resolver sus problemas sin esa reserva¡ que existe una clase de vi

da privada que es superior a I a al ianza de la ciencia con el poder que tiende 

a destruirla" o bien que es necesaria al desarrollo prudente y concurrente de 

la cLencia y el poder • ¿Y por qué no? se preguntaWhite, y argumenta lo si-
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guiente: UDe lo contrario, el derecho a la vida privado sería un derecha muy 

mezquino". Y lo compara con la libertad de palabra, pues dice que las per

sonas sensitivas no suelen pensar del mismo modo acerca de los casos que invo

can a Jo Cuarta Enmienda que de los que invocan a la Primera. A continuación 

cita a los protagonistas de los casos tratados en el anterior inciso y sobre ellos 

observa lo siguiente: liNo fue un Peter Zenger quien falsificó colecciones de 

estampillas ni un Eugene V. quien fabricó libretas de racionamiento. Olmstead 

era un contrabandista de ! icor; Rabinowitz alteró timbres del correo, Harris lucró con 

con I as necesidades de su país en tiempo de guerra. No hay quien pueda preo

cuparse realmente por la suerte de esos hombres. Un indicio en cuanto a lo que 

interesa al públ ico lo suministr~n las historias del género detectivesco. En la 

literatura, los :!etectives privados llevan a cabo minuciosos registros de casas par

ticulares en forma ilícita y sin el menor escrúpulo. Escuchan conversaciones pri

vadas por teléfono sin importarles de qué medios se valen para ello, y registran 

bolsas de señor::ls de las que se han apoderado por la fuerza. Los funcionarios po-

I ¡ciacos y aun los investigadores federales se apartan de la ley, aunque sus méto-

dos son un poco más convenci onal es ti • 

Hace notar que lo esencial no es si esas personas hacen las 

mencionadas violaciones a la ley fuera de los libros, pues lo lectores así lo su

ponen y la simpatía pública se alinea del lado del vengador al margen de la ley. 

lIDudo que Raymod Chandler reciba muchas cartas de protesta, ni siquiera de los 

que han tomado cursos de derecho constitucional .. El atractivo y la rectitud de! 

moderno Robin Hood son sustitutos más que suficientes de la justicia procesal. 

El detective privado es a la vez simpático y justiciero. Por otra parte, no ins-
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piran respeto las personas que se amparan bajo I a disposici~n que exime de de

clarar en contra del interés propio, al comparecer ante Comités de Investiga

ciones del Congreso. En cuanto a preguntas tontas sobre I a vida sexual priva

da, quine quiera que no se inmute ante las autoridades puede salir del paso con 

algunas mentiras y una estudiante prudente se negarra a posar al desnudo. Sin 

embargo el elemento de mezquindad presente en muchos casos que involucran 

la solución de la vida privada puede servir para aclarar el problema. Aquí al 

menos se da uno cuenta de lo poco que estos casos nos revelan el verdadero pro

blema, oculto tras las normas que protegen al hombre contra la intromisión 11 • 

Inmediatamente White se refiere a los antecedentes socio

lógicos y dice que históricamente la prote~ción de la vida privada ha sido en 

gran parte la protección del modo burgués de vida. Se refiere a la decisión 

que tomó lord Camdem en Inglaterra, en el caso de John Wilkes, y que se fun

dó en un concepto méis ampl io de la propiedad tomado de John locke y expl ica 

que Warren y Brandeis pretendran separar el derecho a la v ida privada del de

recho de propiedad¡ que largamente han sido asociados entre sfen la historia 

constitucional norteamericana. Y dice que posiblemente el cfrculo se cierra 

. con la campaña que en época reciente ha llevado al cabo el periódico "Chi

cago Tribunel! en contra de la Comisión sobre la libertad de Imprenta¡ agregC'~ 

que lo que Warren y Brandeis consideraban como un derecho de la masa de los 

ciudadanos en contra de las agencias de comunicación, ahora se ha propuesto 

como un derecho tendiente a proteger a éstas contra el escrutinio de los criti~ 

cos independientes y, en un último término, contra la reacción del pueblo. Afir

ma que la democracia requiere publ ¡cidad y que "Nuestra tradición de sacar 1 os 
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trapos sucios al sol, da fe de la necesidad de suprimir las barreras del privileg:o
ll

• 

Expresa que los negocios a veces esgrimen el derecho a la vida privada como 

fuente de su inmunidad al control. Y hasta cierto punto, el desarrollo del re

gistro e incautación, afirma, es paralelo al desarrollo del burgués moderno como 

hombre privado; cpn base en ese desarrollo histórico, vela estrecha vinculación 

entre la esfera privada de vida, el modo privado de vida, y la labor privada. 

Observa que los papeles de un hombre gozaban de inmuni~ 

dad por la superioridad de la -sociedad comercial de la que esos papeles forma-

abn parte esencial y emplea los términos de Rousseau, liLa gente tomaba la 'vi/le' 

por la 'cité' y al burgués; sin embargo, White acaba por reconocer que este funda

mento de la vida privada queda expuesto a graves objeciones. 

Una de ell~ sería que este derecho a la vida privada es 

intrínseco del hombre y le pertenece a él por naturaleza, independientemente del 

ejercicio bueno o malo que hayan hecho de él una u otra clase de individuos den

tro del desarrollo de la sociedad; así como históricamente se ha visto que la es

trecha relación existente entre el "burgués moderno 11 como hombre privado y el 

desarrollo del "registro e incautación" ~n Norteamérica, también del mismo modo 

se puede contemplar una serie de violaciones de mayor o menor grado a este derecho 

tanto por parte de la autoridad pública como por parte de otros ciudadanos y esto 

no significa que este derecho no sea vál ido y tampoéo que sólo sea una argucia 

esgrimida por una determinada clase de individuos de una sociedad para evitar 

que se dé a conocer el monto de sus ganancias o sus actos il ¡citos, pues estos he

chos sólo son desviaciones que ha sufrido este derecho a lo largo de su desarrollo. 

A continuación expresa White que la cuestión del derecho a 
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la vida privada es de seria importancia en la historia de la filosofía poliHca, aun

que la expresión misma no sea de empleo general. Ello, dice, obedece en parte 

a que hay diversas formas de enfocar el problema. Considera que la vida priva-

da puede comprender una esfera de vida en la cíal el hogar del hombre es su 

castillo, donde sus papeles estén a salvo de registros injustificados y sus fotogra

fías las reserve a sus amigos. Sostiene que la esfera privada puede pertenecer tanto 

al hombre como al públ ico l aunque reconoce que existen diferencias de grado. 

O bien dice que puede considerarse a la vida privada como un modo de vida que 

difiere de I a vi da públ i ca en que no está fundamental mente encauzado hac ¡al as 

actividades públ icas ni se le juzga de acuerdo con normas públ icas. Expl ica que 

en tal caso la vida privada es del dominio del hombre privado. Observa que pa-

ra la mayoría de los filósofos polnicos, la cuestión era la que se relacionaba con 

los méritos comparativos de los modos de vida públ ica y privada más bien que de 

la esfera privada que podría ampararse bajo la ley. Dice que la primera cuestión 

involucra el derecho a la vida privada únicamente en sentido derivado y que la 

última es casi en su totalidad una cuestión de derechos. 

Después se pregunta White si existe un derecho a que le de

jen a uno en paz considerando éste como un derecho contra el mundo, en el sen

tido de que I a no intromisión beneficie a ese mundo l entendiendo por tal al mun

do poi ni co. Afi rma este autor, que si el derecho a que I e de jen a uno en paz es 

un derecho contra el mundo poi nico, por el bien de ese mundo, debe existir al

go en el hombre a quien se· deja en paz que ho puede encontrarse en la vida pú

bl ica, y ese algo debe ser de val ~r indiscutrble y perdurable. Ese algo debe 

mostrar además, en algún aspecto importante, la superioridad de la vida priva-
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da sobrE; la vida p,.Jblica. Aclara que esto no significa que la vida privada tengo 

que ser superior en todos los aspectos; sin embargor ·hace lo salvedad de que en 

el coso de que no sea superior en un aspecto importante¡ la vida privada no po

dró ser más que una arma contra otras armos, y para determinar esta superioridad 

limitada, se tiene que señalar una actividad positivo qur contribuya a la obliga

ción poliHca. 

Difiriendo de lo opinión de Vlhite, creo que hay un error 

en el anterior pi anteamiento del problema del derecho a· la vida privado o del 

¡derecho a que dejen o uno en paz' pues este no es un problema de comparación 

entre la vida privado y la vida pública. Independientemente de que una clase de 

vida sea superior a otra en algunos aspectos! o de que se señale o no una activi

dad positiva, lo supremo para todo orden jurídico es el respeto a la intimidad 

de la personal ya que ésta es un ser con libertad y dignidad y como una proyec

éión de éstas, toda persona posee como un derecho intrínseco l' natural, el de

recho a la vida privada. 

8.- PROCESO DE ELABORACION DEL ARTICULO 12 EN LAS NACIONES 

UNIDAS. 

El texto de este artículo en el bosquejo de ante-proyecto 

preparado por la Secretaría contenía la ideo de que nadie debe ser sometido 

arbitrariamente a : a) registros y pesquisas; b) embargos; c) ingerencias abusi

vas en su persona; d) ni en su domicilio; e) ni en sus relaciones familiares; 

f) ni en su reputación; g) ni en su vida privada; h) ni en sus actividades; 

i) ni en su propiedad personal; j) y que el secreto de la correspondencia de

berS ser respetado. 28 

La propuesta de los Estados Unidos contemra además la pro-
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hibición de lo~ siguientes puntos: k) la especificación de que nadie deberó 

ser sometido a registros, perquisas o embargos en cuanto a su persona, su domi

cil io, sus papeles y efectos; 1) ni a ingerencias abusivas en sus relaciones con 

los demás. 

El Grupo Ponente del Primer Perrodo del Comité de Redac

ción no tuvo tiempo de estudiar este artículo y encargó al representante de 

Francia, Profesor Cassin, que formulase la propuesta. El texto presentado por 

el Profesor Cassin adoptó un estilo más concisor pues rezaba: liLa vida priva

da, el domicilio, la correspondencia y la reputación de todo individuo son 

inviolables y est'án protegidos por la leyl!. 

En la Plenaria del Primer Período del Comité de Redacción 

tras un intercambio de ¡npresiones, la Presidente resumió el sentir general del 

Comité de que la substancia de este artículo debra figurar en la Declaracic$n .. 

pero que su texto debería redactarse muy cuidadosamente y con toda claridad . 

El Sr. Santa-Cruz ( Chile) llamó la ot enci6n sobre el hecho de que, en el 

ante-proyecto presentado por el gobierno de ChIle, los conceptos de libertad 

personal y relaciones familiares aparecían formulados separadamente, mientras 

que, por el contrario, en los textos de la Secretaría y de los Estados Unidos 

se habían fundido y agrupado en una sola expresión. Consideraba el Sr. Santa~ 

Cruz que convenía tratar separadamente de: 1) la inviolabilidad de la propiedad 

y I a correspondencia; y 2) la libertad de las relaciones famil iares. El represen

tante de Libano¡ Dr. Mal ik, puso en cuestión el sentido de los términos "orbi

trario ll y "abusivo ll 
( 'unreasonable l 

) los cuales le parecían vagos; y ademós 

preguntó si la palabra IIsecreto" significaba secreto absoluto. Todas esas mani-
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festaciones se hicieron en la cuarta reunión del Primer Perrodo del Comit~ de 

Redacción, cuando éste procedió a una discusión general; pe ro en I Cl reunión 

decimotercera se procedió al análisis detallado de este artrculo. 

En dicha reunión decimotercera, el Sr. Wilson ( Reino Uní

do ) se manifestó de acuerdo con las ideas principales de este artrculo, pero 

manifestó que ero necesario tomar en cuenta numerosas excepciones; y objetó 

contra I a palabra lIinviolable" apl icada a todos los conceptos contenidos en es

te artículo; pues si se puede hablar de I a santidad del domicil io }' del secreto 

de la correspondencia, en cambio respecto de la reputación, habrra de decirse 

que ésta debe ser respetada. El Profesor Cassin ( Francia) coíwino en evitar 

la palabra ninv¡olabl<~ respecto de la reputación; y además en que debra de

clararse expl ícitamenfe que los aspectos mencionados deben ser protegidos por 

la ley; y por fin, propuso el siguiente giro: "La inviolabilidad de la vida priva

da ... debe ser respetada y regulada por la ley". 

El representante de Austral ¡al' Sr. Harry I sugirió que el 

artículo rezase: 11 El carácter privado del domicilio y la correspondencia, yel 

respeto por la reputación deberám ser protegidos por la ley 11 ( the privacy of 

the home and correspondence,and respect for reputation should be protected 

by law ll
). la Sra. Roosevelt ( Estados Unidos) preferfa también la palabra 

"protegidos" a la expresión "respetados_, En eambio el Profesor Cassin se pro

nunció por el giro tradicional uinviolabilidad del domiciJio"i' con cuya opición 

coincidió el representánte de Chile, Sr. Santa-Cruz. la Sra. Roosevelt preguntó 

si el Comité aceptaría la siguiente redacción: "El derecho a la inviolabilidad 

del carácter privado del hogar, de la correspondencia y el respeto por la repu

tación están protegidos por la ley" (Theright to inviolability and privacy of the 
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home, of correspondence and respect for reputation are protected by law ll
). 

Pero el Sr. Wilson repiti6 que el domicilio no es inviolable, pues hay algunos 

funcionarios autorizados a entrar en el domicilio: lo que este artrculo debe ex

presar es el carácter privado del domicilio y no su inviolabilidad. El represen

tante de Australia sugiri6 que este articulo se redactase diciendo: "El carácter 

privado del domicilio y de la correspondencia y el respeto por la reputación 

de todo individuo deberán estar protegidos por la ley". (The privacy of the 

home, of correspondence and respect for reputation shall be protected by I aw") . 

Los representantes de Chile y Francia propusieron otra redacción en la que se 

insertase la palabra "inviolabilidad ll y dijera: liLa vida privada, el domicilio, 

la correspondencia y la reputación de todo individuo son inviolables y deben 

ser protegidas por la leyll. (The inviolability of privacYr home, corresponden

ce and reputation shall be protectad by lawl! ). La Presidente Sra. RoosevelÍ', 

propuso que ambos textos fuesen presentados a la Comisi6n, para que ésta de

cidiece. 

El texto de este artrculo" al pasar por el Grupo Ponente del 

Segundo Perrodo de la Comisi6n de Derechos del Hombre, experimentó los si-' 

guíentes cambios: a) se formuló de manera que expresara un derecho del hombre¡ 

a saber "todo individuo tiene derecho a la protección de la ley contra .. , .11 

('Every individual shall be entilledto protection under law .. ,")¡ b) en lugar de 

habal de una protección de la ley sobre estas esferas, o demós de su "inviola

bilidad ll --como lo hacia el texto de Chile y Francia--'3 se adoptó la expresi~n 

prohibitiva "protecci6n de la ley contra las ingerencias abusivas., .";(protection 

under law from unreasonable interference ... ,1) e) 1 as ingerencias prohibi das 

fueron cualificadas con el adjetivo lIabusivas" ( lJunreasonable" ); d) se añadió 

la Jlfornilia ll como esfera protegida contra las ingerencias abusivas; e) la reputación, 
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la vida privada y la familia fueron agrupadas como protegidas contra ingerencias 

abusivas, mientras que respecto de la familia y de la correspondencia, se di¡o, 

en una segunda frase, que IIdeberán ser inviolabies" ( "shall be ¡nviolable ll
)" 

La delegación de los Estados Unidos había propuesto el 

siguiente texto: "Nadie deberá ser sometido a ingerencias abus.ivas en su vida 

privada, famil ia, domicil io, correspondecia ni reputación 11 CINo one shalI be 

subjected to unreasonable interference with his privacy, family, home, correspon

dence or reputation ll
). Pero este texto fue modificado por la Sra. Roosevelt, quien 

dijo que estimaba preferible un giro más positivo, que comenzase diciendo IITodo 

individuo tiene el derecho .•. 11 C'Everyone has the right ... ")'. Aunque el texto 

del Primer Período del Comité de Redacción hubiese sido el resul tado de un com

promiso, plJes estaba fundado.en lo que dicen varias constituciones nacionales, 

el Profesor Cassin (Francia) consideró preferible la propuesta de los Estados Uni

dos, pero introduciendo en ella, algunas modificaciones, de modo que rezase: 

liLa ley tiene el deber de proteger la vida privada, la famil ja, el domicilio, la 

correspondencia y la reputación de todo individuol! (IIEveryone has the right to 

protection under law of the right of privacy I family, home l correspondence and 

reputation "). 

Veamos ahora cómo se desarrolló la discu sión en el seno del 

Grupo Ponente. En los debates, se suscitaron las siguientes cuestiones: 

A) El representante de la URSS, Sr. Bogomolov, preguntó sobre el signi

ficado de las palabras IIrespeto por la reputación ll¡ y el Profesor Cassin contes

tó que se trata del derecho del individuo de ser protegido contra la injuria, la 

calumnia y la difamación. 
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B) El Sr. Bogomolov manifestó que el deber de proteger la vida privada 

del individuo presupone que éste cumpla con la leYi por lo cual esto debería decir

se explícitamente. Pero el Profesor Cassin replicó que la protección por la ley 

impl ica el acuerdo con ésta. 

C) El representante de Panamár Sr. Amado, se refirió al articulo 7 del 

ante-proyecto presentado por el gobierno de su país, y di jo que a la inviol abi

lidad de la persona se le debe dar las mismas garantías que a la del domicilio. 

A esto repl icó el Profesor Cassin que la protección de 1 a pers:ma estaba ya cu, 

bierta por el artículo 4, (prohibitivo de la esclavitud y la servidumbre). 

D) El representante de Panamá, además dijo que se debra incl uir también 

la protección de la lIac tividades". A esto objetó el Profesor Cassin que esta 

idea se hallaba comprendida en otros artrculos de la Declaración. 

Tras algunos debates que produjeron ciertas correcciones en 

el texto de la propuesta francesa/ se aceptó/ por 3 votos contra ninguno con 3 

abstenciones la siguiente redacción: "Todo individuo tiene derecho a la protec

ción de la ley contra las ingerencias abusivas respecto de su reputación, su vida 

privada y su famil ia. Su Domicil io. y el secreto de su correspondencia deberán 

ser inviolables 11 • 

La Plenaria del Segundo Período de la Comisión de Derecl:tos 

del Hombre no introdujo ninguna modificación en el texto de este articulor que r 

sin discusión/ fué aprobado por 14 votos contra ninguno. con 2 abstenciones. 

Como es sabido en el intervalo entre el Segundo Perrodo de 

la Comisión de Derechos del Hombre y el Segundo Período del Comité de Redac

ción/ los gobiernus de los Estados Miembros fueron invitados a formular comenta-
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dos y observaciones. Este artrculo fue comentado por los gobiernos de Froncia r 

Parses Bajos, Brasil, Unión Sud-Africana, Noruega y Reino Unido. 

El gobierno de Francia propuso la siguiente redacción para 

este artículo: liLa ley debe proteger el hOllor y reputación de los ciudadanos, la 

libertad de la vida privada y familiar, y la inviolabilidad del domicilio y del se

creto de la correspondencia. 11 

El gobierno de los Países Bajos sugirió que este arttculo re

zase como sigue: IINadie deberá ser sometido a ingerencias abusivas en su vida 

privada, familia, somicilio, correspondencia, ni reputación 11 , 

El gobierno de Brasil sugirió que la primero parte de este 

artículo fuese redactada como sigue: liTo do individuo tendrá derecho a la pro

tección de la ley, ~ contra ingerencias abusivas, respecto de, sino también 

contra todo ataque contra su reputación, su vida privada y su familia" ( Las adi

ciones propuestas están subrayadas). Además, el gobierno de Brasil manifestó 

que sería conveniente rrencionar la 1 ibertad frente a la amenazas, el terror y 

la opresión. Tambjén llamó la atención sobre las I imitaciones a que está some

tida la inviolabilidad del domicilio, dimanantes de la necesidad de la licha con

tra el crimen. Por fin, opin6 que la inviolabilidad de la correspondencia debe

ría figurar en el artículo 19, que trata de la libertad de expresión. 

El gobierno de la Unión Sud-Africana comentó que en su 

opinión lIeste artículo evidentemente va demasiado lejos al declarar el domi

cilio y la correspondencia como 'inviolables'. Esta palabra impediría, por ejem

plo, la ejecución de registros domicil iarios en cumpl ¡miento de mandatos judicia

les, y la apertura por lo funcionarios postales de las cartas con dirección insufi-
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dente para devolverlas a los remitentes". r'This article obviously goes too far 

in declaring manIs home and correspondence (inviolable'. That would for ins

tance, perclude the execution of search warrants in respect of homes, and open

ing by post-office officials of insufficiently addressed letters, in order to return 

them to the senders. 11 

El gobierno de Noruega sugirió una I imitación, consistente 

en aí'iadir: "Excepto en los casos prescritos por la ley y de acuerdo con el pro

cedimiento por ésta fijado." ( IJ Except in cases prescribed by law and after 

due process 11 ). 

El gobierno der Reino Unido comentó que este artículo com

prende un número de elementos entre los cuales no hay una estrecha relación. 

Por eso sugirió que en este artículo se omitieran los puntos relativos a la fami

lia, los cuales deberían ser tratados en el artfculo 16; y por lo que se refiere 

a los restantes puntos, propuso la siguiente redacción: "Deberé haber respeto 

por I a santidad del hogar y por el secreto de la correspondencia. La ley deberá 

otorgar protección a la buena reputación de la personal!. ( IIThere shall be res

pect for the sanctity of the home and for the privacy of correspondence. The 

. law shall afford protection for a person's good reputation".). 

Los debates en el seno del Segundo Período del Comité de 

Redacción produjeron en este artículo los siguientes cambios: a) Sus dos frases 

fueron fundidas en una sola de suerte que IISU domicilio"o su correspondencia" 

aparecen después de la palabra "familia", como objeto de la protección de la 

ley contra ingerencias abusivas (lIunreasonable interference ll 
), en lugar de 

ser declaradas inviolables; b) Se suprimi,5, en la enumeración de esferas prote-
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gidas, lo expresión lIvida privada/l ( IJprivacy'~ ). 

El Profesor Cassin ( Francia) defendió lo propuesto de su 

país, por considerarla superior al texto del Segundo Período de lo Comisión de 

Derechos del Hombre, ya que combinaba debidamente el honor y I a reputación, 

el derecho a lo vida privada y famil iar y el secreto de la correspondencia. 

El Sr. Heywood (Austral ia ) comentó que lo enmienda fran-

ce~a ero similar al texto propuesto por los E~tados' Unidos; pero prefería la pri-

mera porque contenía una referencia a la protección de lo ley poro todos los 

derechos mencionados, en Jugar de limitarse a declarar que todo individuo tie-

ne derecho a estar libre de ingerencias en aquellas esferas. 

El representante de China, Sr. Wu, apoyó la enmienda de 

los Países Bajos, la cual subraya los derechos del individuo. 

El Sr. Santa Cruz ( Chile) primeramente apoyó el texto 

adoptado por la Declaración de Bogotá, en el cual se dedicaban tres párrafos 

distintos a tratar respectivamente del honor y [a reputación, de la inviolabili-

dad del domicil jo, y del secreto de la correspondencia; pero después se manifes-

tó dispuesto a apoyar el texto de los Estados Unidos, siempre y cuendo se inclu-

yese la palabro lIilega/ u paró calificar el concepto de lIingerencia lJ
, puesto que 

la ingerencia podía ser no razonable ( unreasonable ) y sin embargo en perfecto 

acuerdo con la legislación existente. 

En vista de las opiniones expresadas en los debates, la Pre-

sidente, Sra. Roosevelt, propuso la siguiente redacción: IITodo individuo tiene 

derecho a la protección de la ley contra ingerencias abusivas respecto de su repu-
I 

tación, su familia, su domicil io o su correspondencia." ("Everyone is entitled 

to protection under the law from unreasonable interference with his reputation.,. 
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family, home ór correspondence 11 ). Este texto fue aprobado por unanimidad. 

El texto aprobado por la Plenaria del Tercer Período de la 

Comisi6n de Derechos del Hombre, comparado con el del Segundo Perídodo del 

Comité de Redacci6n muestra los siguientes cambios: a) la primera parte de la 

frase volvi6 a la forma IINadie deberá ser sometido .... " (liNo one shal be sub

jected ... 11), en lugar de IITodo individuo tiene derecho a .... 11 ("Everyone is 

entitled to .... 11); b) se suprimieron las pal abras "protección de la leyll ( "pro

tection under law" )¡ c) se insert6 de nuevo la expresi6n IIvida privada ll (IIPri

vacy 11); d) la pel abra "reputación" que aparecería en primer lugar en el texto 

anterior pasó a ocupar el úl timo lugar. 

El Tercer Período de la Comisión de Derec:hos de! Hombre 

a parte de las enmiendas formuladas por los gobiernos de los Estados Miembros 

tuvo ante sí otras dos enmiendas:una conjunta de India y el Reino Unido, y otra 

de China. La enmienda anglo-india proponía el siguiente texto: IITodo individuo 

tiene derecho a la protección contra ingerencias abusivas en su reputación, fa

milia, domicilio o correspondencia" C'Everyone is entitled to protection from 

unreasonable interference with his reputation, family I home or correspondence 11) • 

. La enmlenda china proponía que este artículo rezase: IINadie deberá ser sujeto 

a ingerencias abusivas en su vida privada, famil ia, domicil io, correspondencia 

ni reputaci6n 11 (liNo one shall be subject to unreasonable interference with 

his privacy, family, home, correspondence or reputation "). 

El nuevo texto adoptado por la Plenaria del Tercer Período 

de la Comisi6n de Derechos del Hombre fue el propuesto en la enmienda de Chi--:-

na. 

El Profesor Cassin ( Francia) y los Sres. Vilfan (Yugoesla-
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vio) y Pavlov ( URSS ) defendieron el texto aprobado por el Primer Período del 

Comité de Redacción, porque subrayaba explícitamente lo protección de lo 

Lo opinión contraria fue defendido por lo Sra. Rooseyelt ( Estados Unidos) la 

Sra. Mehta ( Indio) y los Sres. Wilson ( Reino Unido) y Chang ( China). La 

Sra. Roosevelt apoyó la enmiendo anglo-indio, porque no consideraba necesa

rio especificar el carácter legal de lo protección, puesto que esta protección 

estaba yo garantizada para todos los derechos por los artículos 2 y 7. El Sr. 

Wilson añadió que lo protección podía concederse por otros medios distintos de 

la ley, por lo cual aquella expresión no era deseable. El Sr. Chang (China) 

llamó la atención sobre lo forma negativa en que esta artículo. aparecía redac

tado en el texto propuesto por su delegación, de manero que el giro IINadie 

deberó ser sometido a ingerencias abusivas ... " afirmaba impl ícitamente el de

recho de todo individuo a la protección de lo ley; y sostuvo ademós que el orden 

en que los varios puntos de este artículo aparecía en su enmienda era el mós ló

gico ( vida privada, famil ia, domiciJ io, correspondencia y reputación). La 

Sra. Mehta recordó que no se había considerado necesario especificar la protec

ción de la ley en el artículo tercero ( derecho o la vida, a la libertad yola se

guridad ) porque se consideró que este punto ero avidente; y, asr, no era preciso 

tampoco especificar la protección de la ley en otros artículos. La Sra. Mehta 

y el Sr. Wilson retiraron su enmiendo conjunta y apoyaron eJ texto propuesto por 

Chino, el cual fue aprobado por 9 votos contra 3 con 4 abstenciones. 

Como resultado de Jo discusión de este artículo por la Ter

cera Comisión de Jo Asamblea General, se introdujeron en el texto anterior las 

diguientes modificaciones: a) en lugar de decir simplemente "reputación" se 
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adoptó el giro uni de ataques a su honra o a su reputación ll 
("nor to attacks 

upon his honour and reputation")¡ b) se añadió una segunda frase que reza: 

liTo da persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales ingerencias o 

ataques 11 • ("Everyone has the right to protection of the law against such inter

ference or attacks n .) 

La Asamble General tuvo ante sí las siguientes enmiendas: 

La URSS propuso que al texto aprobado se añadiese la siguiente frase: lIy 

todo individuo tiene derecho a la defensa por la ley contra tales ongerencias". 

Cuba propuso que el texto aprobado por el Tercer Período 

de la Comisión de Derechos del Hombre se fraccionase en tres artlculos distin-

tos, redactados como sigue: "a} protección del honor.- arto No. Toda per-

sona tiene derecho a la protección de la ley ~ontra ataques abusivos a su honor 

y reputación y contra ingerencias no razonables en su vida privada y famil iar; 

b) inviolabili'dad del domicilio.- Art. No. Toda persona tiene derecho a la 

¡nviol abil ¡dad de su domicil io. - c) Derecho de correspondencia. - Art. No. 

Toda persona tiene derecho a la inviolabil idad y a la transmisión sin estorbos 

de su correspondencia" . 

Una enmienda de Libano proponía la supresión de la pala

bra "abusivas ll 
( unreasonable ). 

Una enmienda presentada por Nueva Zelandia sugería que 

en lugar de las palabras "abusivas n ("unreasonable ") se' emplease el término 

lIarbitrarias ll 
• 

Una enmienda presentada por Panamá proponra que se aña

diesen las poI abras: "personas, actividades y propiedad ll
; de suerte que este 
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artíc::ulo rezase: "Nadie deberá ser sometido a ingerencias abusivas en su per

sona, su domicilio, su familia, su vida privada, sus actividades, su propiedad, 

su correspondencia y su reputación. 11 

Una enmienda de Arabia Saudita sugería que en 1 ugar de 

la palabra Jlabusivas ("unreasonable ") se usara el término "ilegitimas ("ilegi

timate "). 

Por fin, una enmienda de Uruguay, relativa tan solo al texto francés, pro-, 

ponía que en lugar de la palabra "abusives" se dijese "injustes". 

El primero de los cambio 'indicados, en cuanto a la inser

ción del concepto de Jlhonra", fue originariamente debido a la enmienda cu

bono. En defensa de esta enmienda, el representante de Cuba, Sr. Pérez-Cis

neros, dijo que mediante ella se trataba de asegurar la inviolabilidad moral del 

hombre en dos aspectos: el subjetivo u Honra, y el objetivo o reputación. Esta 

porte de la enmienda cubana fue expl ícitamente apoyada también por I a Sra. 

Roosevelt ( Estados Unidos) y el Sr. Chang ( Chin,a ). 

El texto final de la primera frase de este artículo se debió 

a una nueva redacción que el Sr. Pavlo~ dió a la enmienda de la URSS, y cuyo 

texto en francés era: J/Nul ne sera I'ob jet d-inmixtions arbitraires dans so vie 

privée, celle de so famille, son domicile et so correspondonce, ni d'atteintes 

a son honneur et o so reputation 11. Pero ocurría que el texto en inglés de la 

~¡-sma enmienda decía: liNo one shal be subjected to arbitrary interference with 

his privacy, family, home, correpondance, honor or reputation ". Este primer 

párrafo de la nueva redacción soviética en francés fue aprobado por 23 votos 

contra 12 con 6 abstenciones. Ahora bien, varios representantes ( entre ellos 

el Sr. Azkoul - Li'bano, el Sr. Pérez-Cisneros - Cuba, la Sra. Roosevelt - Esta-
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dos Unidos -, el Sr. Santa-Cruz -Chile-r yel Profesor Cassin -. Francia - ) lla

maron la atención sobre el hecho de que existía una diferencia substancial entre los 

textos francés e inglés de la enmienda soviética que había sido aprobada. El Sr. 

Azkoul (LTbano) dijo que en el texto inglés, el honor y la reputaci6n, al igual 

que los otros puntos precedentes, debían ser protegidos contra ingerencias abu

sivas; mientras que en el texto francés, debían ser protegidos contra lI a taques 11 • 

Varios representantes manifestaron que precisamente por haber tenido el texto 

inglés a la vista, habían votado contra esta enmienda, porque no les había pare

cido lógico hablar de ingerencias respecto del honor y la reputaci6n, y otros re

presentantes decl araron que por haber tomado en cuenta el texto francés habían 

votado en favor de esta enmienda, lo cual no hubieran hecho respecto del texto 

inglés. Los Sres. Cassrn, Kaminsky ( RSS de Bielorrusia ) y Fabregat (Uruguay) 

sugirieron que el primer párrafo del texto inglés de la enmienda soviética termi

nase con las palabras: IInor to attacks upon his honour and repul'ation ll
, Así se 

acordó y e I texto fue áprobado por 29 votos contra 7, con 4 abstenci ones . 

El segundo cambio introducido en este artículo por la Terce

ra Comisión de la Asamblea General fue debido también a la enmienda soviética 

que rezaba: "Toda persona tiene derecho a la protección de la,ley contra tales 

ingerencia o ataques. Il ("Everyone has the right to the protection of the law 

against such interferenceor attacks"). Esta enmienda fue aprobada por 29 vo

tos contra 7, con 4 abstenciones, 

El Sr, Pavlov expl icó que I a enmienda de la URSS se propo

nía reforzar el sentido y alcance de este artículo, No bastaba con que los indi

viduos no fuesen sometidos a ingerencias abusivas; era preciso, además I que tuvie-
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sen derecho a la protección de la ley contra tales ingerenciaS. Aunque la Sra. 

Corbett ( Reino UnidQ ) consideraba que la enmienda soviética estaba cubierta 

por el artículo 7 de la Declaración, sugirió, con espíritu de compromiso, el si

guiente giro: "Toda persona tiene el derecho a la protección de la ley contra 

ataques a su honor y reputación" ("Everyone has the right to the protection of 

the I aw against attacks upon his honour and reputation" )¡ propuesta a I a cual 

se adhirieron la Sra. Roosevelt, y los Sres. Chang ( China) y Pérez-Cisneros 

(Cuba); el último de los cuales además llamó la atención sobre el hecho de que 

la palabra "inviolab!e" era la habitualmente usada en las constituciones de mu

chos países. Pero el Sr. Pavlov objetó contra el giro propuesto. por el represen

tante del Reino Unido, porque su redacción garantizaba la protección de la ley 

sólo para el honor y I a reputación, y no para los demás derechos enumerados 

en este artículo; por lo cual propuso que las palabras "honor y reputación" fue

sen tranferidas al primer párrafo, y que en el segundo párrafo se incluyese la 

protección de 1 a ley para todos los derechos enumerados en el primero. Como 

ya se ha explicado, asíse acordó al aprobar los textos finales de la enmienda 

sociética. 

Aunque s¡"n reflejarse en la aprobación de cambios en el texto 

de este artículo, otros puntos fueron objeto de debate en el seno de la Tercera 

Comisión de la Asamblea General. Entre esos puntos parece interesante rela-

tar los siguientes:. 

A. Se debatió sobre los otros aspectos de I a enmienda cubana, --aparte del 

relativo al honor, que fue aceptado, como se explicó ya más arriba. El Sr. Pérez

Cisneros (Cuba) opinó que el texto aprobado por la Plenaria de la Tercera Co

misión de Derechos del Hombre tendía a colocar en el mismo nivel los factores 
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físico/moral y jurídico, por lo cual consideraba más rezonable que se redac

tasen tres artículo independientes: un primer artículo que asegurase la invio

labilidad moral del hombre (honor y reputación)¡ un segundo artículo dedica

do a la inviolabilidad del domicilio¡ y un tercer artículo que no s610 garanti

zase la inviolabilidad de la correspondencia sino además tambi~n la libre cir

culaci6n de ~sta. Mientras que esta enmienda ,cubana fue explícitamente apo

yada por el representante de Venezuela¡ Sr. Plaza". em cambio fue impugnada 

por los representantes de los Parses Baiosr Grecia y Nueva Zelandia. Salvo 

el punto relativo al honor que r como ya se dijo¡ fue aceptado, el resto de la 

enmienda cubana fue explfcitamente rechazado al adoptarse el texto presenta

do por el representante de la URSS • 

B. Largos debates se desenv'olvieron sobre la palabra "abusivas" (" un

reasonable 11 ). Mientras que varios representantes defendieron que esta palabra 

persistiese, otros propusieron substituirla por el término "arbitrarias ll o por el 

vocablo "ilegn-imas". y otros sugirieron que dicha palabra fuese suprimida. La 

Sra. Newl ands ( Nueva Zelandia ) en defensa de la enmienda de su país, dijo 

que era preferible usar la palabra "arbitrarias ll
, puesto que este término apare

era ya en otros artrculos de la Declaración¡ y ¡ ademés l porque mientras que le 

palabra lIabusivas" ("unreasonable") resultaba vagar en cambio el término "ar

bitrarias" significaba claramente en desacuerdo con los principios ,Jegales en vi

gor. Esta propuesta fue apoyada por la Sra. Corbett ( Reino Unido ), quien de

finió la palabra "arbitrario" como cualquier acto realizado en virtud del mero 

antojo o capr:icho sin tener el apoyo de una justa causa, por I a Sra. Roosevel ti 

por el Sr. Chang ( China), quien creía que. la palabra lIarbitraria " es r,nés com-
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prensiva, y por el profesor Cassin. 

La enmienda de la Arabia Suadita proponi"a en cambio la 

palabra 1I¡legnimas ll o lIilegales u
• En defensa de la enmienda de su país, el 

Sr. Barrody dijo que el derecho de todo individuo a estar libre de ingerencias 

del Estado en su vida privada debe considerarse como sagrado ep tanto en cuan

to este derecho no se use para encubrir actividades que sean perjudiciales al' 

bien común o que pongan en pel ¡gro la seguridad públ ica. Ahora bien, la pa

labra "abusivas 11 C'unreasonabl.e 11) no resulta suficientemente precisa y puede 

prestarse a interpretaciones muy diferentes. Por eso, la ley estatal constituye 

la mejor salvaguardia contra tales ingerencias. 

El Sr. Pavlov ( URSS ) dijo que si bien no objetaba a la pal.. 

labra flarbitrarias" preferi"a el término JlilegiHmas 11. Sin embargo, cuando re

dactó de nuevo su enmienda, empleó la palabra "arbitrarias", la cual persis

tió al ser aprobada el nuevo giro dado a su enmienda. 

El Sr. Fabregat ( Uruguay) defendió la enmienda de su paiS 

que se refería tan solo al texto francés y proponía respecto de este punto I a pa

labra "injustifiées" en lugar de "abusives", pero añadiS además que si se acep

tase I a palabra "arbitrarias 11 retiraría su enmienda. En el texto final de la en

mienda soviética que se convirtió en la forma definitiva de este artículo, se pu

so la palabra "arbitraires". 

La enmienda de Libano praponra simplemente que se supri

miera la palabra "abusivas" C'unreasonable ll
}. El Sr. Azkoul, representante de 

Libano, dijo que su enmienda no impl ¡cabo que no hubiese, interferencias razo

nables, como aquellas que pueden producirse en tiempo de guerra; pero conside-
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ba que el adjetivo lIabusivas ll ("unreasonable"), así como las palabras lIilegí

timas"y lIarbitrariasll se prestaban a interpretaciones muy varias, por lo cual 

podían resul tar pel ¡grosos. Puesto que el artículo 29 se ocupaba de todas las 

limitaciones a los derechos anumerados en la Declaración! resultaba innece

sario ocuparse en concreto de este punto en otros artículos. Pero al fin, el 

Sr. Azkoul retiró su enmienda. 

COMENTARIOS Al ART1CULO 12 

Muy atinadamente mi querido Maestro el señor Doctor Luis 

Recaséns Siches y con su acostumbrada preocupación por estudios profundos, 

comenta el artículo 12 de la Decl oración Universal de los Derechos del Hom

bre diciendo: 

En este artículo se proclaman los derechos a no sufrir inter

ferencias o ingerencias arbitrarias en el hogar o morada y en la correspondencia, 

derechos que aparecen reconocidos en la mayor parte de las contituciones nacio

nales, y que tradicionalmente han sido considerados como manifestaciones o pro

yecciones de los derechos del ibertad y seguridad personales. Pero este artículo 

'no se limita a declarar los mencionados derechos, sino que además comprende 

otros derechos: a) el de no ser objeto de interferÉmcias arbitrarias en la vida pri

vada; y b) el de no ser objeto de ataques a su honra o a su reputación. Y además 

proclama también un derecho de protección de la ley co"ntra tales ingerencias o 

ataques. 

Se pude considerar que todos los derechos declarados en es-

te artículo constituyen proyecciones a la vez de la libertad y de la seguridad per-
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sonales 

Constituyen proyecciones de la libertad personal, porque 

ésta consiste en una esfera de franquicia jurídica para desenvolver la autono

mía inherente a todo ser humano. Cierto que la I ¡bertad personal, con ser una 

de las más altas e importantes ideas que deben inspirar todo orden jurídico, no 

puede constituir un principio absoluto e ilimitado. Si se proclamase la ilimita

da libertad como base universal de la vida, esto equivaldría a la entera nega

ción de todo orden jurídico .. la mera existencia de cualquier orden jorídico, 

incluso del más liberal que se pueda imaginar, impl ica una serie de restriccio

nes de 1 a I ¡bertad individual, puesto que todas I as personas quedan su jetas al 

cumpl imiento de los preceptos del Derecho. Por consiguiente, cuando se habla 

de proclamar y establ ecer el derecho de I ¡bertad personal, esto significa que el 

orden jurídicor el cual desde luego limita y delimita el campo de la conducta 

de los individuos l debe dejar a éstos una esfera de autonomía, dentro de la cual 

éstos puedan actuar por sí mismos a su al bedrío. La libertad personal, pues, 

constituye una especie de zona de franquía para el individuo, una especie de 

zona exenta de ingerencias por parte de las demós personas y especialmente por 

parte del poder públ ico y sus 6rganos; esfera de autonomía que queda defendida 

y garantizada por la ley contra todas esas ingerencias o presiones. En los comen

tarios al artículo 3/ se ha expl ¡cado ya el alcance del derecho de libertad per

sonal/ así como sus combinaciones y su complemento con el derecho de seguri

dad personal; y se hizo también patente las múltiples proyecciones que ese de

recho de I ¡bertad personal tiene. Pues bien, algunas de aquellas proyecciones 

son I as que están expresadas por este art rcu I o 12, que ahora se comenta. 
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La vol untad es una caracteriSti ca del ser humano; y la I i

bertad es uno de lo atributos de la persona individual. En tanto que tal, la 

libertad jurídica constituye una dimensión ética, de la cual la persona ha me

nester para vivir propiamente como persona y para desenvolverse como tal. Pe

ro como el hombre es además un ser de carne y hueso, que vive en el espacio 

y en el tiempo, y convive con otros seres humanos, la libertad tiene que pro

yectarse en esferas materiales y sociales¡ por ejemplo, en la esfera de la vida 

privada, en la morada¡ en la famil ¡al en la correspondencia. El individuo se 

proyecta sobre una serie de campos los cual es vienen a quedar en cierto modo 

incorporados necesariamente a su propia persona. El individuo vive no en el 

vocfo sino en el mundo, vive no sol itariol aíslodo, sino en relaciones con sus 

prójimos. Por eso, si el individuo debe tener una esfera de libertad, esta esfe

ra no puede consistir solamente en algo que pertenezca de modo exclusivo a 

su persona, sino que habrá de constar también de elementos materiales y so

ciales, es decir, de aquellos elementos en y con los que vive, que son el sue

loy los ingredientes en los que y con los que su libertad se desenvuelve. Tales 

elementos quedan incorporados a su propl a personal y deben por consiguiente, 

ser considerados como propios de la persona, es decir, como libres de toda inge

rencia indebida y arbitrariar y como protegidos contra ésta. Hogar I correspon

dencia, vida privada y famil ia pertenecen a esos elementos, que quedan en 

cierto modo incorporados a la persona'l porque eonstituyén un campo de acción. 

que debe ser libre para ésto. Algunas manifestaciones de la libertad personal 

quedan inscritas a la int'imidad del individuo, por ejemplo, la libertad de COI)"" 

ciencia; pero hay otras proyecciones de la libertad personol que incluyen ele-
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mentos externos, en los que y con los que la libertad se actualiza y se desen

vuelve, tales como los que ahora se comenta aqur.Entreesos elementos, los 

hay de carácter predominante material, como por ejemplo, la morada; mien

tras que otros constan además de elementos sociales, por ejemplo, la vida pri

vada, la familia, la correspondencia. La actualización de la libertad perso

nal se entreteje con todos esos elementos de ambas clases y con otros similares. 

Por eso, si la libertad jurídica debe ser un hecho{ la libertad proyectada so

bre dichos elementos debe también ser proclamada y protegida. 

En qué consiste I a libertad opl icada a esas esferas en el 

artículo aquí comentado? En no ser objeto de ingerencias arb.itrarias, dice 

el artículo 12. Veamos, primero, el significado del concepto de lIingerencia ll 

y sus impi icaciones¡ y examinemos después el sentido y alcance de lo califica-

ción lIarbitrari as 11 • 

Iflngerencias 11 dice el texto español T lIinterference 11 el in

glés, e Uinmixtions" el francés. No puede decirse ciertamente que las defini

ciones dadas por un diccionario debon ser consideradas como genuinas ni como 

decisivas dede el punto de vista jurídico. Sin embargo, pueden ser tomadas en 

consideraci6n como un modo áuxifiar, sin perjuicio de la crítica que sea oportu

na en algunos casos. Con un propósito, pues, tal sólo de orientación prel imi

nar, convendrá ver como los respectivos diccionarios definen esas palabr~s. 

Uno de las acepcionesde la palabra lIingerencia ll
, según el Diccionario de la 

Lengua Española ( de la Academia de la Lengua ), es la de lIentrometerse, intro

ducirse en una dependencia o negocio", yel vocablo "entremeterse", a su vez, 

es definido en la acepción que aquíinteresa como "meterse uno donde no le Ila-
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man o inmiscuirse en lo que no le toca"¡y la voz "inmiscuirse 11 a su vez, es ex

plicada como "entremeterse r tomar parte en un asunto o negocior especialmen

te cuando no hay razón o autoridad para ello ll
• Según "The Shorter Oxford 

Engl ish Dictionary on Historical Principies 11 r ':interference 11 as "the action of 

fact of interferring or intermeddling't, y una de las acepciones de "interfere" 

es: lito meddle with¡ to interpose in something, specially without having the 

right to do so", El Dictionaire de L'Academie Fran):aise 

El concepto de ingerencia, interferencia o entrometimiento 

impl ica e'l necno de que una persona se mete indebidamente en la esfera de otra 

persona. en su vida privada, en sus asuntos famil iares, en su hogar o morada, 

en su correspondencia. Indebidamente significa sin el asentimiento o permiso 

de la persona dentro de cuya esfera penetra la otra. Toda persona tiene pues 

derecho a una esfera suya propia y exclusiva, dentro de la cual nadie está auto

rizado a penetrar ni intervenir. el aro es que esta esfera es mucho más ampl ia 

que lo que abarcan los conceptos enunciados en este artfculo (vida privado, fa

milia, hogar o morada, y correpondencia ). Esta esfera comprende también 

otros aspectosr por ejemplo, .la conciencia, las creencias, la rel igión, el pen

samiento, las opiniones de toda clase, la decisión de contraer matrimonio, la 

elección de trabajo, etc. Pero esos aspectos están tratados en artfculos sucesi

vos de la Declaración Universal" . 

La interferencia o ingerencia condenada en este arficulo en 

las materias enunciadas por éste, es una ingerencia "indebida ll
• Por indebida se 

entiende, ante todo, en contra de ro voluntad del individuo en cuya esfera se 

penetre. Puesto que se trata de esferas consideradas como propias del indivi-
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duo, éste es quien I ¡bremente decide respecto de si deja o no penetrar a otro 

persono, c6mo y cuándo y hosta qué punto. 

Ahora bien, estas proyecciones de la libertad sobre I as es

feras mencionadas, por este artículo, no son absolutas ni ilimitadas como no lo 

es tampoco la libe rtad personal, según se ha expuesto yo más arribo. As í como 

lo libertad en generol está sujeta a los I imites que impl ican todo organización 

social y lo existencia del Derecho, así lo mismo ocurre con las aplicaciones 

concretas de /0 libertad. Asr, por ejemplo, aunque la vido privada en gene

ral puede y debe ser considerada como un santuario dentro del cual nadie está 

autorizado a penetrar ni ingerirse sin el consentimiento del individuo, sin em

bargo esta independencia o autonomía no puede servir de ampara para la comi

sión de actos del ictuosos. Y lo mismo puede decirse con respecto ala 11 ama

da inviolabil idad del hogar o morada. Así, por eiemplo, según varias legisla

ciones nacionales se puede penetrar en I a morada de una persona en virtud de 

mandamiento judicial, y aun sin ese mandamiento en el caso de la persecuci6n 

de un delincuente in fraganti¡ se puede asimismo penetrar en la morada por los 

funcionario de sanidad por motivos de higiene, etc. El secreto de la correspon

dencia no debe ser violado como regla general, pero en tiempo de guerra las 

legislaciones nacionales establecen una censura militar por razones de seguridad 

y para prevenir el espionaje. Por consiguiente. se admite que debe haber al

gunas 1 imitaciones excepcionales de tal derecho de no ser objeto de ingerencias 

en las esferas mencionadas por ese artículo. 

Claro es que tales ingerencias excepcionales deben serjus

tos, es decir, deben estas justificados por razones suficientes y no invalidar el 
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principio general del cLlal con excepciones eventuales. Hay pues el problema 

de determinar cuales de esas ingerencias excepcionales deben ser consideradas 

como justas y cuóles como injustas. Algo sobre esto se habló a través del proce-

so de elaboración de este artrculo en la Comisi6n de Derechos del Hombre. En 

alguna de las etapas de esa elaboraci6n¡ se propuso que las ingerencias que 

aquí son condenadas duesen las ingerencias no razonables. Sin embargo, como 

este cal ificativo de lino razonable" se 1 imita sol amente a indicar el problema y 

no a dar una pauta definida para su solución, predominó el parecer de que¡ por 

ser demasiado vago r debía ser omitido y subtiturdo por otra. Al fin, como se re

cordaró, se eligió el calificativo de lIarbitrarias ll¡ pero este término tiene un significa

do diferente r que será expl ¡cado mós adelante en este mismo comentario. Pues-

to que se había acordado que la Declaraci6n debra ser un documento de estilo 

conciso, que se I imitase a enunciar los principios generales¡ sin ocuparse de los 

detalles ni de hacer la! ista de I imitaciones o excepciones, no resul t6 posible re

solver detalladamente en el texto de este arti'"culo el problema sobre cuales debie-

ran ser los criterios de justicia para determinar las I imitaciones y las excepciones. 

Claro que los criterios generales para las limitaciones están ya enunciados en los 

artículo 29 y 30 de la Declaración, los cuales se proyectan sobre todos los dere-

chos procl amados en este documento. Por lo demás .. puesto que esta es una mete-

ria que está muy elaborada en la mayor parte de las constituciones y legislaciones 

nacionales, pareci6 predominar el sentir de que tal materia podía dejarse al De.re-

cho estatal. Y entonces se resolvi6 que lo que se debía hacer era condenar las 

ingerencias "arbitrarias ll
r es decir, aquellas que violen lo determinado en las le-

yes nacionales. 
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Como se ha expl ¡cado ya en los comentarios a otros artícu

los "arbitrariedad 11 significa eeto del poder públ ico o de sus órganos en contra 

de lo determinado por I as leyes y los regl amentos', acto de excepción no previs

to ni autorizado por la ley, irrupción del albedrío de quien manda en contra de 

lo dispuesto por el Derecho vigente. Y en este sentido fue aprobada la in<:;lu

sión de este adjetivo "arbitrarias ll tanto por la Comisión de Derechos del Hombre, 

como por la Tercera Comisión de la Asamblea General. 

Parece desde luego que cuando se trata de formular el de

recho a no ser objeto de tales interferencias arbitrarias, se tiene in mente ante 

todo y sobre todo las ingerencias que el poder público o cualqu}era de sus órga

nos pudiera llevar a cabo il egi'timamente < Pero lo cierto es que también hay la 

posibilidad de que tales interferencias sean practicadas por particulares en con

tra de ptrps particulares. Aunque en Jos discuciones sobre este artículo, a tra

vés del proceso de su elaboración en las !'Iaciones Unidas, nada se dijo sobre tal 

aspecto, sobre la defensa contra ingerencias arbitrarias por parte de otros indi

viduos privados o de instituciones sociales, lo cierto es que no hay razón ningu

na para considerar que este aspecto esté excluido del alcance y significación del 

texto que aquí se comenta. 

Resul ta, en efecto, que cuando se piensa en los derechos de 

libertad lo que se tiene primero a la vista es la defensa de la libertad indivicual 

contra los posibles ataques a la misma por el poder público o sus órganos. Así, 

principalmente, las libertades individuales consisten en estar libre de ingeren

cias y presiones por parte de las autoridades públicas; son por consiguiente, dere

chos de 1 ibertad frente o contra el Estado. Pero tambi én se ha pensado vari as ve-
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ces la necesidad de defender la libertad individual frente a ingerencias por 

parte de otros individuos y frente a las presiones sociales que ejerzan indebi

damente al gunos grupos; y en este caso se trota de que el Estado defienda al 

indivi duo contra otros individuos y contra la sociedad, Varios pensadores to

caron este aspecto, entre ellos John Stuart Mill 29 , Pero además, este aspec

to ha inspirado muchos preceptos jurídicos, cuyo alcance consiste en defender 

al individuo de ataques por otros individ~os o por grupos sociales. 

Este artículo no sólo declara terminantemente que nadie 

será objeto de ingerencias arbitrarias en su vida privada, etc" sino que además 

en su segunda frase dice también que "toda persona tiene derecho a la protec

ci6n de la ley contra tales ingerencias". Esta segunda frase parece que debe 

interpretar se de la siguiente manera: no basta con establecer que todo indi

viduo tiene el derecho de no ser objeto de tales ingerencias, sino que además 

para el caso de que a pesar de esta prohibición sichas ingerencias llegaran a pro

ducirse, es necesario que la ley establezca una protección contra esos interfe

rencias. Es decir, este artículo proclama do~ derechos: primero, el derecho a 

no ser cb jeto de tales ingerencias arbitrarias, y, segundo el derecho a una ga

rantía de aquel derecho. 

En todos los comentarios que preceden sobre este artículo 

se ha tenido especialmente a la vista el derecho que el individuo tiene de no 

ser objeto de ingerencias arbitrarias en su vida privada, su famil ia, su domi

cilio, o su correspondencia. Pero el artículo 12 proyecta este derecho tam

bién a no ser objeto de ataques a su honra o a su reputación. 

Con una mira de orientación, convendrá también en este ca

so consultar los diccionarios mas autorizados para precisar el alcance de las pa-
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labras "honra y replJtaci6n 11. El Diccionario de 1 a Academia de la lengua Es

pañola define IIhonra ll como estima y respeto de la dignidad propia r y añade 

además otras acepciones: buena opinión y fama adquirida por la vistud y el mé

rito¡ demostraci6n de aprecio que se hace de uno por su virtud y mérito. Y el 

vocablo "reputación es definido como IIfama ll la cual a su vez consiste en opi

ción que las gentes tienen de una persona; y especialmente en la opini6n que el 

común tiene de la excelencia de un sujeto en su profesión o arte.- "The Shorter 

Oxfor Engl ish Dictionary on Historical Principles ll define IIhonour ll en una de 

sus acepciones como IIpersonal title to high respect or steem¡ honourableness; 

elevation of character¡ a fine sense od and strict allegiance to wath is due or 

right". Y "repu tation 11 es definida como IIthe common or general estímate of 

a person with respect to character or other qual ¡tíes; the relative estimation or 

esteem in which a person is hold ll¡ y en otra acepciÓn IIthe condition r quality 

or fact, of being high!y regarded or steemed¡ also respectability, good report". 

El ''Dictionaire de la langue Frans:aise 11 de E. littré de l'Academie Frans:aise 

define "honneur" como "estime glorieuse qui est accordée a la vertu r au coura

ge, aux talents "¡ y según la misma fuente}' "reputation 11 es "opinion que le pu

bl ic a d'une personne" . 

De las definiciones transcritas r asi como el uso habitual de 

estas pal abras parece que hay estrechas re I aci ones entre los conce ptos de "ho-

nor" y "reputati6n 11. No se trata aquí de realizar un estudi.o sobre I as signi

ficaciones de estas palabras, sino tan s610 de determinar su sentido y alcance 

en el contexto de este articulo de la Decl aración Universal. A este respector 

parece que "honra" --en el texto español r "honour" y'honneur" en los origi-

nales inglés y francés respectivamente-- r denota una especie de patrimonio mo

ral dél individuo r consistente en aquellas condiciones que éste íeouta como exp,e-



- 99-

sión concreta de su dignidad y de su propia estimación. Por consiguiente, 

ataque contra la IIhonra 11 o el IIhonor 11 serfan todas aquell as conductas de 

otras personas encaminadas a disminuir esas condiciones morales en que la dig

nidad se manifiesta o que sirven de base para la propia estimación de que una 

persona ha menester¡ serian aquellos ataques que humillasen a la persona, que 

mermasen I as condiciones para su propia estimación, que tendiesen a rebajar 

las proyecciones concretas de su dignidad/ o que le estorbasen el sentirse co

mo un ser moral autónomo que merece respeto en tanto que tal. 

El concepto de "reputación 11 aparece más cl aro. Es como 

el reverso de la IIhonra ll
, consistente en la opinión que sobre la honra se una 

determinada persona tienen las demás; es, en sumar la opinión que las gentes 

tienen de una persona. Claro es que la opinión que un individuo tiene de otro 

constituye algo incoercible, porque pertenece a la esfera intima de su propio 

pensamiento y conciencia, yes/ por lo tanto¡ libre. Pero si cada cu~1 es I i

bre de opinar sobre otro persona lo que estime justo o acertado¡ en cambio no 

es libre de manifestar aquellos juicios que puedan contribuir a rebajar la opi

ción que terceros individuos tengan sobre aquello persona. 

Probablemente esta idea que se acaba de exponer consti

tuye el fundamento para definir como delitos las conductas llamadas lIinjuria" 

y IIcalumnia ll
• Y, en definit¡va/ la protección especial que las normas pe

nales sobre estos delitos otorgan al honor y a la reputacrón, especialmente a 

esta úl tima, tiene su fundamento en el derecho que se procl ama en este articu

lo. Sin embargo no era frecuente que las constituciones nacionales declarasen· 

este derecho entre los derechos fundamentales, porque, de ordinario¡ los de-
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claraciones nacionales de derechos, suelen formular éstos como derechos fren

te al poder póbl iCOi y no era habitual que el poder póbl ico, que a veces des

de luego ~ometra arbitrariedades y entuertos, cayese en el vicio de dedicarse 

a la difamación de Jos ciudadanos. Pero en el próximo pasador los regímenes 

fascista y nazi, así como los simiiares a éstos, pusieron en práctica, en una 

gran medida, el sistemático ultraje al honor y la difamación de sus adversarios 

poi ¡ticos e incluso de los disidentes y los tibios. Probablemente el recuerdo 

de esa abominable conducta fascista fue lo que indujo a los autores de la De

claración Universal a proclamar explícitamente este derecho a no ser objeto 

de ataques contra 1 a honra y I a re putaci ón . 

CI aro es que este derecho se procl ama frente a todos; tan

to frente a los particulares como frenta a las autoridades públicas. Pero en es

te punto, sucede 1 como ocurre también respecto de las viol aciones de todos 

los demás derechos, que la acción ilegítima del poder público resulta mucho 

mós grave y mañina que la de los particulares. Frente a las violaciones come

tidas por particul ares, el individuo puede contar con que el poder públ ico le 

defenderá para proteger sus derechos¡ mientras que r por el contrarior para evi

tar las viol aciones cometidas por el poder público necesita especiales medios 

de defensa. De aqu í la con ven ¡encía de procl amar sol emenmente este derecho. 

Cierto que la Delcaración por sí sola no provee al individuo con medios de de

fensa ni garantías; pero el hecho de que se inserte este derecho en la Decl ara

ción hace resaltar la importancia del mismo y da bases para que el COlVenio In

ternacional lo garantice r así como para que en su día sea provisto de medidas 

de opl ¡cación no sólo nacionales sino también internacionales. 



- 101 -

Respecto del derecho de no ser objeto de ataques contra 

la honra y la reputaci6n se apl ica también lo ya dicho sobre el derecho de 

no ser objeto de ingerencias arbitrarias en la vida privada, la familia, etc., 

a saber: que este articulo de la Deciaración no se limita a proclamar tales 

derechos sino que además establece el derecho e la protecci6n de la ley contra 

tales ataques. 
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CAP I TUL O lit 

ASPECTOS CONSTITUCIONALES COMPARADOS SOBRE LA INVIOLABILIDAD 

Y 

ALGUNOS CASOS TOMADOS DE LA VIDA REAL 
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ASPECTOS CONSTITUCIONALES COi'~PARADOS SOBRE LA INVIOLABILlD!::.,C 

y ALGUNOS CASOS TOMADOS DE LA. VIDA REAL. 

1.- ESTUDiO COMPARATlVO EN DIVERSOS PAISES SOBRE INVIOLABILIDAD., 

Los derechos estudiados en este capítu~o, también han sido 

objeto de una preocupación nacional en diversos países para establecerlos den

tro de su orden constitucional. Sin pretender abarcarlos en una forma exhausti

va, se hace mención de los siguientes! 

.A1BANIA l. La Constitución de los ciudadanos de la República de Albania, del 

4 de julie de 1950, en [a parte relativo CI los derechos y debere? de los ciudada

nos establece la rnviofabifidad del hogar y el secreto de la correspondencia en 

sus artículo 23 y 24, que rezan como sigue: 

Art. 23. "El hogar deberá ser inviolable. 

Ninguna persona debe entrar o registrar una casa contra la voluntad del 

dueño y ello a menos que esté en posesión de una orden de cateo expedida le

galmente. 

Ningún registro debe hacerse saivo, la prese¡,cia de dos testigos. El dueño 

de la casa también tiene dereého de estar presente durante el registro 11 • 

Art. 24. nEI secreto de la corres.pondencia y de las. comunicaciones de

berá ser ¡nviol cble salvo en el caso de una investigadon criminal, movil iza

ci5n o estado de huerra ll 
• 

ALEMANIA
2

. la Constitución de Brandenburgo, en la Zona de Ocupación So

Viética, del 6 de febrero de 1947, en su artrculo 6 dice que: IDentro de la es

tructuro de las leyes, el poder del Estado encuentra sus I imitaciones en los dere-
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chos básicos",' y entre ellos señala a lo libertad del Hogar y a la Garantía 

del secreto de I as cartas. 

La Constitución de M~ckJenburgo, en la Zona de Ocupa

ción Soviética, del 15 de enero de 1947, entre los derechos básicos y deberes 

de los ciudadanos en sus artículo 12 y 13 consagra la inviolabilidad del hogar 

y el secreto de I a correspondencia y demás medios de coml,Jnicación, y rezan 

de la siguiente manera: 

Art. 12. "El hogar de cada ciudadano es sagrado e inviolable, sólo son 

admisibles las excepciones basadas en la ley". 

Art. 13. "El sec reto de I as cartas, correos, te I égrafos y te I éfonos es in

violabie. Sólo son admisibles las excepciones basadas en la ley. 11 

La Constitución de Saxony-Anhal t, en I a Zona de Ocupa

ción Soviética, del 10 de enero de 1947, establece los mismos derechos en sus 

artículos 14 y 15, teniendo las mismas excepciones, es decir las excepciones 

basadas en la J ey . 

La Constitución de Berlín, proclamada ello. de septiembre 

de 19503, en el artículo lO, establece la inviolabilidad de la correspondencia 

y de los demás medios de comunicación, en el artículo 19 trata 01 domicilio y 

su inviolabilidad, En seguida se hace mención de estos artículos que dicen así: 

Art. 10. liLa correspondencia, así como los servicios postales y de tele

comunicaciones, son inviolables 11 • 

Art. 19. "Cada quién tiene derecho a su dorniel io. 

Ese dorniel io es inviol able. ' Los cateos deben efectuarse únicamente por' 

orden judiciól, o en caso de persecución en el acto, porla policía, cuyas me-
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didas sin embargo están sujeras a aprobación judicial dentro del término de 48 

horas 11 • 

. CAMBODIA 4 , La Constitución del Reinado de Cambodia del 6 de mayo de 1947, 

en la parte referente a la Libertades, derechos y' deberes de los cambodianos, 

establece la inviolabilidad del domicilio y la correspondencia en sus artícu-

los 11 y 12 que al respecto dicen: 

Art. 11, uEI domicil io es inviolable. No se debe entrar excepto en los 

casos y de acuerdo con las formas delineadas por la ley", 

Art. 12. liLa correspondencia debe ser inviolabre, salvo en las excepcio

nes tempora~es expresamente estipuladas por la ley y necesarias para el interés 

de la nación ll
• 

EL SAlVADOR5 . La Constitución Política de la República de El Salvador, del 

7 de septiembre de 1950, establece en el capitulo de los derechos personales 

el derecho a la inviolabilidad de la correspondencia y del domicilio en los ar

tículos 159 y 165 que a continuación se citan: 

Art. 159, IIToda clase de correspondencia es inviolable. la correspon

cia interceptada no se admitiré como evidencia y no se usaré en ningún procedj~ 

miento que no sea para el pago de deudas y quiebra" . 

Art. 165. Frac. 11. fiEl domicilio es inviolable. Se puede entrar por 

la fuerza, en lo manera yen las circunstancias estipuladas por la ley, en ca

sos de fuego o percances sismil ares, para investigar del itos y arrestar del incuen

tes o por razones de salud!! . 

GRECIA 
6

• La Constitución de Grecia del 22 de diciembre de 1951 consagra 

ta inviolabilidad del domicilio y del secreto de la correspondencia en sus ar

ti"culos 12 y 20 que dicen: 
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Art. 12. IIEI domiclio es invioloble,. Los coteos domiciliorios deben ho

cerse solamente cuondo lo ordene y como lo ordene lo ley. 

Los del incuentes que violen esto estipulaciones serán costigodos por obu

so de autoridad y están completamente obligados a indemnizar o lo parte doña

da y además a compensarlo con una suma de dinero arreglada de acuerdo con 

las estipulaciones de la leyll. 

Art. 20. El secreto de las cartas y de cualquier formas de corresponden

cio es absolutamente inviolable 11 • 

HAIT,7. Lo Constitución de lo Repúbl ica de Haití, del 25 de noviembre de 

1950, dentro de los derechos públicos, establece la inmunidad del domiclio y 

lo inviolabilidad de la correspondencicí en los artículos 12 y 27 que rezan de 

la siguiente manera: 

Art. 12 uNo se debe efectuar ningún cateo o capturar papeles excepto 

en un proceso y en I a forma prescri ta por la ley 11 • 

Art. 27. liLa correspondencia es inviol able bojo los castigos apl icables 

por lo ley" . 

HOLANDA8 . La Constitución ,del Reino de Holando del 24 de ogosto de 1815 

con reformas y odiciones incluidas el 3 de septiembre de 1948., señolo en su 

capitulo séptimo el derecho a que modie entre a un domicilio sin el consenti

miento del ocupante: 

Art. 165. liLa entrada a un domicilio contro lo voluntod del ocupante 

se deberá permitir únicamente en los cosos determinodos por la ley y en virtud 

de uno gorantía especiol o general de parte de uno autoridad designado por 

la ley, 
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La ley deberá prescribir las formal idades que se rendirán 

cuando esta autoridad practique esta di! ¡gencia. 11 

INDONESIA. La Constitución Provisional de la República de Indonesia, del 

15 de agosto de 1950, consagra entre las I ibertages y derechos fundamental es 

del hombre a los arti'culos 16 y 17 que tratan de ló inviolabilidad del domi

cil io ydel secreto de la corresp~ndencia y cuyo texto es el siguiente: 

Art. 16. liLa casa de cada uno es ¡nviol abl e. 

Entrar a un domicil io contra la voluntad de los que I a ocupan se debe 

permitir solamente en los cosos estipulados en una ley aplicable a ellos/!. 

Art. 17. liLa libertad y el secreto de la correspondencia'son inviolab/es, 

excepto por una orden dada por un juez u otra autoridad declarada competen

te por la 1 ey y en los casos defi ni dos por esa 1 ey fI • 

JORDAN lA. La Constitución del Reino Hachimita de Jordania, adoptada en 

diciembre de 1951, enumera entre los deberes y derechos de la gente de Jor

dania a los derechos a la inviolabil ¡dad del domicil io y al secreto de la corres

pondencia, en sus artículos 10 y 18 que dicen osi: 

Art. 10. "Los domicilios son inviolables. Nadie puede entrar excepto 

en las circunstancias y de la manera prescrita por la ley" ~ 

Art. 18. IIToda comunicación postal, telegráfica y telefónica será tra

tada en secreto y no debe ser sujeta a censuras o interrumpida excepto en las 

circunstancias prescritas por la leyll. 

LIBIA. la Constitución del Reino Unido de Libia, adoptada por la Asamblea 

Nacional el 7 de octubre de 1951, establece en sus artículos 19 y 20 la invio-
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labilidad del hogar y el secreto de la correspondencia: 

Art. 19. "Los hogares son inviol ables r no se debe entrar o registrar ex

cepto en los casos necesario y de acuerdo con la manera prescrita por la leyll. 

Art. 20. uEI secreto de las cartasr telegramasr comunicaciones telefó

nicas y toda I a correspondencia en cualquier forma y por cualquier medio de

be ser garantizada r no deben ser censuradas o retrasadas excepto en los casos 

prescritos por la ley" . 

LUXEMBURG0
9

. La Constitución del Gran Ducado de Luxemburgo del 17 

de octubre de 1868 r reformada el 15 de mayo de 1919, el 28 de abri I de 1948 

yen el mes de mayo del mismo año, proclama la santidad del hogar y la invio

labilidad del secreto de la correspondencia en los artículos 15 y 28 que rezan 

de la siguiente manera: 

Art. 15. "La santidad del hogar será inviolable. Ningún registro se 

llevará a cabo en el hogar excepto en los casos necesarios y de acuerdo con el 

procedimiento prescrito por la leyll. 

Art. 28, !lEI secreto de la correspondencia será inviolable. 

La ley determinará quiénes serán los empleados responsables por el secre

to de las cartas confiadas al correo. Una ley deberá reglamentar la garantfa 

del secreto de los telegramas 11 • 

MONGOLlA
lO

. La Constitución de la República Popular de Mongolia del 30 

de junio de 1940, reformada en 1944 y 1949 establece dentro de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos a"la inviolabilidad del domicilio y el secreto 

de la correspondencia en el artículo 100: 

Art. 100. liLa inviolabilidad del hogar de Los ciudadanos y el secreto 
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de la correspondencia está protegido por la ¡eylJ. 

NICARAGUA 11. La Constitución Polrtica de Nicaragua, del 10. de noviem

bre de 1950, consagra la inviolabil ¡dad del domicil io y señal a las excepcio

nes a este derecho, también proclama la inviolabilidad de la correspondencia 

y de [os documentos privados en I?s articulo 58, 124 Y 125, que a continua

ción se mencionan: 

Art. 58. fiEl Estado garantiza la inviol abil ¡dad del domicil io. Las au

toridades pueden entrar a la casa de cualquier persona únicamente en los ca

sos siguientes: 

1) Para perseguir a un delincuente; 

2) Para capturar a un criminal in fraganti del ito; 

3) Por una súpl ica hecha de adentro de la casa o si un del ito se ha co

metido en ella o por algún desorden vergonzoso que necesite acción inmedia-

ta; 

4) Fuego, temblor, inundación, epidemia o algo parecido; 

5) Visitas con propósitos estaarsticos de higiene y salud; 

6) Para libertar a una persona detenida ilegalmente; 

7} Para capturar objetos buscados en vista de procedimientos legales, 

siempre y cuando haya por lo menos una fuerte sospecha de la existencia de 

esos objetos en la casa; 

8} Para llevar a cabo una decisión legal, mandato u orden de un juzga-

do; 

9) Para aprehender un del incuente para el cual se ha expedido una or-
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den de prisión o arresto, siempre y cuando haya al menos una fuerte sospecha 

de que esté escondido dentro de la casa. 

En los últimos cuatro casos se debe entrar sol amente en virtud de una 

orden escrita, expedida por una autoridad competente yque contenga los 

motivos por los cuales se ha expedido; tal orden no debe ser ejecutada dentro 

de las 7 de 1 a noche y las 6 de I a mañana sin el consentimiento del jefe de la 

familia ll
• 

Art. 124. liLa inviol abil i dad de todas I as formas de correspondencia 

y de documentos y papeles privados está garantizada. No deben ser en ningún 

tiempo abiertas, inspeccionadas o interceptadas, excepto en virtud de una ley 

previa y dentro de las instrucc iones de la autori dad competente 11 • 

Art. 125. liLa correspondencia, documentos y papeles capturados del 

correo o de cualq':lier otro lado, violando la ley, no tendrán efecto legal en 

un juzgado o en cual quier otra parte 11 • 

NORUEGA 12. La Constitución del 7 de mayo de 1814 enmendada el 6 de fe

brero de 1948 estipula en el artículo 102 la inmunidad contra reg,istros que tie

ne el domicilio y dice: 

Art. 102. liNo se deberán registrar los domicilios excepto en casos cri-

minales". 

PORTUGAL 13 . La Constitución PolT'tica de la República Portuguesa del 19 de 

marzo de 1933, reformada el 11 de junio de 1951, establece la inviolabilidad 

del domicilio y el secreto de la correspondencia en el artrculo 8, fracción 6, 

que dice asi': 
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Art. 8. "Lo siguiente constituye los derechos y garantfas personales de 

los ciudadanos portugueses: 

Frac·o 6. la inviolabilidad del domicilio y'el secreto de la corresponden

cia en las condiciones determinadas por la ley". 

RUMANIA 14. La Constituci6n de los ciudadanos de la República de Rumanfa 

del J 3 de abril de 1948 procl ama dentro de los derechos fundamentales a la 

inviolabilidad del domicilio y el secreto de la correspondencia en los artfcu

los 29 y 331 que rezan asf: 

Art. 29. "El domicil io es inviolable. Ninguna persona debe entrar al 

hogar o residencia de un ciudadano sin su consentimiento¡ excepto en su pre

sencia con base en una garantfa escrita de la autoridad apropiada, o en una 

caso de in fraganti de lito 11 • 

At. 33. HEI secreto de la correspondencia está garantizado. Solamente 

en el caso de instrucción del juzgado, bajo consejo de guerra o en caso de mo

vil ización, I a correspondencia puede ser registrada" . 

SIRIA 15. la Constitución de Siria del 5.de septiembre de 1950, establece en 

sus artículo 12 y 13 la inviolahilldad del domicilio y de las comunicaciones 

postales, telegráfica y telefónicas: 

Art. 12. IIlos domicil ios deben ser inviolables; nadie debe entrar o re

gisfrar excepto en casos de investigación en el acto en que se cometa un del ito 

por permiso de sus duef'ios o de acuerdo con una orden judicial 11 • 

Art. 13. lilas comunicaciones postales, telegráficas y telefónicas de

ben ser inviolables y no deben ser confiscadas, retrasadas o censuradas excep-
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to cuando lo estipule la leyll. 

URUGUAY 16. La Constitución de la República Oriental de Uruguay, del 26 

de octubre de 1951 establece la inviolabilidad del domicilio y la corresponden

cia en sus artículos 11 y 20: 

Art, 11. liLa santidad del hogar es inviolable, Nadie debe entrar por 

la noche sin consentimiento de su dueño y en el día solamente con una orden 

escrita dada por un juez y en los casos determinados por la leyll, 

Art, 28. IIlos papeles privados, correspondencia, ya sea escrita, tele

gráfica o de otra naturaleza¡ es ¡nviolable y nunca debe se r registradar exa

minada o interceptada excepto de conformidad con las leyes que se establece

rán por razones de interés públ ico u , 

URSS 17, la Constitución de la Federación de la Unión de Repúblicas Socia

I ¡stas Soviéticas Rusas del 21 de enero de 1937 reformada el 13 de marzo de 

1948, así como las Constituciones de las Repúblicas Socialistas de Karelo-Fi

nnish, Kazakh¡ Kirghiz, Latviar Lituania, Mol davia, Tadjik, Turkmen y Us" 

bek en los artículos 132, 101, 105, 99¡ lOO, 101, 105r 115~ 127 respecti

vamente, establecen la inviolabil idad del hogar y el secreto de la correspon

dencia y cuyo texto es el siguiente: 

liLa inviolabilidad del hogar de los ciudadanos y el secreto de la corres" 

pondenc i a están protegi dos por la ley 11 , 

VENEZUELA 18, Las constituciones locales de los Estados de Cojedes¡ Miran-' 

da y Tachira de la República de Venezuela r establecen en la parte relativa a 
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los derechos y deberes de los habitantes el derecho a la inviolabilidad del ho

gar y de 'a correspondenc ¡a. 

El artículo 9 de la Constitución de Cojedes, que coincide 

con el 10 de la Constitución del Estado de Miranda¡ dice en sus fracciones 4 

y 5 que son idénticas a las fracciones 5 y 6 del d~ Miranda lo siguiente: 

'.'EI Estado garantiza a todos los Venezol anos presentes en su territorios 

los mismos derechos que la nación les da y par lo tanto los asegura: 

La inviolabilidad del hogar, que no se puede entrar par la fuerza excep

ro con el propósito de prevenir un del ito o. para ejecutar órdenes emanadas de 

las cortes de justicia en conformidad con la ley. La casa se debe abrir para 

inspección sanitaria.o fiscal de conformidad con la ley, sujeta a aviso previo 

dado por las autoridades u oficiales que ordenan practicar la inspección. 

La inviolabilidad de la comunicación, sea verbal.o escrita o de cualquier 

otra- forma. Las cartas, telegramas, documentos privados y cualquier otro me

dio de correspondencia no deben ser retenidas excepto por la autoridad judi

cial de acuerdo con las formalidades legales, se guardará siempre en secreto 

I as cuestiones de asuntos privados o domésticos que no sean apl ¡cables al caso. 

Los libros de contabil idad, recibos y otros documentos de contabil ¡dad, están 

sujetos a inspección o examen por las autoridades competentes de conformidad 

con la ley". 

El artículo 12 de la Constitución del Estado de Tachira di-

ce que: 

"El Estado garantiza a todos los habitantes de su territorio 

los mismos derechos que la nación les garantiza en la Constitución nacional y 
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como consecuencia él mismo los asegura": y a continuación en sus fracciones 

4 Y 5 enumera los derechos antes señalados en las fracciones de los artículos 

correspondientes en las constituciones de los Estados de Cojedes y Miranda. 

2.- REFERENCIA AL ORDEN JURIOICO MEXICANO. 

El orden jurídico positivo mexicano establece diversas dis-

posiciones tendientes a proteger y asegurar el respeto a la vida privada y fami-

liar, la inviolabilidad del domicilio, el secreto de ló correspondencia, pape;'" 

les y posesiones del individuo. 

La Constitución Potnica Mexicana en sus artículos 7, 16, 

25 Y 26 trata a estos derechos enumerados antes, de la siguiente manera: 

El primer pórrafo del artículo 7 constitucional dice que: 

JlEs inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 

. materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exi
_\ 

gir fianza a los autores·o impresores, ni coartar la libertad de imprenta que no 

tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral ya la paz públi-

ca" . 

Aquraparece el derecho a lavida privadafrenle a la li-

bertad de imprenta, pues ésta no puede ser discrecional, sino que tiene que es-

tar limitada y reglamentada¡ para evitar una publicidad no deseada de nuestros 

auntos pri vados o de aquellos otros, que vayan e n contra de I a moral o de las 

buenas costumbíes o que puedan al terar el orden jurídico estableci do. El de-

recho a la vida privada es entonces oponible a una irrestricta libertad de im-

prenta, siendo este aspecto Unos de los más interesantes de este derecho. 
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El artfculo 16 constitucional establece la inviol abil idad de 

la persona, familia, domicilio, papeles o posesiones y sobre esto dice lo siguien

te: 

Nadie puede ser molestado en su persona, famllia, domi

cil iOr papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto

ridad competente, que funde y motive I a causa legal del procedimiento 11 • 

Este arfícu[o trata también de las órdenes de cateo y de 

las visitas domiciliares que llevan a cabo las autoridades administrativas y al 

respecto dice: 

"En toda orden de cateor que sólo la autoridad judicial po

drá expedir y que serd escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, 

la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan r 

aloque línicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, 

un acta circunstanciada, en presencio de los testigos propuestos por el ocupan

te del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practi

que la diligencia. 

La autoridad administ~ativa podrá practicar visitas domici

liarias línicamente para cerciorarse de que se han eumpl ido los reglamentos sa

nitarios y de poliefa; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensa

bles. para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose, 

en estos casos, a las leyes respectivas y a I as formal i dades presc ritas para los 

cateos'l" 

Fel ¡pe López Rosado 19 hace notar que I a expresión "nadie 

puede ser molestado Jl que encontramos al principio de este artrculo, ~ebe ser 
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interpretada de la siguiente manera: IIdebe entenderse en el sentido de que to-

da persona estó a cubierto de cualquier acto de autoridad susceptible de afec-

tar en sentido desfavorable sus intereses legiTimos en cuanto se refiere al indi

viduor famil ja l domicil ¡Ol papeles o posesiones son lo garantra de un mandamien" 

to escrito y fundado procedente de autoridad competente¡ contra el cual cobró 

el juicio de amparo o de garantras constitucionales 11 • 

El artículo 25 constitucional proclamo la inviolabilidad 

de la correspondencia y su texto es el siguiente: 

liLa correspondencia que bajo cubierto circule por los estafetas, estaró 

libre de todo registro y su violación será penada por la leyll. 

Sobre este artículo, López Rosad020, exprese lo siguiente: 

liLa inviolabil idad de lo correspondencia es consecuencia del secreto inheren

te o este medio de comunicación, secreto vinculado 01 carácter normal del ve

hículo: el sobre cerrado que contiene el mensaie. Bien se acredita eligiéndo

lo, lo voluntad del remitente¡para que su pensamiento llegue directo y exclusi

vamente al destinatario. Si se estimo eminente y sagrado lo libertad de con

versor ( mucho más elemental que la asociare o la de propagar el pensamiento 

por un medio público como el de la Prenso, dice este autor), habrá de estimar

se que no lo es menos lo libertad de corresponderse, que es conversor a larga 

distancia; sir, que este derecho debo recibir un trato de excepción por el sólo 

hecho de q\)~ estén separadas los personas que se comunican lt
• 

El ari'ículo 26 constitucional reafirmo lo inviolabilidad del 

domicilio y lo relaciona con los militares y su texto es el siguiente: 

l/En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa 
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particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En 

tiempo de guerra, los mil itares podrán exigir alojamiento, bagajes, al imentos 

y otras prestaciones, en los términos qúe establezca la ley marcial correspon

diente 11 • 

La Ley de Imprenta del 9 de abril de 1917, señala en su 

artIculado cuáles son los ataques a la vida privada y establece responsabilidad 

penal para los autores de ellos: 

Art. 1. IIConstituyen ataques a la vida privada: 

l. Toda manifestación o expresión maliciosa hecha verbalmente o por 

ña1es en presencia de una o más personas, o por med"io de manus

crito, o de la imprenta, del dibujo, litografía, fotografía, o de 

cualquiera otra manera que, expuesta o circulando en públ ico, o 

transmitida por correo, telégrafo, teléfono, radiotelegrafía o por 

mensaje, o de cualquier otro modo, exponga a una persona alodio, 

desprecio o ridrculo, o pueda causarle demérito en su reputación 

o en sus intereses; 

11. Toda manifestación o expresión maliciosa hecha en los términos y por 

cualquiera de los medios indicados en la fracción anterior, contra 

la memoria de un difunto con el propósito o intención de lastimar 

el honor o la públ ica estimación de los herederos o descendientes 

de aqut€I, que aún viviera; 

11I Todo informe, re portazgo o relación de las audiencias de los jurados 

o tribunales, en asuntos civiles o penales, cuando refieran hechos 

falsos o se alteren los veraderos con el propósitos de causar daño a 
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a alguna persona, o se hagan con el mismo objeto apreciaciones que 

no estén ameritadas racionalmente por los hechos, siendo éstos ver

daderos¡ 

IV Cuando una publ icación prohibida espresamente por la ley, se compro

meta la dignidad, o estimación de una persona, exponiéndola al 0.1.. 

dio, desprecio o ridículo, o a sufrir daño en su reputación o en sus 

intereses, ya sean personales o pecuniarios 11 • 

El artículo 4, hace referencia a las expresiones maliciosas 

y dice que: IIse considera mal ¡ciosa una manifestación o expresión cuando por 

los términos en que está concebida sea ofensiva, o cuando impl ique necesaria

mente I a intención de ofender" . 

El artículo S, establece las excepciones al a¡,tÍcuio 4 y 

dice que: liNo se considera maliciosa una manifestación o expresión¡ aunque 

sean ofensivos sus términos por su propia sigrificación, en los casos de excep

ción que la ley establece expresamente y además¡ cuando el acusado pruebe 

que los hechos imputados al que joso son ciertos¡ o que tuvo motivos fundados 

para considerarlos verdaderos y que los publicó con fines honestos u
• 

El artículo 7 también se refiere a las manifestaciones o ex

presiones tratadas en los artículos anteriores y expresa que: liLas manifesta

ciones o expresiones se considerarán hechas públ ¡comente cuando se hagan o 

ejecuten en las calles¡ plazas¡ paseos¡ teatros u otros lugares de reuniones 

públ ¡cas,o en lugares privados, pero de manera que puedan ser observadas¡ 

vistas u oídas por el público ll 
• 

.El' artículo 9 de esta ley, prohi be entre otras cosas una se-
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ríe de publicaciones que puedan lesionar a la vida privada del individuo. A 

continuación se hace .mención de las fracciones que establecen dichas prohi

biciones: 

Art. 9. "Queda prohibido: 

l. Publ icor los escritos o actas de acusaci6n en un proceso criminal, 

antes de que se de cuenta con aquéllos o éstas en audiencia públi-

cOi 

11. Publicar en cualquier tiempo, sin consentimiento de todos Jos inte

reses, los escritos, actas de acusación y demás piezas de los proce

sos que se sigan por los delitos de adulterio, atentado al pudor, es

tupro, viol ación y ataques a la vi da privada; 

"r. Publ icor, sin consentimiento de todos los interesados, las demandas, 

contestaciones y demás piezas de autos, en los juicios de divorcio, 

reclamación de paternidad, o nulidad de matromonio o di'! igencias 

de reconocimiento de hijos y en Jos juicios que en esta materia pue

dan susc itarse; 

IV. Publicar lo que pase en diligencias o actos que deban ser secretos 

por mandato de la ley o por disposición judicial; 

VI. Publicar los nombres de las personas que formen un jurado, el sentido 

en que aqu~11 as hayan dado su voto y las discuciones privadas que tu

vieren para formular su veredicto; 

VII. Publicar los nombres de los soldados o gendarmes que intervengan en 

las ejecuciones capitales; 

IX. Publicar los nombres de las víctimas de atentados al pudor, estupro o 

violación. 
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El artículo 10 establece la pena para las infracciones a 

cualquiera de las prohibiciones enumeradas en el articulo anterior, y que será 

una multa de cincuenta a quinientos pesos y arresto que no bajará de un mes 

ni excederá de once. 

El artículo 11, habla sobre la pena impuesta a la publ ica

ciones en donde se atawuen a la vida privadam la moral y la paz pública y es

tablece lo siguiente: 

Art. 11. /lEn caso de que en la publ icación prohibida se ataque la vi

da privada, la moral o la paz pública, la pena que señala el artículo 

que precede se apl icará sin perjuicio de la que corresponda por dicho 

ataque. 11 

En el artículo 12 establece que los funcionarios y emplea

dos que proporcionen los datos para hacer una publicación prohibida, sufri

rán I a pena señal ada en el artículo lO, y se les destituirá de su empleo a me

nos que en I a ley se estipule una pena mayor por la revel ación de secretos¡ 

pues en este caso se apl icaré ésta. 

El artículo 14 establece la responsabilidad penal por estos 

del itos y dice que ésta recaerá directamente sobre los autores y sus cómpl ices. 

El artículo 29 se refiere a la responsabil ¡dad criminal por 

los escritos, libros .i m presos, grabados y demás objetos que sean introducidos 

al país y dice que: 

Art. 29. liLa responsabil idad criminal por escritos, libros impresos r gra

bados y demás objetos que se introduzcan a la Repóblico y en que haya ataques 

a la vida privada, a 16 moral yola paz pública, recaerá directamente sobre 
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las personas que los importen, reproduzcan o expongan, o en su defecto, sobre 

los que los vendan o circulen, a menos que éstos prueben qué personas se los 

entregaron" para ese objeto 11 • 

El artículo 31, señala las pe!1as establecidas para los ata

ques a la vida privada:. 

Art. 31. IILos ataques a lé vida privada se castigarán: 

l. Con arresto de ocho días a seis meses y multa de cinco a cincuenta 

pesos, cuando el ataque o injuria no esté comprendido en la frac

ción siguiente: 

11. Con I a pena de se j s meses de arresto a dos años de pris ión y mul ta 

de cien a mil pesos, cuando el ataque o injuria sea de los que cau

sen afrenta ante la oP!nión pública o consista en una imputación o 

en apreciaciones que puedan perjudicar considerablemente la hon

ra, I a fama o el crédito del injuriado o comprometer de una mane-

ra grave la vida, la libertad o los derechos o intereses de éste, o ex

ponerlo alodio o al desprecio público 11 • 

Los artfculo 15, 16, 17, 18r 19, 21, 24 Y demós relativos 

de esta ley de Imprenta, contienen disposiciones tendientes a reglamentar las 

publicaciones de toda clase y evitar de esta manera los ataques a la vida pri

vada o para que en caso de que se produzcan estos ataques, se castigue a los 

responsables y se proceda a I a reparación del daño causado con ellos. 

El Código Civil para el Distrito y Territorios Federales dice 

en su artículo 143 lo siguiente: 

Art. 143. IIE! que sin caus~ grave, a juicio del juez, rehusare cumplir 

su compromiso de matrimonio o difiera indefinidamente su cumplimiento¡ paga-
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rá los gastos que la otra parte hubiere hecho con motivo del matrimonio proyec

tado. 

En la misma responsabilidad incurrirá el prometido que die

re motivo grave para el rompimiento de los esponsales. 

También pagará el prometido que sin causa grave falte a 

su compromiso, una indemnización a tiTulo de reparación moral, cuando por 

la duración del noviazgo, la intimidad establecida entre los prometidos, la 

publ ¡cidad de las relaciones, la proximidad del matrimonio u otras causas se

mejantes, el rompimiento de los esponsales cause un grave daño a la reputación 

del prometido inocente. 

La indemnización será prudentemente fijada en cada caso 

por el juez/, teniendo en cuanta los recursos del prometido culpable y la grave

dad del perjuicio causado al inocente 11 • 

Este artículo va encaminado"a dar firmeza a las relaciones 

íntimas y por consecuencia a asegurar el respeto a la vida privada. 

El artículo 171 de este código establece una protección pa

ra la vitla famil iar y su texto es el siguiente: 

Art. 171. liLa mujer podrá oponerse a que el marido desempeñe algún 

trabaio que lesiones la morolo la estructura de la famil ia. En todo caso el 

juez resolverá lo que sea procedente. 

El Código de Procedimientos Civiles en su artrculo 59, con~ 

sagra el secreto de las audiencias de divorcio y las de mul ¡dad de matrimonIo, 

Esta disposición tiende a mantenér en secretor la intimidad de las cuestiones 

, privadas de las personas que intervengan en esos juicios l ya que si se hicieran 
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del conocimiento del públ ico podría traerles un grave perjuicio en su reputaci6n 

o los expondría alodio y desprecio públ ico. 

En la legislación Penal también se encuentran preceptos 

relativos a la protección de la vida privada, del. honor y de la inviolabil ¡dad 

del domicilio y la correspondencia y de ello se tratará en el capítulo siguien

te. 

3.- DELITOS CONTRA EL HONOR. APRECIACIONES HISTORrCAS. 

Antiguamente se castigaban las injurias y a las difamacio

nes se les llamaba calumnias21 , en las leyes de la India se castigaba el insul

to que dirigiera un sudra a un bramén, sobre esto Mendoza expresa: IIEn I a In

dia, en relación con la división de las castas se cortaba la lengua al hombre de 

última clase que ofendiera gravemente a otro de casta superior; y el labio al 

su dra que i nsu 1 tara a un bramán. 11 

Entre los hebreo, sigue diciendo este autor, se castigaba 

según el Deuteronomio, al marido que para repudiar a su mujer pregonora que 

no la había encontr~do virgen; y agrega que en Judea se llamó calumnia a la 

primera noci6n de la difamación y que en el Exodo se castigaba al que expan

diera voces falsas. 

Sobre los griegos, destaca que éstos castigaban al detrarc

tor- del honor de otro si: no probaba la verdad de lo que había dicho o escrito 

contra el honor ajeno, pues dice que: IILos atenienses se preocuparon del 

castigo de los hechos injuriosos, de los gestos ultrajantes, de los actos de in

mundicia, de la ruptúra de los vestidos, de la prostitución de una mujer o jo-
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ven librell, 

DERECHO ROMANO. En el Derecho Romano! Mendoza22 señala el 

concepto que los jurisconsultos se formaron acerca de la injuria y hace refe

rencia al trtulolV del Libro IV de las Institutos de Justiniano! que trata de 

injurias, y dice que Etstas en su acepción general significaba todo acto con

tra derecho, 1I0mne quod jure fit", pero que en un sentido más restringido re

presentaba el ultraje, derivado de la palabra ultrajar, "undrin ll entre los grie

gos, esto es, la afrenta "contumelia ll del verbo _contemperen despreciar, 

ultrajar. 

Dice que las injurias podían ser causadas por hechos o por 

palabras; !la,ut re, aut verbisn, haciéndose una distinción entre ellas: 

"Convitium facti fuerit n
, que eran las injurias patentes, 

los gritos que se dirigían contra alguno, de manera que se causara un escánda

lo público y se reuniera gente a presenciarlo. 

IIContumel ia n
, que consistía en un acto de desprecio u 

ofensa a la personal idad moral y podía ser atroz o leve. 

"Carmen famosus", o canción difamatoria, la cual era cas-

tigada si se trastornaba el orden públ ico. Huvel in y Masehke, citados por Sohm, 

que a su vez es citado por Mendoza, critican este conceptor pues el ncarmen 

famoso ll
¡ según dichos autores no aludía a conciones injuriosas, sino eran con

¡uros de malos espíritus recitados con el propósito de atraer sobre otra una en

fermedad o inel usive la muerte, siendo ésta la razón por la cual era castigado, 

el \lCarmen Famosus ll en las XII tablas. 

"Asectatio ll y Apellatio ll
, que era en el primer caso el se-
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guir los pasos de una mujer honesta, casado o viuda, ingenua o 1 iberta, IIma-

terfamil ia ll
, mujer de buenas costumbres, o del joven o la joven que aún ves

ti'an toga o pretexto, ,que regulamente no dejaban hasta la pubertad; y en el 

segundo caso por haberlas llamado, invitado o rogado con palabras halagúeñas, 

o silbado como a la mujeres de la mala vida. 

IlLibelo Famoso", que consistía en la redacción o divulga

ción de todo escrito ofensivo, hecho que se agravaba con la anonimia y la 

pseudonimia. 

En Roma la acción de injurias se extingui'a por disimula

ción/ esto es por quien ha abandona la injuria no manifestando 'ningún resenti

miento en el inomenfo de haberla recibido; es un perdón tácito por el poco ca

so o desprecio que se hace de ella. Por un año/ por habert muerto sin haberla 

intentado no pasa a los herederos. 

José Santiago Rodri'guez, quien es citado por Mendoza, 

afirma que la injuria en el Derecho Romano de las XII Tablas era puramente 

objetiva/ era un simple acto material y de violencia, dirigido contra una per

sona física, o contra el esclavo de persona 1 ibre, no contra la dignidad. No se 

requeri'a pues la intención, por eso se traduci'a en la ruptura de un miembro o 

en la fractura de un hueso y sino llegaba a estos extremos, el daño material 

se consideraba leve. 

Mendoza expresa que el derecho pretoriano cambió el con

cepto objetivo de la injuria y abrió paso a una nueva noción un tanto distinta 

a la conocida hasta entonces. Esta nueva noción consisti'a en una lesión mo

ral al honor de una persona, con esto se daba lugar a una acción "injuriarum 
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aestimatoria", en la cual el juez imponía la pena de acuerdo con la fortuna 

del ofensor" con la calidad del ofendido y se tomaba en cuenta a todas las 

circunstancias que rodearan a aquel hecho: lIex facto u
¡ lIex loco" y lIex per

sona". Contínúa explicando este autorj' que al final de la época el ásica exis

tía la acción lIaestimatoria ll y la IIpublicum judicium u
, dice que la primera 

surgía la acción "aesti-, Iarsegunda provenfa de la Ley Cornelia¡ hace notar 

que si el ofendido elegra una vía no podía usar la otra. En seguida se refie

re al Derecho 'Penal actual y expl ica que la acción pública no ha pasado al 

procedimiento de la difamación y de la injuriar que son delitos de acción pri

vada. 

La Ley Comelia l consideraba tambi$n como injuria a la 

violación del domicil io" equiparándota a los hechos contra la integridad per

sonal y moral de la persona. Esta Ley, en el derecho imperial da en todos 

los casos el derecho a la víctima de la injuria de escoger entre io acci6n de 

injurias y un castigo físico impuesto al culpable "extra ordinem ll por el ma

gistrado. 

DERECHO GERMANO. Binding.r afirma23 que: JiPara los germanos¡ la 

injuria era de antiguo¡ una humill ación de la persona al quedar agraviado el 

sentimiento de su dignidad ll 
o Mezger hace notar que en 1 a edad media avan~ 

zada se pensaba en una reparación de la persona agravia?a, pues los derechos 

populares conminaban multas sensibles con motivo de injurias, invectivas y 

agresiónes. En seguida hace mención de la ,ILey Corolina ll de 1532 y dice 

que s610 menciona en el artrculo 110, el libelo injurioso¡ ¡'dado que solamen

'te éste pertenece a las materias penales!!, Se apl ican a manero de complemen-
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to las ordenanzas policiales del Reich de 1548 Y 1577. El derecho ge'"" 

neral territorio prusiano de i794, trata a fondo la "ofensa contra el honor!! . 

El Código Penal de Baviera de 1813, se I imita esencialmente en los artículos 

284 y siguientes, a la calumnia, en tanto que e~ C6digo Penal de Wutemberg 

de 1839 hace una distinción entre el agravio y I a' calumnia en ~us artícu! os 

283 y siguientes. El Código Penai de Prusia de 1851, en sus artículos 152y 

siguientes, hace notar ambos aspectos. Beseler24subraya la urgente necesidad 

de reformar el derecho genera! territorial prusiano de 1794¡ a pesar de que ya 

había sido objeto de varias rectificaciones. El cClpíl'ulo XIV del C6digo Pe

nel para el Reich alem6n de 1871, que ss refería a la injuria, se basaba fun

damental mente en el derechoprusiaho. 

DERECHO FRANCES. En,la legislación francesa25 
F se castigaba a la 

calumnia en los artrculos 367 y 372 del Código Penal de 1810, en el artículo 

373, se castigaba la denuncia calumniosa. Posteriormente, todas las disposi

ciones relativas a la calumnia fueron abrogadas del C6digo Penal y se trasla

daron CI una ley de imprenta promulgada el 17 de mayo de 1819, modificada 

el 29 de julio de i8Sl. 

DERECHO ITALIANO. El Derecho Haliano
26 

estableció desde la edad 

media una distinción entre la difamación y la injuria; cuando se determinaba 

un hecho en la ofensa se tipificaba ei acto como difamación. Hubo una dis

tinción en las injurias, según el modo de comision, y se hablaba de injurias 

reales, escritas y orales; se castigaba con severidad el IIlibellus famosus" • 

la multa era pena corriente, sin embargo muchas costumbres y muchas leyes 

llegaron a establecer como castigo el cortar la lengua de los calumniadores 
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o I a mano de los escritores, y si I as injurias eran cal ificadas, se imponra la 

pena de galeras y en muchos casos la pena de muerte. En algunos pueblos 

se exigía como pena complementaria la retractación, 1I0norevolo ammenda", 

y se admitía la compensación de injurias y la conciliación privada. Las difa-

mociones y las injurias son consideradas en el derecho penal ital iano como 

del ¡tos comunes, al contrario de lo que pasa en el derecho francés como ha-

ce notar Mendoza, pues en él, estos delitos se encuentran en leyes especia-

les de imprenta. 

- 27 DERECHO ESPANOL. En la Ley 1, título IX de la Sexta Partida, se 

definra a la injuria de la siguiente manera: Ill n juria en latín, como en ro-

manee, es deshonra que es hecha o dicha a otro, a tuerto o despreciamiento 

de él u • Inmediatamente se encuentra una clasificación que dice que las des-

honreas son muchas, pero descienden de dos raíces, de palabra y de hecho. 

Se consideraba como injuria de palabra, licuando el hombre 

denuesta de otro, o le dice voces ante muchos, haciendo escarnio de él o po-

niéndole algún nombre malo, o diciendo en pos de él muchas palabras, tales 

onde se tuviese el otro por deshonrado 11 • 

Era la injuria de hecho, liCuando dijere mal de él ante 

muchos por poi abras razonándol e mal, o i nfamándol e de algún yerro o denos-

tándolo, o si dice mal de su señor con intención de hacerle tuerto, o deshonra, 

o para hacerle perder su merced ll 
• 

De acuer o con esta legislación, la injuria se extinguía 

por el que la calumnia otorgaba, si éste querra demostrar la verdad y ello se 

'debía esencialmente a dos razones: la. llporque dijo la verdad ll
, 2a. IIporque 
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los hechores del mal se· recelan de hacerle por la afrenta y por el escarnio 

que recibirán 11 • 

Posteriormente, en el C6digo Penal Español de 1822, se 

tipifico como injuria: "todo acto, hecho l o palabro dicha con intención de 

deshonrar, afrontar, envilecer, desacreditar, hacer odiosa, despreciable o 

sospech9sa, o mofar, o poner en ridrculo a otra persona ll
• El omitir o rehu

sar hacer 1 a honra o dar I a señal de respeto que se debe a una persona, era 

también considerado como un acto injurioso. 

Sobre la noción de la calumnia l Antonio de P. Moren028, 

hace notar que ya aparecía en las Partidas y que consistía en la- imputación 

de un hecho del ictuo_so¡ y se castigaba con una pena proporcional a I a grave

dad del hecho imputado. 

DERECHO MEXICANO. La Legislación mexicana consagró en el Có

digo Penal de 1871, en el trtulo de los "Delitos contra la reputación", a fas 

del itos de injuria, difamación' y calumnia; posteriormente, el Cpodigo Penal 

de 1929 los sit6a dentro de los IIDelitos relativos al honor"; y por último, el 

Código vigente los llama IIDelitos contra el honor 11 • 

El Código Penal de 1871 nos da una definición de injuria 

idéntica a la del c6digo actual y a la del c6digo de 1929 y cuyo texto es el 

siguiente: "Injuria es, toda expresión proferida, o toda acción ejecutada, pa

ra manifestar desprecio a otro l o con el fin de hacerle una ofensa" . 

Sobre la difamación l este mismo código, en su artrculo 642, 

nos dice que ésta consiste en IIcomunicar dolosamente CI una o a más personas, 

fa imputación que se hace a otro de un hecho cierto o falso l determinado o in-
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determinado, que pueda causarle deshonra o descrédito, o exponerlo al des

precio de alguno ll 
, 

El artículo 643 del c6digo antes mencionado, hace refe

rencia a la calumnia y expresa que: liLa injuria y la difamaci6n toman el nom

bre de calumnia cuando consisten en la imputación de un hecho determinado 

y cal ificado como del itos por I a ley, si éste es falso o es inocente la persona 

a quién se imputa n. Esta misma definición la encontramos en el Código de 

1929, yen ambos códigos se hacía una subdivisión de la calumnia, en calum

nia judicial y calumnia extrajudicial, las cuales eran tratadas en capiTulos di

ferentes. 

4,- CONCEPTO DEL HONOR. 

Nuestro actual Código Penal, rubrica el capítulo corres

pondiente a los del itos aquí estudiados con el ti'tulo de .tDeI itos contro el Ho

nor!!, haciendo referencia al bien jurídico tutelado. Hay pues que determi

nar cuál es el concepto que corresponde a este bien jurídico tutelado en estos 

del itos .. 

Soler
29

, afirma que el concepto del honor, tanto en un 

sentido jurídico como vulgar,hace una genérica referencia a liLa valoración 

integral de una persona en sus relaciones ético-sociales 11,. yen seguida hace 

notar que esa valoración puede tener diferentes aspectos¡ reconoce un concep

to subjetivo y otro objetivo de! honor y refiri~ndose al primero dice que: IIEI 

honor -puede ser considerado en primer lugar, como una autovaloración, esto 

es, como el aprecio de la propia dignidad, como el iuici.o que cada cual tie-

. ne de sr mismo como sujeto de relaciones ético-sociales!!. Continúa diciendo 
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que, en este sentido, hasta el más degradado de los hombres tiene algún con

cepto del propio honor; hace notar que este concepto subjetivo, como valora

ción presenta una particularidad: La de que sólo formalmente puede concebir 

se esa bipolaridad perfecta que caracteriza a los valores, pues afirma que es 

de dudarse que un sUleto haga de sí mismo una valoraerón totalmente reproba 

torio r que no aprecie de alguna manera a su personal idad, como síntesis total 

de la propia existencia. Continúa diciendo este autor, que puede ser que un 

sujeto se considere a si mismo deshonrado por una conducta determinada; pero, 

aun entonces, se manifiesta el concepto del honor, en forma negativa de res

ponsabil idad ante el propio ser¡ el suieto se siente dueño de una personal idad 

honrada a la cual ha sido infiele~una oportunidad. 

A continuación cita a Von Uszt, quien afirma que: fiEl 

honor en sentido jurídico, no es ese valor interno del hombre, invul nerabi e 

por las acciones de terceros, sino la valoraci6n de que el hombre es objeto por 

parte de otros; es el aprecio en el juicio de los coasociados". También hace 

mención de Carrarar quien cla~ifica a los delitos contra el honor entre los de

I itas naturalez, nprecisamente porque p~rte de la preferente consideraci6n 

de ese bien connatural a la persona humana, independientemente de la condi

ción de ciudadano". Sobre esto, Soler expresa que Carrara no quiere decir 

qU7 el bien jurrdico del honor 11 no tenga nada de social r sino que el motivo 

del a tutel a social de ese bien está en el hecho de ser una cual ¡dad natural" . 

En seguida menciona a Flodan, que enfoca a este problema como una cuestión 

de génesis del sentimiento del honor, donde llega a la conclusión de que el 

honor siempre tiene un carácter social. Soler afirma que eso es obvio dado 
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que el sentimiento del honor está siempre referido o lo persono, que es nece

sariamente social .• 

T ambi6n se refiere este autor o que si el honor subjetivo 

es protegido en sr mismo¡ el fundamento del del ito de injurio no estará en lo 

publicidad, en el cónocimiento de otros, sino en lo mortificación causado por 

el hecho o lo persono injuriado, y esto trae por consecuencia que se llegue o 

lo consumaci6n de este del ito por el hecho de hacer llegar lo injurio 01 inju

riado, aunque seo en secreto. Ahora bien¡ si lo ley protege el aspecto sub

jetivo del honor, dice, lo incriminación no puede consistir en lo destrucci6n 

de ese bien jurídico, pues éste no depende de lo que los otros piensen ... HEI 

honor subjetivo puede ser herido pero no arrebatado 11 .30 

En cuanto 01 concepto objetivo del honor, dice que éste 

consiste en liLa valoración que otros hacen de lo personal idad ético-social 

de un sujeto 11, y nos dice que en este aspecto es necesario distinguir varios 

formas, cito o Bel ing quien distingue en esto valoraci6n objetivo los siguien

tes graduaciones: o una valoración real, valoración hipotética y valoración de 

hecho, Soler lo resume a estos conceptos: merecido, inmerecida y efectivo. 

A continuación expreso que lo valoración que de hecho hocen los hombres 

del honor de otra persono, cuando tomo uno formo positiva, dice, "constituye 

propiamente un bien jurrdico tutelado, porque es uno de las fuentes de mayor 

satisfacción del hombre el saberse honrado por los demás ". En seguido cita 

o Carrara quien subrayo el valor económico de este bien, pues hoce ver cómo 

uno buena reputación puede procurar ciertos ventajas económicos y materia

les. 
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Soler hace notar que esta valoraci6n objetiva" contrario 

a lo que sucede con la subjetiva, puede tener uno forma negativa, pues afirma 

que un sujeto independientemente de que sea o no realmente honorable" pue

de ser tenido por un sujeto deshonesto. 

Por úlimo nos habla del interés social y dice: l/Frente al 

interés- de los individuos en disfr'utar de las ventaias del concepto social del 

honor, se encuentra la real ¡dad del comportamiento del individuo, que pueda 

estar en tan considerable discrepancia con aquel juicio" que el derecho no 

tenga interés ninguno en la tutel a de un honor totalmente infundado, porque 

frente el ese interés es posible que prev9lezca el interés social en desenmas~ 

carar al incorrecto H. 

A continuaci6n expreso que el 1 fmite formal del interés 

del Estado en tutelar el honor pueda ser más o menos ampl io. l/En general" po

drá decirse que la distinci6n entre los sistemas legislativos está en el can)c-

ter decisivo o no decisivo que se acuerde a I a verdad. Es posible 1 en efecto 1 

no considerar en ningún caso digno de tutela el honor sino en la exacta medi

da en que esa valoraci6n corresponda a la verdad: frente al interés general 

del individuo de que su fama no sea objeto de censuras perjudiciales de parte 

de simples particulares, se declara la prioridad del interés social en que el 

deshonesto sea se ñal ado. Esta manera de ver suel e tomar como punto de par

tida el principio de Paulo: eum, qui nocentem infamativ" non esse bonum 

aequum ob ream rem conmnari¡ peccata enim nocentium nota esse, et oportere 

et expedire u .31 

Afirma Soler que esto es lo que viene a señalar la sepa-
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ración de dos legislaciones, la alemana y la francesa, en las cuales la alema

na acuerda a la prueba de la verdad una extensieln completa, mientras que se 

trate de la-impl,Jtaci6n de hechos; la francesa, en cambio, aun tratándose de 

hechos, admite muchas restricciones para la prueba. 

A continuaci6n hace mención especial de IQ legis

laci6n inglesa, pues en ella la verdad no es una justificaci6n "'''''Señala que 

este principio se encuentra en la actualidad muy corregido por leyes especiales-

pero nos dice que ello deriva de que él GOi'\cépfo h'i'glés de "criminal I ibel ll
, 

está basado en la 'perturbación dé la paz pl1bl icQ Y no s610 en la pura consi

deración del honor. 

Mezger¡ 32 nos dice que hay dos conceptos fundamen

tales del honor, uno en sentido objetivo, IIcomo la estimación de la persona 

dentrO GIe- 1m grupo determinodo ll¡ el otro, el concepto subjetivo, "como ei 

senthrriérif6. de hono'r de esta persona 11 • Señala que en el primer caso, el honor 

puede quedar afectado por todo aquello que quebrante eso estimoci6n; en el 

segundo caso, nos dice, el honor queda afectado por todo aquello que humi

llo el sentimiento de la persono, ocasionándole un dolor psfquico. En seguida 

se refiere al derecho germano y dice liNo hay dudas de que el derecho en 

vigor no debe interpretarse sólo subjetivamente, esto es¡ no se sigue, sin más,. 

IQ tradicilSn germana. Pero a la inversa l descuidar excesivamente este aspec'" 

to en favor de un criterio meramente objetivo no conduciría a uno comprensi6n 

exacta de los disposiciones vigentes 11 • 

También se refiere este autor en que en estos del i

I-os contra el honor, los ataques se di rigen unas veces contra el "aspecto mo

ral-humano de la persona", en tonto que otras veces van encaminados en con-
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tra el Ibspecto social-jurfdico ll y nos da por eiemplo de este aspecto los ata

ques en contra de la situación profesional de una persona; ahora bien, sepa

rar o tratar de separar rígidamente a estos ataques es imposible, dice.depen

de de la situación concreta de cada caso, que pueda jugar un papel decisivo 

uno u otro punto de vista. 

Raúl Carrancá y Trujill033, cita a Eugenio Cuello Calón 

y nos dice que éste dinstingue dos aspectos en la idea del honor: uno objeti

vo y otro subjetivo; según este autor I el aspecto objetivo es el que Jlestá re

presentado por el aprecio y la estimación que hacen los demás de nuestras 

cual idades morales y de nuestro valor social u • IIEs la buena reputación 11 según 

el decir del maestro Carrancá-." Sobre el aspecto subjetivo, dice Cuello Calón 

que éste viene a ser: lIe l sentimiento de la propia dignidad moral nacido de 

la conciencia de nuestras virtudes, de nuestro méritos, de nuestro valor mo

ral JI. Sobre este aspecto dice Carrancó que "es el honor en sentido estricto". 

Constinúa diciendo Cuello Calón que esta protección da

da por las leyes penales abarca aún más que los aspectos subjetivo-objetivo del 

honor antes vistos, dice que e.lla "se extiende en general a sancionar toda fal

sa imputaci<Sn de hechos del ictuosos y aun la verdadera de hechos inmorales, 

asf como todo género de expresiones o hechos ofensivos para I a integridad 

moral humanal' con lo cual el precepto penal protege la integridad moral de 

todos, tanto de los que poseen el sentimiento de la gignidad personal y disfru

tan de una buena reputación, como de los indignos y deshonrados". 

S9bre el concepto del honor, la Suprema Corte de Justi

cia ha sostenido en su Jurisprudencia lo siguiente:34 JlEI cor.a;pto del honor 

no es preciso e inmutable sino esencialmente espiritual y mudable; no s610 
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cubre la reputaci6n sino todos los bienes iurrdicos y morales que tienen rela

ci6n con la idea social del honor: el nombre/de los hijos, la integridad del 

hogar, el respeto a la mujer propio, el derecho al amor y O1la estabil ¡dad 

conyugal 11. 

Los autores antes mencionados coinciden en señalar que, 

en I a idea del honor encontramos un aspecto objetivo y otro subjetivo; en 

nuestro pafs, la Suprema Corte de Justicia parece confirmar lo anterior en 

I a tesis jurisprudencial antes citada, pues en ell a se le da al honor un carác

ter lIespiritual y mudable ll --apecto eminentemente subjetivo-- después lo ex

tiende y le da una "idea social 11 --apecto meramente abjetivo-- y señala que 

comprende diversos bienes jurrdicos y morales entre los cuales encontramos de 

una manera expl icita a I a reputación. Con fundamento en e~to se concluye 

que en nuestra actual legislaci6n penal se castiga la ofensa al honor[ tanto 

en el aspecto objetivo, como en el subjetivo. 

5.- DELITOS DE INJURIA Y DIFAMACION. 

El C5digo Penal Vigente¡ tipifica el del ito de injurias en 

su articulo 348" que reza de la siguiente manera: 

'IIArt. 348. El delito de injuria se castigará con tras dios a un año 

de prisi6n o multa de dos a doscientos pesos, o ambas sanciones a juicio del 

juez. 

Injuria es: toda expresión proferida o toda acci5n ejecu

tada para manifestar desprecio a otro, con el fin de hacerle una ofensa 11 • 

El maestro Carrancó y Trujillo comenta este artrculo, so

bre la injuria dice que ésta consiste en: "el atentado a la honra o a la repu-
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toe ión de una persona aunqie la honra y la reputación se mantengan incólu

mes! ya que se trata de un del ito formal en el cual el daño potencial se equi

para al efectivo 11 • 

A continuación expresa que.la expresión infúriosa puede 

ser: lIoral, escrita o gráfica, por medio de palabras! escritos, comunicacio

nes telegráficas o telef6nicas, figuras por la prensa, etc. y puede consistir 

aun en aquellas expresiones aparentemente inofensivas! pero que en razón 

de las circunstancias tienen un sentido injurioso ll
• 

Soler35 expresa que la injuria o la calumnia pueden es

tar revestidas de diversas formas aparte del hecho de que ellas se llevan a 

cabo por medio de poi abras, escritos,· etc. y siguiendo un criterio objetivo, 

clasifica a estas ofensas de la siguiente manera: 

A) DIRECTAS E INDIRECTAS. Las directas son aquellas que se ha-

cen de una manera inmediata, refiriéndose a la persona ofendida; las indi

rectas están constiturdas por las que se reflejan en quien ofender a través de 

otra persona. 

B) EXPLICITAS E IMPLlCITAS. las primeras son aquellas ofensas 

claras y manifiestas segón el sentido natural de la expresión¡ las segundas 

se derivan del sentido acordado interncionalmente a un silencio, a una fra

se aparentemente inofensivar a un sentido directamente implicado por una re

ferencia o actitud. En esta categoría incluye a fas oblicuas y larvadas; será 

oblicua le ofensa cuando hiera a un tercero directamente, pero bajo fa apa

riencia de una frase inocente r cuyo verdadero sentido depende de las cir

cunstancias o de la situación en que se encuentren los sujetos. Soler da el 
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eiemp~o de : "decir que yo no soy el ladr6n puede claramente significar que 

lo es determinada personal!. La ofensa será impl ¡cita y larvada cuando pre

suponga una situaci6n o cal ¡dad que de existir, sería deshonrosa, v .gr. cuando 

una mujer honesta se le da el trato o se le hacen proposiciones que correspon

den a una ramera. 

Afirma'Carrancó 36 que las injurias están constituidas 

siempre por actos y solo excepcionalmente por omisiones¡sobre esto, Carra

ra37 se plantea el problema de quien omite los titulos honorificos que corres

ponden al destinatario de una carta y el de quien niega el saludo a una perso

na a quien debe saludar y acaba concluyendo que en la doctrina si existe la 

injuria, pero que la dificultad estriba en la práctica, por lo dificil que es el 

demostrar la intenci6n de ofender. 

Soler38 afirma sobre el elemento subjetivo de esta figura 

del ictiva que "En este caso, como' en cualquier otro del ¡to, el problema con

site en considerar atentamente cuáles son las formas de antijuridicidad y de 

cul pabil idad que resultan de la especial fisonomía de cada figura. Es evi

dente que la acci6n injuriosa debe apoyarse en el conocimiento positico del 

valor ultrajante de la expresion, acompañado de la voluntad de proferir la 

palabra, no obstante ese conocimiento y a pesar del significado que la palabra 

adqu i ri ró al ser empl eada. En este aspecto, no parece que se requ iera además 

algún ánimo especial que vaya intencionalmente mós allá, sea a herir o mor-: 

tificar al sujeto, sea a lograr el efectivo menosprecio de las gentes hacia.la 

persona difamada. Claro está que no debe olvidarse que la culpabilidad en 

este delito tiene su apoyo en un hecho psíquico, cual es el conocimiento que 
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está detrás de la palabra que se emplea ll
, continda explicando este autor que 

cuando ese hecho psíquico se da en modo positivo, existe dolo, ya sea que se 

obre por mera 1 igereza, sin ni nguna i ntenc ieSn mal i gna . 

Con referencia a este delito.l por considerarla de suma im

portancia, cita Soler a la opini6n de Carrara quien es partidario de la doctri

na del -lIan imus injuriandi ll y quien afirma que Ilel dolo consiste en saber que 

con aquél acto se viene a herir! a reputaci6n de un ser humano aunque no se 

proceda con expl ícita mal ignidad"¡ Feuerbach 1 también es citado por Soler 

y éste sostiene al igual que Carrara.la doctrina del "animus injuriandjU y afir

ma que éste existe: Ha} cuando I a ofensa al honor de otro era el fin principal 

del actor o bien b) cuando la acci6n emprendida con otro fin, lo ha sido con 

la conciencia de que se lesionaba el honor de otro., siempre que se trate de 

una acci6n objetivamente iniuriosalJ . 

A continuaci6n Soler expresa que con base en esto l la 

acci6n será punible tanto si se lleva a cabo con dolo directo o con dolo even

tual y hace notar que claramente queda fuera la posibilidad de injurias o ca

lumnias culposas. 

En seguida se refiere a la doctrina de los "an imi", cali

ficándola de inútil y se une a la crrTica que Alimena y Manzini en Italia y 

Ramos en la Arg.entina hacen de dicha teoría, considerándola como emprrica 

y derivaaa del error en la consideraci6n del elemento subjetivo de los delitos 

contra el honor y sostiene que, !len ella se superponen y confunden una serie 

de situaciones de muy diversa naturaleza ll y a continuación hace un estudio 

de cada uno de los lIanimi 11 en particular: 

Sobre Jos lJanimus corrigendi" explica- que s610 alcanza 
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poder excusante cuando preexiste en el sujeto activo una situaci6n jurfdica ob

jetiva que lo autorice a ejercitar un derecho de corrección, en virtud del cual 

la ley justifica "incluso acciones de m6dica coerción personal. Si la ley lIe

ga a justificar a ese tirulo hasta los resultados de ciertos actos de violencia, 

no es extraño que se justifiquen acciones que son menos que eso",. Asegura 

que el "an ¡mus corrigendi IJ, no puede ir más le jos del IIjus corrigendi ", pues 

con aquél no podría excusarse una calumnia, lila conscientemente falsa impu

tación de un del ito ll
¡ aunque se dijera que se hizo con el fin de que el su¡'~to 

viera y midiera los efectos de ese del ito para que así se abstuviera de cometer 

esa acción antijurídica, 

Respecto al "animus jocandi ", dice que la ofensa no está 

en el valor de las palabras, sino en su sentido real histórico y que la culpabi

lidad radica en la voluntad de proferirlas con el sentido ofensivo de las mismas, 

si se produce un desacuerdo entre la situación objetiva y sub¡etiva, sea la ma

nifestación que fuere, el camino de la aclaración o el de la retractación qui

tan todas I as dudas que existan al respecto. 

Expl ica que el lIan imus defendendi "1 consistiría o bien en 

el ejercicio de una legítima defensa, o bien en una manifestaci6n de la liber

tad de defensa, ya que las partes de un juicio tienen una más amplia libertad 

de expresión, pues en tal caso predomina el interés por la verdad. Continua 

expl icando que estas dos situaciones son II perfectamente objetivas" y en ambos 

casos el juez puede apreciar la necesidad de la conducta del supuesto injuria-, 

doro 

En el "animus retorquendi", expresa que la excusa provie-
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ne no del hecho interno consistente en que un sujeto provocado se exal tara 

y devolviera la injuria, sino de la aplicación de criterior objetivos de propor-

ci6n. 

Por último señala al lIan imus consulendi lJ con excluyente 

y dice que privadamente previene a un amigo ace'rca de un tercero, el que 

informó, a requerimiento de un banco, sobre el concepto comercial que le 

merece una persona, etc., según esta doctrina obrarían con ese ánimo exclu-

yante del "animus injuriandi lIi en este punto hace notar que aqur la excusa 

tampoco puede venir del estado de ánimo con que se den los informes, pues nos 

dice que la razón iustificante tiene siempre su origen en la relación objetiva, 

Concluye Soler este estudior diciendo que todas estüs si-

tuaciones deben ser juzgadas con relación al significado objetivo y concreto 

de los términos empleados o teniendo en cuenta las razones de justificación 

generales en derecho penal, "yen particular las que consisten en una legítima 

defensa, en el ejercicio,legitimo de un derecho o en el cumplimiento de un de-

ber y finalmente en la justificación derivada de la necesidad de evitar un mal 

mayor ll 
• 

Destaca este autor en el del ito de injurias la fisonomra de 

su aspecto subjetivo, pues expresa que este del ite al igual que los demás tie-

ne una fisonomía propia y afirma que IItambién en él la cujpabilidad finca en 

querer y ejecutar la acción definitiva por la figurar consistente en ofender, 

no obstante el concimiento del valor ofensivo de la expresiónn~ 

e .. 39 af" b 1 'f . ... arranca Irma so re as mam estacIones Inlurlosas, que 

éstas son "formas con las que se manifiesto el desprecio al pasivo, ya tocante a 
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sus condiciones físicas, ya a las psíquicas --intelectuales o morales--, ya a 

las sociales. Tienen por objeto ofender ai sujeto pasivo" por lo que ésta in

cita en ellas el 'animus injuriandi' (desprecio) aunque no el lIanimus nocendi fl 

( de dañar )¡ en consecuencia requieren además del dolo general del Art. 9 c. 

p., un dolo especifico consistente en la voluntad y conciencia del agente de 

cometer un hecho que es injurioso por su consistencia intrínseca y objetiva. 

No excluyen el 'animus injuriandi' los llamados 'animus consulendi' ( voluntad 

de informar o aconsejar) el l an imus jocandi' ( de difamar), el'animus corrigen

dP ( de corregir), el 'animus narrandjl (de explicar)" el 'animus defendendi' 

( de defenderse ), el 'animus criticandP ( de criticar) y el 'animus retorquendi ' 

( de devolver la ofensa )" que son motivos determinantes de la conducta, pero 

no excluyentes del dolo de injuria". 

La jurisprudencia de I a Suprema Corte de Justicia de nues

tro país, ha sostenido en materia de injurias la siguiente tesis40 . 

liLa intenci6n de ofender es indispensable en nuestra legis

laci6n para que exista el delito de injurias¡ pues las expresiones 'para manifes

tar desprecio a otro' y 'con el fin 'de hacerle una ofensa' que emplea el segun

do pórrafo del Art. 348 c.p., que define el concepto de injuria¡ asno demues

tran. La concurrencia de la intenci6n de ofender puede acreditarse por cual

quiera de los medios probatorios que la ley autoriza, o sea por prueba directa 

o por prueba indirecta. Juan P. Ramos expresa:'en resumen los medios de que' 

pueden valerse los magistrados para determinar su en el caso examinado existe 

el dolo son: el modo de obrarel agente" el modo empleado por él en la divul ... 

gaci6n de la frase o excrito difamatorio¡ teniendo bien en cuenta su tendencia 
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a producir ofensas contra las personas; el hecho de haber habido precedentes 

rencores o enemistad entre injuriante e injuriado,. de pleito pendientes entre 

ellos o sus parientes, de enemistad por espíritu de partido o por disentimientos 

administrativos, del exagerado sistema de defensa o de los desmentidos que 

se hagan', (Los delitos contra el honor, Buenes Aires, págs. 146 y 147 )11, 

El articulo 349 C.p., contiene excusa absolutoria para el 

caso de injurias recíprocas y a continuación se transcribe:. 

Art, 349. liCuando las injurias fueron reciprocas, el juez podré, 

según las circunstancias, dec! arar exentas de pena a I as dos partes o alguna 

de ellas, o exigirles la caución de no ofender Jl
• 

Carrancá y Trujillo, afirma que la excusa absolutoria con

tenida en este articulo se funda en el "animus retorquendi ll
, la opini6n contra

ria I a encontramos en Soler, citado anteriormente, quien sostiene que la excu

sa proviene de la apl ¡caci6n de criterios objetivos de proporción. 

El artículo 350 del Código Penal vigente se refiere al del i

to de difamaci6n y dice de la siguiente manera; 

Art, 350. 11 El del i.to de difamación se castigará con prisión hasta 

de dos años y multa de cincuenta a trescientos pesos, o ambas sanciones a 

juicio del juez. 

la difamación consiste: en comunicar dolosamente a una 

o m<5s personas, I a imputación que se hace el otra persona física o persona mo

ral en los casos previstos por la leYI de un hecho cierto o falso, determinado 

o indeterminado, que pueda causarle deshonra, descrédito, perjuicio, o expo

nerlo al desprecio de alguien ll 
• 
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Sobre la comunicación .dolosa, afirma el maestro Carran

có41 que: 11 El dolo especifico de difamación, elemento de la cul pabilidad, es 

requerido, además del dolo genérico del art. 9 c.p. El objeto material del 

delito es la dismunución de la fama pública del pasivo ( diffamare )¡ por lo 

que dicho dolo especifico consiste en la voluntad y conciencia del agente de 

imputar el hecho con el propósito de difamar ll
• Sobre la imputación cita a la 

opinión de Gómez, quien sostiene que: lila imputación es la atribución en for-

ma concreta, precisa y determinada, ¡nsusceptible de producir duda alguna 

acerca del propósito de atribuir el hecho a una persona determinada ll 
• 

Ahora bien, la naturaleza del elemento subjetivo de este 

del ¡to la encontramos en la intención dolosamente especifica de causar des-

honra, descrédito o perjuicio al sujeto pasivo del del itO¡ refiriéndose al con

cepto de deshonra! Soler42 también cita a Gómez quien afirma que deshonrar 

lino quiere decir exclusivamente quitar la honra a alguno; quiere decir, ante 

todo! escarnecer y despreciar a uno con palabras, ademanes o actos ofensivos! 

aunque no se quite la honra del agraviado y aunque, a pesar de tales actos, se 

mantenga incólume la reputación del mismo ll
• Soler, dice que deshonrar es 

por lo tanto 1I0 fender a una persona mediante una referencia deshonrosa" y afir-

ma que esta expresión se refiere necesariamente a un efecto distinto del de 

desacreditar. 

Por lo que toca a la expresión desacreditar, el autor antes' 

mencionado,sostiene que ella significa, IItratar de restar crédito y reputación 11 • 

Aqur destaca este autor que entra en juego el aspecto objetivo del honor. Y 

'continúa expl icando 11 que el medio objetivo para desacreditar! consiste nece-
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sariamente en propalar o poner en condiciones para que se propale determina

da imputación, es decir, que el hecho mismo de la difusión, esencial para la 

constitución del tipo del ictivo, debe ser abarcado por el dolo del autor ll
• Y 

sigue diciendo que el aspecto subjetivo de este ~el ito, infiere necesariamen

te, no sólo el consentimiento del valor infamante, sino también el conocimien-

to y la-voluntad de difundirlo. 

Sobre el perjuicio causado al sujeto pasivo, Antonio de P. 

Moreno 43 dice, que este puede ser moral o material, que el primero lo pode

mos encontrar de una manera aislada, y que el segundo acompaña al perjui

cio moral y que es una consecuencia de éste. Afirma que el pérjuicio moral 

y el material pueden causarse a las personas físicas y a las morales, el perjui

cio material consistiría "en la injusta disminución de los elementos activos del 

patrimonio ", y el perjuicio moral, "puede afectar a la honra, crédito o repu

tación y fama del sujeto pasivo del delito, cuando es una persona frsica. A 

la persona moral solamente podrá afectarla en su reputación y en su fama ll 
• 

Agrega que la lesión de estos sentimientos necesariamente trae el perjuicio ma

teríal, estimado en dinero, y da por ejemplo la difamación en contra de un pro

ducto lanzado al mercado, o ya prestigiado, pues la difamación acarreará el 

descrédito de dicho producto y como consecuencia habrá una baja en la deman

da del mismo, trayendo con esto perjuicios pecuniarios a la persona física o mo

ral propietaria de él • 

Por regla general, la difamación no se justifica con la prue

ba de la verdad del hecho imputado, sin embargo la ley prevee dos casos de 

excepción en el articulo 351 C.p. que dice de I a siguiente manera: 
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Art. 351. /lA I acusado de difamaci6n no se le admitirá prueba al

guna para acreditar la verdad de su imputación sino en dos casos: 

l. Cuando aquella se haya hecho a un depositario o agente de la 

autoridad, o a cualquiera otra persona que haya obrado con carácter público, 

si la imputaci6n fuere relativa al ejercicio de sus funciones; y 

11. Cuando el hecho imputado esté declarado cierto por sentencia 

irrevocable y el acusado obre por motivo de interés públ ico o por interés pri

vado, pero legitimo, y sin ánimo de dañar". 

En estos casos se librará de toda sanci6n al acusado, si pro-

bare su imputación. 

Carrancó y Trujill044 sostiene, que la excusa absolutoria 

que se encuentra en la fracci6n primera del artrculo aquí comentado, se basa 

en la "utilitatis causall, pues nos dice que la imputación difamatoria tiene que 

relacionarse con el ejercicio de la funci6n pública del sujeto pasivo y asegura 

que aun en el caso de que el agente persiguiera un inter~s privado, de uno ma

nera directa, indirectamente también persiguirra un interés público. Es pues el 

interés público en última instancia, el motivo fundamental de los casos de ex

cepci6n en donde se admite la prueba de la verdad de I a imputación. 501e/5 

hace alusi6n a esto y considera que el interés públ ico es una de las fuentes ca

racterísticas de I imitaciones para la protecci6n incondici.onal del honor, y afir

ma que "es en este terreno donde se muestra eficaz I a diferencia entre el honor 

real sea sub¡etivo u objetivo, y el honor debido, es decir I la medida de consi

deración realmente merecida por una persona. Aquell a protección cede ante 

"una consideración evidentemente superior debida al interés público. Cuando 
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entran en confl icto la consideraci~n que normalmente se debe a la persona con 

el interés del Estado en aquello que puede afectar una función pública, preva

lece excusivamente la verdad 11 • Y después nos dice que ésta manera de resol

ver el problema es intrínseca de un Estado democráticamente organizado, pues 

es la base de la responsabilidad de los funcionarios y de la libre crrtica de los 

particúl ares sobre el desempeño de los funcionarios públ icos; entendiendo por 

intérés públ ico, "el interés jurrdico del Estado y no un simple interés del pú

blico o de un grupo de particulares como tales". Sin embargo distingue que 

5610 puede haber interés públ ico en el desempeño de funcionarios, representa

tivos de órganos del Estador reconoce que puede haberlo también en la actua

ci6n de simples particulares en algo que concierna al Estado yola organiza

ci6n poI itica y jurídica de la sociedad en general. 

Antonio de P. Moreno 46 en su comentario a la fracción 

primera del art.351 c.p., dice que la difamación no va en contra de la per

sona frsica que es depositaria o agente de la autoridad o que obre con carác

ter público. Dice que se comete en contra del representante del Estado, pues

to que I a imputación se hace .respecto de actos cometidos en ejercicio de sus 

dunciones, por lo tanto si hay esa intenci6n dolosa, no es a la persona física 

a quien ofender sino al cargo que representa y en el concepto de este autor, 

tal acto constituye del ito contra agente de la autoridad y no difamad6n. 

Sobre la fracción segunda del artículo aquí comentado, 

CarrancC.1 afirma que la "exceptio veritatis_ procede por tratarse de una verdad 

legal y en dado caso de que el sujeto obre por interés públ ico o por interés pri

vado y legitimo, o sea, dice, "sin animus jocandi 11 • 
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Los artículos 352, 353, 354 Y 355 se refieren a las excu

sas absolutorias en relación con el del ito de difamación y contienen la pauta 

a seguir para apl icor las excepciones. 

6.- DELITO DE CALUMNIA 

Soler47 afirma de este delito, que e~llo figura más grave 

de los del itos contra el honor"; Moreno 48 coincide con él al estimar que den

tro de los delitos contra el honor, en la injuria, la intención delittuosa del 

agente se reduce a procurar ofender al sujeto pasivo del delito¡ o a demostrar

le desprecio; en la difamación, afirma que aquí ya la intención va encamina

da, no s610 a ofender al sujeto pósivo sino también se procura que se haga del 

conocimiento de otros la ofensa, para causar deshonra¡ descrédito y perjuicio; 

en la calumnia l el agente¡ dice, no se conforma con ofender al paciente de 

él¡ ni con darle publicidad a la imputación, sino que ésta se le hace de una 

manera derecta y determinada, acusando al padente de un del ito inexistente 

o del que sabe que no es responsable, 

El grtículo 356 de nuestro Código Penal vigente se refiere 

a I? calumnia y está redactado como sigue: 

Articul-o 356. "El delito de calumnia se castigará con prisión de 

seis meses a dos anos o multa de dos a trescientos pesos l o ambas sanciones a 

juicio del juez: 

l. Al que impute a otro un hecho determinado y cal ificado como de

lito por la ley, si este hecho es falso, o es inocente la personaaquien se impu-. 

ta; 

11. Al que presente denuncias, 'quejas o acusaciones calumniosas, 
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entendiéndose por tales aquellas en que su autor imputa un delito a persona 

determinada, sabiendo que ésta es inocente o que aquel no se ha cometido; y 

111. Al que, para hacer que un inocente aparezca como unrreo de 

un delito, ponga sobre la persona del calumniado, en su casa o en otro lugar 

adecuado para ese fin, una cosa que pueda dar indicios o presunciones de 

res ponsab iI ¡dad. 

En los casos de las dos 0'1 timas fracciones, si el calumnia

do es condenado por sentencia irrevocable, se .impondrá al calumniador la mis

ma sanción que aquél" . 

Los elementos de este del ito son según Mo~no49 los si

guiente; 1110. Imputar a otro un hecho determinado; 20. Que este hecho 

esté calificado corno del ito; 30. Que el hecho sea falso o inocente la perso

na a quien se imputa; 40. Voluntad criminal constituida por la intención es

pecíficamente dolosa de calumniar. 

Sobre el primer elemento, o sea sobre 1 a imputaéión, nos 

dice Gómez50 lo siguiente: "Existiría le calumnia aun cuando sólo la vícti

ma conociera la imputación, ya se trate de palabras, cartas, etc. 11 Y Moreno 

antes citado considera que no es necesario que la imputación Uegue a conoci

miento de la autoridad y sea o no materia de averiguación, asevera que la 

acción consumativa se habrá logrado cuando el agente haya hecho al paciente 

del del ito la imputación. 

Sob~e el elemento subjetivo Soler afirma que esteS1 con

siste en querer hacer la imputaci~n falsa y que por lo tanto la falsedad debe 

ser objetiva y subjetiva, pues dice que en el concimiento de ella arraiga el 
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dolo. Carrancá,52 tambi~n opina que la falsedad del hecho debe ser objetiva 

y subjetiva: y cita a Ramos quien dice que: ~'La falsedad objetiva se refiere 

a la comisi6n del del ito imputado y concurre clrondo en éste no se ha come-

tido --falsedad inrem-- o cuando no ha sido cometido por la persona a quien 

se imputa --falsedad in personam-- II
• Debe recaer en los elementos constitu-

tivos del del ito, siendo inoperante para integrar el delito de calumnia cuando 

sólo reacae sobre las modal idades circunstanciales de un delito realmente co-

metido (p.e., imputar alevosfa al autor de un homicidio) o sobre la califica-

ción de! hecho (p.e., imputar un hecho cierto, pero erróneamente calificado 

de delictuoso por el imputante. Pero habría calumnia si se imputase dolosa-

mente un delito a quien a cometido otro; distinto, no tratándose del caso de 

calificación errónea; en la fracción segunda del artrculo aqur comentado en-

contramos a la calumnia judicial, nuestro actual código la comprende junto 

con la extrajudicial en el artículo de referencia y no las subdivide ni las c:!i

ferencia, sino que a ambas les da un trato general, Moren053 afirma que los 

elementos de este subtipo son: lo. Presentar denuncia queja o acusación; 

.20. Imputar por medio de el! as un del ito a una persona determinada'; 30. Sa-

ber que ésta es inocente o que no se ha cometido el del ito (elemento subjeti-

vo); considera este autor que en la fracción tercera se encuentra un caso de 

calumnia IIsuper cal ificada ll
, por ser consecuencia de una ¡nrencieSn dolosa 

especifica y premeditada y asegura que en este caso 'el agente no se conforma 

con imputar a otro la comisión de un delito, sabiendo que es inocente r sino 

"que para hacerlo parecer como responsable, con asecha'nzar premeditadamem= 

te,,' con toda insidia y mala fe; en grado máximo r p?ne sobre su persona, en 
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su casa o en lugar adecuado¡ una cosa que pueda dar indicios, presunciones 

o prueba evidente de su culpabilidad". Considera q~e deberáseñaiarse una 

agravación especial en la pena para el responsable del subtipo aqur estudiado. 

En este delito, a diferencia de la difamación, srse le per

mite al acusado la prueba de la verdad de su imputación y ~ste quedara libre 

de toda pena si su imputación es verdadera; esto se expl ica por el interés so

cial en castigar o los delincuentes, pues el denunciante, cumple con un de

ber legal al referir el hecho a la autoridad. 

Carrancó dice, refiriéndose al úl timo párrafo del articu

lo 356, que es "un ejemplo de supervivencia de la pena del talión lJ
, pues en 

él se previene que se impondrá la mismo sanci6n al calumniador que la que se 

le haya impuesto al calumniado, cuando éste haya sido condenado por senten

cia irrevocable. 

El artrculo 357 c.p., contempla el caso de error sustancial 

yola exceptio veritatis, el 358 contiene el caso en que ésta no opera y el 

359 se refiere al coso de suspensión del ejercicio de la acción de calumnia; sus

pensión temporal cuando está pendiente de resolverse un juicio en averiguación 

del del ita imputado. 

Por úftimo encontramos en el caprtulo cuarto del tiTulo 

vigésimo de nuestro Código Penal vigente, en sus articulo 360 a 363, dispo

siciones comunes poro los del itos de injurias}' difamación y calumnio. 

7.= ALGUNOS CASOS DE GARANTfAS INDIVIDUALES E INVASION A LA 

VIDA PRIVADA" 

Derecho Individuales hasta en fos interrogatorios. 
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El jues Michael Kern estaba furioso. Ante su estrado, en 

una sala de! barrio neoyorquino de Brooklynl' se hallaba de pie el reo: una jo

ven madre que al ser interrogada por la poi icía confesó haber matado a su hi

jito de 4 años tapándole la boca con cinta adhesiva y gol peándolo ferozmente 

con el mango de la escoba. Ahora la mujer quedaría en libertad porque el 

fiscal había retirado la acusaci6n. IIGracias! señor juez --dijo--,.. Se lo 

agradezco de todo coraz6n . 11 

lI i No me dé las gracias a m~ --bram6 el magistrado--. ~selas a 

la Corte Suprema de los EGE oU.U. Usted mat6 al niño y debería ir a la car

cel. No tenemos pruebas suficientes]' porque osi lo dice la Suprema Corte. 11 

Y dando un mazazo, cerr6 el caso. 

Esa mujer era una beneficiaria más de la discutida doctrina 

sentada en el caso de Ernesto A. Miranda¡ quien sigue en la cárcel bajo otros 

cargos. Su confesi6n fue declarada invál ida porque no se le advirti6, cabal 

e inmediatamente, sobre los derechos que laasistian¡ tal como habían sido es

tipulados en el caso Miranda; y el fiscal no tenia otras pruebas. La naturaleza, 

significado y cal ¡dad de esta lusticia al estilo Miranda, han suscitado una -in

cesante polémica desde que el presidente de la Corte Suprema, Earl Warren, 

ley6 el 13 de junio el dictamen de la mayoría ( 5 04) de los miembros de ese 

magno tribunal. Lso argumentos tienen muchos aspectos tangenciales pero con

vergen en un núcleo esencial de preguntas relacionadas entre sí: las garantías 

establecidas por la Corte, ¿impiden a la policía cumplir su deber? ¿Qué es 

más importante, la protección de las libertades individuales o la protecci6n de 

la sociedad en su conjun,to? ¿Qué es peor, la posibilidad de qué un inocente, 

presionado, confiese un crimen que no cometió, o lo'de que un culpable sea 
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puesto ,en libertad y cause daño a otra persona? La Suprema Corte, citando 

el privilegio constitucional contra la autoincriminación, se inel inó en favor 

de la I ¡bertad individual, y su doctrina es hoy IIley nacional 11 , como dicen 

en tono despechado muchos poi icras. 

El dictámen cita párrafos de los manuales de la po/icfa 

en los que se indica la técnica que debe emplearse en las salas de interroga

torio. La intimidación psicológica, observa la corte, puede ser tan persuasi

va como la tortura física. IIEse ambiente de los interrogatorios --dice Warren-

no tiene otro fin que el de someter al individuo a la voluntad del examinador, 

y trae consigo un factor de intimidaci6n sui generis ••. Si no se 'emplean re

cursos protectores adecuados para disipar la coacción inherente a esos ambien

tes •.• ninguna declaración obtenida del acusado puede ser, en verdadm el 

producto de su libre elección. 11 

El iuez Byron White, de la misma Corte Suprema, emiti6 

una opinión contraria: IfEn un desconocido número de casos la sentencia de la 

Corte devolveré a la calle y al ambient que lo produjo, al asesino, al estu

prador y a otros del i ncuentes .•• La dign i dad humana sal drá, no ganando, sino 

perdiendo ••• No cabe duda de que existe un factor de sal vedad: las próxi

mas víctimas son inciertas, no son nombradas ni están representadas en este 

caso U
, 

Los juristas del pars, con pocas excepciones, se pusieron 

del lado de White. El subfiscaJ de' distrito" Michael McMorrow, de Buffalo.1 

compuso un poema titulado Danny Boy ( afusión a Danny Escobedo ), que con

cluye así: 

Danny Boy, lo que iniciaste HanS que los tribunales Decidan l~ 
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gicamente Que el delito ya no existe. Y todos los criminales 

Bendecirán tu memoria Por el cielo que, ya en la tierra; Tu les 

proporcionaste. 

El dictamen indudablemente complica la vida a la mayoría 

de los policías, pero algunos ya están adaptándose. Dice el detective Joseph 

Calhoun, de Nueva York: JlSupongamos que ha habido un robo y nos enteramos 

de que un sujeto visto en la vecindad tiene antecedentes de ladr6, y que no 

es del barrio. Antes, lo deteníamos para interrogarlo; ahora verificamos sus 

huellas digitales y, si no encontramos más pruebas, lo vigilamos. No podemos 

acusarlo de ese robo, pe ro lo pescaremos en el pr6ximo. Desd~ ese punto de 

vista, me gusta el dictamen, porque proporciona a/os sospechosos pobres y des~ 

afortunados el mismo derecho --de contar con un abogado defensor-~ que tie~ 

nen los criminales ricos y empedernidos, los cuales, por lo demás, nunca hablc= 

rían ." 

Este úl timo punto no es muy discutido. Dice el juez fede

ral David 8azelon, de Washington: liLas derechos se han hecho para todos • 

. Pero algunos, porque son ricos e ¡ntel igentes, pueden alcanzarlos. Otros, po= 

bres o cortos de entendimiento, no alcanzan a valerse de ellos. ¿No está bien 

proporcionar a los segundos un caj6n o taburete para que puedan subirse a él y 

alcanzar esos derechos más fácilmente? Pues bien, el caj6n lo representa la 

advertencia sobre sus derechos. 11 Los indigentes e ignorantesr los desgraciados 

que cometen un crimen tras otro porque no puede llevar otra clase de vida, es~ 

tán ahora al mismo nivel --ante el sargento interrogador-:-, que los delincu~n~ 

tes poderosos e instruidos, o que los criminales de pandilla defendidos por sus 
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propios bufetes de abogados. 

¿Y los poi icías?, ¿c6mo resolverán los casos en que n,.o 

haya testigos ni pruebas ffsicas? !lEs una situación patética --comenta el sub

fiscal de distrito Richard Pachtman, de Los Angeles--. Se dice que la nueva 

doctrina dará mayor eficacia a la labor de la policfa, pero también arruina los 

casos más importantes para el ciudadano común: robos armados, robos de autos, 

y todos los demás casos de des~oio de bieneso'· 

Muchos policras venfan alegando, desde hace tiempo, que 

las confesiones eran elemento esencial para obtener la convivvi6n en el 80% 

de los casos, y que la obl igaci6n de advertir a los acusados sobre su derecho 

al asesoramie~to jurídico el iminarra la confesión como arma poi icia!. Pero las 

encuestas realizadas por agentes de la ley no prueban '.fehacientemente ese pun

to ni el contrario. Evelle Younger, fiscal de distrito de Los Angeles, inform6 

que las confesiones eran necesarias en menos de un 10% de los casos crimina

les. IIEs sorprendente --señal 0-- • Como casi todos los fiscales, yo creía que 

la confesión era una necesidad' casi absoluta en la mayoría de los casos. 11 El 

jefe de fetectives de Detroit, Vincent Piersante, hal16 que en casos de asesi

nato, el número de confesiones aument6 cuando se comenz6 a advetir a los 

sospechosos acerca de sus derechos. 

La doctrina sentada por el caso de Miranda, aunque sol u

cionó las conjeturas que había dejado en pie el caso de Escobedo, no dilucidó 

todas las dudas. Insiste esa d9ctrina en que, para que Jo confesión sea válida, 

el sospechoso debe "voluntaria, consciente e inteligentemente" renunciar su 

derecho a un asesor y a guardar silencio. Pero si es posible sonsacar una confe-
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síón firmada de 1m individuo acobardado, ¿porque no una renuncia; tambi~n 

firmada¡ de sus derechos? Además., ¿qué criterio emplearán los policías pa

ra determinar la capacidad intelectual de cada sospechoso? 

En el explQsivo impacto ,producido por la nueva doctrina 

no procede, ciertamente, de desavenencias sobre la validez de la Quinta En

mienda constitucional, sino sobre la extensi6n dada por la Corte a su ámbito 

de protecci6n. Hace llegar los derechos individuales contra la autoincrimi

naci6n hasta donde son más vul nerables: al "cuarto de los chill idos ", donde 

anteriormente la Enmienda no tenía jurisdicción efectiva por razones que la 

mayoría de los agentes de la ley juzgaban justificables. Y la eficacia de ese 

confesionario está probada sobradamente por el número de presos que deman

dan la libertad. Los juristas responsables que, como el juez White, disienten 

del dictamen de la mayoría, estiman que la policía ha sido despojada de un 

arma importante y necesaria para mantener 1 a ley y el orden. Pero incluso en';: 

tre ellos hay quienes confiesan sentimientos ambivalentes: "A la mayoría de 

nosotros nos desagrada esa disposici6n --dice Piersante-- perol e Corte nos es

tá obl igando, a pasos agigantados, a ser verdaderos profesionales. 11 , 

Lógicamente, también surgirá una especie de sospechosos 

más sutiles. Lógica, pero no invariablemente. La poi icía de Denver, respon

diendo a la señal de alarma emitida por un banco, apresó a un hombre que an

daba cerca del lugar con un rev61ver y con $12,000 dólares, justamente la can

tidad 'robada. Interrogado, declaró todas sus señas y, al preguntarle su profe

si6n, respondi6 con total franqueza IIAsal tante de bancos ~. 

No se le dijo que podí~ pedir asesor gratuito. - Cuando Charles Kenney, de 17 

años, fue detenido con dos compinches, lá po~icra de Los Angeles le advirtió 
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que no se le exigía hablar y que tenía derecho al asesoramiento de un aboga

do. Los tres fueron acusados de robar y matar a un empleado de una estaci6n 

de servicio automotriz de esa ciudad, Will iam Somerville. Antes de morir, . 

Somerville preguntó;"¿Por qué dispararon contra mi?" Kenney negó ser cul

pable, pero confesó después de oir parte de la confesión grabada de otro asal

tante. Antes de su juicio, se fall ó el caso Miranda, según el cual se le debe 

acl arar al acusado que el Estado I e designará un abogado si $1 no puede pagar 

El no había sido advertido de este detalle, y por ello lo absolvió el tribunal 

de Cal iformia el 28 de septiembre. 

El detector de mentiras invade la vida privada.- Desde su invenci6n hace más 

de 40 años, el detector de mentiras ha sido un arma ótil en la lucha contra el 

crimen, pero el los Estados Unidos, donde casi cualquiera puede adquirirlo, 

se ha convertido en una maldición más bien que en una bendición. 

En 111 inois una vendedora de una cigarrería, con excelente 

reputación tras seis años en el empleo, se negó, pro rpincipio, a someterse a 

I a prueba del detector de mentiras. La acusaban de haber marcado un d61 ar 

de menos :n el importe de I a venta, y ell a, indignada, alegaba que si tal 

cosa había ocurrido sería por una equivocación; pero la despidieron por no 

aceptar 1 a prueba. 

En una compañía de Tejas, donde había ocurrido un robo, 

examinaron a todos los empleados con este aparato. En el caso de un muchacho 

de 18 años, el resultado de la prueba se calificó como "no concluyente ll a pe

sar de lo cual lo echaron como ':'persona dudosa". 

Una zapatería del Este de los Estados Unidos somete peri6-

d¡comente.o sus empleados a estas pruebas Ílpara que conserven su honradez 11 • 
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Una vendedora q!Je acababa de Perder a su hijo único fue despedida porque sus 

reacciones no resultaron IInormalesll. 

En todo el pais ocurren cada vez con más frecuencia aná

logos incidentes, que han obl ¡gado a los defensores de los derechos civiles! 

a los legisladores, hombres de ciencia y juristas, Q examinar con detenimien= 

to el papel del detector de mentiras en la vida de los ciudadanos. Aun reco~ 

nociendo su valor en las investigaciones criminales o de seguridad nacionoi f 

se preguntan si se ha de permihir que este aparato electr6nico, imperfecto y 

o menudo manejado por inexpertos, decida si; una persona va a obtener o o 

conservar el empleo. 

u¿Quiere usted a su mujer?II.- Hoy se exige a millares 

de empleados o personas que buscan trabaio que se sometan a lo prueba. Hay 

mas de 150 agencias particulares de detectores de mentiras, y el negocio pros~ 

pera. El año pasado, Truth Verification, Inc", de Dalias, IIev6 a cabo 

35.000 pruebas, contra 26.000 que había realizado en 1964. La Burns Inter

national Detective Agency, que presta servicios de investigación y detectives 

,para individuos y empresas: privadas, dice que ha cuadrupl icado su trabajo con 

el detector de mentiras en los últimos cuatro años. "En algunas partes ll
.: hace 

notar funcionario de la Burns, "no es posible conseguir trabajo ni de barren

dero sin someterse a la prueba" . 

El uso del detector pi antea una cuestión básica de derecho, 

pues 1 a Constitución de los Estados Unidos establece que a nadie se puede obli

gar a declarar contra de sr mismo. Y toda prueba del det.ector de mentiras e,s 

una forma de coocción para obtener informes auto-acusatorios. Los examina-
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dores se las arreglan para que la persona firme un papel en que da su consentí-' 

miento, de modo que el examen aparece como sÍ! fuera voluntario; pero cuando 

la persona tiene que firmas ese consentimiento para obtener o conservar el em

pleo, la palbra "voluntariollcarece de sentido. 

Una vez obtenido el consentimiento firmado, los investiga

dores se creen con derecho a inmiscuirse en cualquier aspecto de los asuntos o 

creencias privadas del individuo; y aunque las compañfas honorables limitan 

sus cuestionarios a los antecedentes de trabjo. del sol icitante, con muchas fre

cuencia hacen preguntas como estas: II¿Simpatiza usted con los sindicatos? 

¿Oculta usted alguna información desfavorable? ¿Tiene usted deudas? ¿Quie

re usted a su mujer?". 

Electrodos y puños de caucho.- El detectO't de mentiras, 

que se conoce técnicamente como "pol ¡grafo", se basa en el supuesto de que 

el mentiroso se del ata por ciertas reacciones fisiol ógicas perceptibles. En las 

manos del individuo se ponen dos electrodos para medir el aumento de la co

rriente eléctrica que fluye por la piel al aumentar la tensión¡ un tubo de caucho 

corrugado que le circunda el pecho mide los cambios de respiración; y una 

venda inflada de caucho, que se le coloca en el brzo, mide la tensión arte-

rial y las fluctuaciones del pulso. Las alzas y bajas de esos factores, cuando 

se hace cada pregunta, quedan registradas por plumas sobre una cinta de papel 

cuadriculado en movimientos ( de ahr el nombre poligrafo, derivado del griego; 

que escribe muchas cosas). 

El apareto fue inventado hacia 1920 por Leonarde Keeler 

y John Larson,. ¡6venes sicólogos de la policia de Berkeley (California). Pos

teriormente lo perfeccion5 Keeler cuando era di:redor del Laboratorio de ~,., 
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cubrimiento Criminal de la Universidad Northwestern, en 1936. Este mismo 

aparato, casi sin modificaci6n, se sigue usando hoy, y el año pasado lo some

ti6 al primer escrutinio p6bl ico y amplio una comisi6n investigadora del Congre

so/ encabezada por el representante John Moss. 

Esta comisi6n inici6 sus trabajos cuando en Washington 

se debatía una controversia con notivo de los contratos que habra otorgado la 

Secretaría de Defensa para la construcci6n del revolucionario avi6n de caza 

TEX. La prensa había publ icado un documento secreto y comprometedor, y el 

alto mando estaba resuelto, según se dijol a descubrir al culpable, para lo 

cual se proponía someter a la prueba del detector de mentiras a 120 funciona

rios, inclusive los secretarios de Marina y Aviaci6n y el subsecretario de De

fensa. Este plan no se lIev6 a cabo porque el presidente Kennedy intervino, 

pero sirvi6 para convencer a los legisladores de que el Congreso debía. inves

tigar el uso del detector de mentiras en el gobierno federal. 

La comisi6n encontr6 que las entidades federales tiene/ 

por lo general, mejor c?nocimiento que las empresas particulares de los aspec

tos éticos y jurídicos de la poi ¡grafía. A pesar de ello, pens6 seriamente en 

prohibir el uso del detector de mentiras en el gobierno; pero después de escuchar 

en sesiones secretas las declaraciones de las tres dependencias que no pueden 

dejar nada el eceso (la Agencia Central de Inteligencia, la Agencie de Se

guri dad Nacional y la Secretaría de Defensa), resolvi6 recomendar que se si~ 

guiera usando, pero únicamente en casos que amenacen la seguridad nacional! 

o de de I itas graves. 

Lo que puede y laque no puede hacer el detector. - El 
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polígrafo se ha anotado muchos triunfos. Por ejemplo, en 1964, una sensiti

va dependencia federal descubrió con este aparato que siete sol icitantes de 

empleo! ya aprobados en todos los demás exámenes de lealtadrhabran esta

do afiliados al partido comunista. El 1965 un neoyorquino acusado de asesi

nato fue puesto en I ¡bertad despúés de dos dias de intensas pruebas con el de

tector de mentirasl'que sirvieron para establecer su inocencia. En un banco 

de Chicago, después de que varios cajeros habran sido despedidos por desfdl

cos constantes! el gerente entro en sospechas y pidi6 que se sometiera a todos 

los empleados a la prueba del polígrafo. Con esto se demostró la .inocencia de 

todos, menos la de un auditor que confesó haber robado 22,OOO·dólares y lue

go haber despedido a los cajeros para tapas su delito. 

En cambio, ha cometido también muchos errores. Encon

tró dignos' de confienza ( para que tuvieran acceso a los documentos más se

cretos ) a dos empleados de la Dirección Nacional de Seguridad ( NSA ), y 

estos dos individuos escaparon después a Moscú. En las investigaciones de un 

gran robo que se registró en una conocida compai'iía del Oeste Medio, exone

ró a dos empl eodos que posteriormente confesaron haber sido los autores. Ha

ce tres ai'ios hizo que declararan a un aviador de Idaho reo del asesinato de 

una vecina y su hijo; pero meses después la policía decubrió que un obrero 

ambulante due el verdadero as.ssino. 

¿PoLqúé estas discrepancias? Los vendedores del polí

grafo aseguran que da resultados exactos en un 95% de los casos; pero la co

misión Moss no encontró bases científicas para sustentar esta afirmación. En 

general, los hombres de ciencia han encontrado' que t a exactitud del aparato 

no pasa del 70 a 80 por ciento, y la Oficina de Intel ¡gencia Naval dice que 
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Huna exactitud' del 70 por ciento se consi dera 'optima para el poi ¡grafo 11 • 

El director de la FBI, J. Edgar Hoover, declara sin vacilar que 'el polígrafo 

no es suficientemente preciso para fundar en él un juicio de cul pabil ¡dad o 

inocencia" . 

La verdad es que hay muchos estimulos capaces de refle

jarse en el papel cuadriculado con marcas parecidas a las que se asocian con 

las mentiras. Por ejemplo, se pue,de producir un perfil sospechoso si uno teme 

que no se dé crédi to a su poi abra. o s ¡está enfacbdo porque lo hayan obl ¡go

do a someterse a lo pruebo, o si teme perder el empleo por causa de la misma 

prueba. Las preguntas relacionadas con asuntos sexuales pueden "contaminar ll 

el resultado. Un examinador grosero y dominante puede hacerle subir la ten

si6n arterial al examinado inocente. Muchas dolencias o lesiones orgánicas, 

desde des6rdenes respiratorios y excesiva fatiga hasta la embriaguez o el do

lor de muelas, pueden afectar las lecturas. En un estudio real izado en 1962 

para I C! Fuerza A~real un sicólogo descubrió que a veces el aparato se puede 

Jltrabar ll por la evocación de incidentes desagradables o por el ejercicio mus

cular. 

Por otro parte, como hizo notar el representante Moss, el 

polígrafo está ya pasado de moda en comparación con los delicados instrumentos 

que se usan en los laboratorios de investigación médica para medir más de 19 

reacciones fisiol6gicas a ,:stímulos emocionales. los cientiFicos creen que al

gunos de ellas ( la dilataci6n de la pupila o las contracciones del estómago, por 

e¡emplo ) se prestarán mejor quizá-para descubrir le mentira que las reacciones 

que mide el polrgrafo. 

¿Inexpertos? ¿Mal preparados?,:, También es asunto de mu= 
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cha importancia la interpretación de las marcas que hace el poltgrafo. Un pro

fesor de sociología ha deelarado.:.que el detector de mentiras "requiere por lo 

menos tanta labor de interpretación como ias pruebas que real izan los soció

logos el ¡nicos y otros médicos especial istas ll
• Son relativamente pocos los 

examinadores de pofígrafo que poseen los conocimientos necesarios para hacer 

este juicio, que es muy difícil. Hasta uno de los partidarios del detector de 

mentiras, el profesor de derecho Fred [nbau, de la Universidad de Northwestern, 

dice que muchos de Jos examinadores "son inexpertos y están mal preparados 11 • 

Además, en los Estados Unidos no hay vigilancia para ma

nejadores de polfgrafos. Solamente cuatro Estados 1I11Jinois, Nuevo México, 

Kentucky y Tejas-- exigen por ley que el operario tenga una I ¡cencia para 

ejercer, pero ni aun en esos Estados se vigila la conducta de aquel. Fuera de 

estos cuatro Estados, cual qu ¡er persona que tenga 1300 dól ares puede comprar 

un poi ¡grafo, con su folleto de instrucciones y establecer su negocio. 

El verdadero problema.- Aunque se hicieran grandes me

¡oras en los aparatos y en los operarios, todavía quedarra en pie el problema 

fundamental :¿Se justifica, desde el punto de vista de la ética, la intervención 

de este instrumento en la vida privada de la persona que busca empleo? To

dos los cientificos que ded araron ante I a comisión Moss estuvieron de acuer

do con un sicólogo que calificó de'~niustificada y denigrantel/ la prueba del 

detector de mentiras como condición para obtener o conservar un empleo. 

¿Cómo se puede impedir, pues, el uso del polígrafo en 

loa casos en que no se justifica? 

1 . - Prohibiendo el uso del detector de mentiras para exa-
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minar a los empleados de I as empresas o como condición para contratar traba

jadores. Fuera de los asuntos que tienen que ver con la seguridad nacional, 

el polígrafo se debe I imitar al interrogatorio. que precede al. juicio en los ca

sos criminales, y únicamente cuando existan sospechas bien fundadas. 

2.- El ¡minando cuantas imperfecciones sea posible corre

gir en los aparatos actuales. El sentido común y la justicia elemental exigen 

un polígrafo tan exacto como pueda hacerlo la ciencias. 

3.- Exigiendo leyes estrictas, que solo permitan ejercer 

1 a profesión a los que obtengan una J icencia, a fin de vigil ar si es adecuada 

la preparación del examinador. 

Cuando se hayan alcanzado estas metas, el detector de 

mentiras desempeñará el papel que le corresponde en una democracia. 

Ningún hotel del mundo iguala al Metropol en punto a aventuras de espinaje, 

grotescas o truculentas.- Antes de que el coronel Oleg Penkovsky, de la In

tel igencia Militar Soviética, fuera sentenciado a muerte ( en 1963) por pasar 

a Occidente secretos vitales, logró uno de los mayores y mós audaces gól pes 

en la historia del espionaje de la guerra frra. A pocos pasos del Kremlin se 

encontró con un hombre de negocios de Londres llamado Grenville Wynne ( era 

un correo del MI-6 de Inglaterra y de la CIA norteamericana) y le entregó 

micrope 1 ícul as de los expedientes de c.entenares de espías' rusos. 

(Para los veteranos de Moscú el buen éxito de esta opera

ción fue tanto mós sorprendente cuanto que ocurrió en la habitaci6n de Wynne 

en el Hotel Metropol, viejo y sombrro establecimiento muy frecuentado por 

extranjeros y, en consecuencia, por agentes del temido Comité de Seguridad 
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del Estado ( KGB ). IIFue pel igroso, pero muy apropiado li
, comentaba Harrison 

Salisbury, del Times de Nueva York. "Al fin y al cabo, el espinaje es la es

pecialidad de la casa ll
• 

¡Vaya si lo es~ El Hotel Metropol se _alza como una forta

leza terrible sobre la grande y céntrica plaza Marx Prospekt¡ tiene 400 cuar:

tos y ha ganado fama desde hace tiempo por su el ientel a de espías. Es, en 

efecto, un antro de intrigas. Por sus puertas, han pasado incontables agentes 

de espionaje y contraespinaje I terroristas, inter~eptores y asesinos, más una 

mezcolanza tal de informadores de la policía secreta (desde profesores hasta 

meretrices pintarrajeadas ), que muchos moscovitas respetables no se acercan 

siquiera al edificio. 

Lo mismo que los corredores de mármol, los polvorientos 

cortinajes de terciopelo y 16s frescos desteñidos, la reputación siniestra del 

Metropol data de los tiempos caóticos del régimen imperial. Cuando abri6 

sus puertas, en 1905, se alojaron en él ricos mercaderes y altos oficiales del 

Ejército, y se vió desde el principio infestado por agentes de la Okhrana za

rista que andaban en busca de conspirad~res bol cheviques. A raíz de la revolu

ci6n de 1917 los comunistas lo tomaron como puesto de mando y all í se aloja

ron los: cabecilf as del nuevo régimen. Ante de mudarse al Kreml in, Lenin tu

vo su oficina en el Metropol. En el restaurante victoriano, antaño escenario 

de los bailes de gala ducales}' se reunían los comisarios soviéticos vestidos con 

blusas de campesino para escuchar a León Trotsky I que fundaba oficialmente 

el Ejército Rojo; entre esos comisarios se encontraba un oscuro presidiario geor

giano llamado Stalin. Otro era Félix Dzerzhinsky, padre de la IICheka ll
, an-
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tecesora de lo actual KGB. Mientras el Metropol se llenaba de conspiradores, 

Dzerzhinsky ~antenia allí su Cheka o polocia secreto poro vigilar o los cama

radas rebeldes. Yen efecto, uno de los huéspedes del hotel ero un super-ra

dical llamado Blumkin ( agente de lo Cheka, por más señas) que conspiró en 

vano poro frustrar los planes del llpartido de lo paZll, de Lenin, ofendiendo 

o Alemania de mod que Rusia tuviera que volver o entrar en lo primero guerra 

mundial. Poro lograr su prop6sito fue o visitar al embajador alemán con el 

pretexto de prevenirlo de que los Aliados proyectaban asesinarlo. 

--¿De quémanera?-- le preguntó el alemán. 

--Así -- repuso Blumkin, despachándolo con seis tiros de 

pistola y uno granado de mono, paro escapar después por lo ventano. 

Servicio en codo habitación.- Aunque Moscú cuento hoy 

con hoteles más grandes y mucho mejores, ninguno puede igualar 01 Metropol 

en punto o aventuras grotescos o truculentos. Como está abierto poro los ex

tranjeros, que despiertan profundo desconfianza o los autoridades, en el Me

tropol, según se dice, hoy meSs micrófonos que en Radio Moscú. Lo mismo 

que otros hoteles del Inturist ( todos supervigilados por lo KGB, siempre o cazo 

de espías) tiene espej.os poro ver en dos direcciones y mirillas disimulados en 

muchos cuartos, además de equipos portátiles poro televisión de circuito cerra

do y fotografío con royos infrarrojos. 

A veces el espionaje se combino con lo provocación o e.1 

chantaje. Uno vez Don Schorr, corresponsal de lo CBS, .descubrió virutas me

nudos de caucho 01 lodo del teléfono, en su cuarto del Metropol, y detrás de 



- 170 -

la boc.ina e~'contró un micnSfono que podra transmitir cualquier sonido que se 

produjera en la habitación. No tardó en visitarlo un ruso mal trajeado, para 

suplicarle que le ayudara a escapar del país. Reconociendo que se trataba de 

una conjuración para comprometerlo en un delito grave, Schorr asumió el 

papel de un modelo de virtudes y, cerca de su teléfono supersensitivo, excl a

mó:IILo siento pero yo siempre cumplo con las leyes soviéticas 11 • 

Otro caso es el del profesor Frederick Barghoorn, de la Uni

versidad de Yale, que también se alojó en el Metropol o'Una noche, en 1963, 

un desconocido que pasaba frente al hotel le puso en las manos un rollo de pe

riódicos y desapareció. Al punto saltaron de un autom6vil estácionado cerca 

varios agentes de la KGB, echaron el guante a Barghoorn y lo llevaron a la 

cercana cárcel de Lubyanka. La KGB sostuvo que en el rollo de peri6dicos 

había escondidas unas fotografías de cohetes, y ofreci6 a Washington canjear 

al profesor por Igoe Ivanov, espía de verdad, que habra sido arrestado por la 

FBI en los Estados Unidos. Fracasó la estratagema porque el presidente Kennedy 

protest6 en forma tan vehemente que los rusos tuvieron que poner en libertad al 

inocente profesor. 

"Una isla burguesa" . - Fuera de estos IIservicios" tan es

peciales en cada habitación, el Metropol es una vieja hostería completamente 

excéntrica. En sus prospectos se describe como IIhermoso ll
, pero los historiado

res oficiales de Moscú lo condenan por su arquitectura "decadente 11. Y no les 

falta razón. Contrastando con las lineas clásicas del vecino Teatro Bolshoi, 

el Metropol es una masa de color pardo y verde bil ioso, de cinco pisos, ador

nado por balcones de hierro negro, brillantes mosaicos, torres medievales y 
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(¡quién lo creyera' anuncios de ne6n. 

Cuando se abri6, en 19Q5, tuvo un éxito instantáneo. Los 

acaudalados terratenientes, los guardias imperiales y los nobies derrochadores 

encontraron 011 ¡un 1 ugar tan alegre y vistoso para cenar, para beber y para 

otras muchas cosas, que pronto todo el piso superior quedó ocupado por la 

flor y nata de las cortesanas moscovitas. 

In el ¡ente memorabl e de los me jores días de I Metropol, fue 

Grigori Rasputín, el misterioso monje siberiano cuyo ascendiente hipnótico $O~ 

bre la familia del Zar lo convirtió en el hombre más poderoso de Rusia. Cuan

do venía de San Petersburgo, ei infame santón se echaba al coleto cantidades 

increibles de vodka y se divertía con gitanos y gitanas en un gabinete con bal

cón sobre el comedor principal. Uan vez, asomándose con un par de pistolas¡ 

barrió el salón a tiros, como en las pelrculas del Oeste. Un prefecto de poli

cía ordenó que lo arrestarán, pero dadas las influencias de Rasputín en pala

ciom el único castigado fue el prefecto. 

Después de la revolución los periodistas extranjeros- y los 

diplomáticos de segundo fueron alojados en el Metropol, vigilados de cerca, 

lo mismo que los turistas. Sospechosos o no, los capitalistas occidentales, eran 

bienvenidos por una razón: por su dinero. Cuando se volvió a abrir en 1931 su 

famoso restaurante (nuna iSla burguesa en el océano il ¡m'Hado del bolchevi

quismo", según palabras de Eugene Lyons, corresponsal de la United Press ), 

sólo eran admitidos al principio los que tenran valuta o moneda sól ida. Aun 

después, cuando se permitió la entrada a los ciudadanos soviéticos, una simple 
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taza de borscht les costaba cinco rublos, que es el promedio del jornal diario, 

mientras que en moneda extranjera apenas costaba 15 centavos de dólar. Ex

cepción hecha de los bien pagados artistas de concierto, oficiales del Eiérci

to e ingenieros, cualqu ¡er ruso que dilapi dara 150 rublos en una noche en el 

Metropol atraía I a indeseable atención de I a poi ¡cía secreta. 

Aquella era la época del IIterror de Stalin!!, personificado 

en el Metropol por el general Vasily Ulrich, residente fijo que presidió los 

procesos de Uexpurgación" en el decenio de 1931. Hombrecillo pequeño, 

Ulrich salia del hotel en medio de dos guardaespaldas, sentenciaba a muerte 

a varios ciudadanos eminentes, y luego regresaba al Metropol a comer con muy 

buen apetito. 

Cultivando a los visitantes. ~ Contábase entre los delato

res asignadps al hotel muchas bailarinas del Bolshol y otras 1 indas muchachas 

a quienes se obl igaba a ¡-rabajar para la NKVD f antecesora de la K GB. Por 

ejemplo, en 1940 Nora Korzhenko, de 21 años de edad, fue sorprendida in 

fraganti en un del ite espantoso .. hablar con un extranjero. Le ordenaron 

que se presentara al comandante Kirilov I en la habitaci6n 413 del l'v'\etropol. 

"Necesitamos de sus servicios 11, le di¡o el comcmdante. HSi se niega, ie irá.. 

muy mall!. 

Le dieron buena ropa, el nombre clave de Golondrina y 

una mesa especial en el comedor del Metropol con instrucciones de cul tivar a 

ciertos visitantes. Una de sus obl igaciones era informar acerca de John Mu

rray, adjunto de la embajada británica, sospechoso de espionaje; pero lo que 

pas6 fue que Nora y John se enamoraron. Por suerte para ellos, seis meses 
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después las panzer de Hitler atacaron a Rusia, y entonces John Murray se con~ 

virtió en aliado y le permitieron casarse con Nora y llevársela a Inglaterra4 

Después de la guerra, cuando la Cortina de Hierro cayó 

sobre Europa, los residentes occidentales del Metropol quedaron pronto aban

donados por sus amigos rusos. Las telefonistas no podían siquiera darles! a hora 

sin violar una ley de secretos de Estados. Los seguían adondequiera que fue

ron. Una noche, ya muy tarde, Eddy Gilmore, reportero de la Associated 

Press, y su esposa (rusa), salieron a toda velocidad en su automovil. La po

licía, sospechosa, los siguió hasta la puerta de una clínica de maternidad. 

Por otra parte, el Metropol empezó a deteriorarse. Había 

tantas goteras que [os ocupantes del último piso conservaban puestos sus impef~ 

meables en las habitaciones, y ladeficiencia del sistema de calefacción obliga

ba al novel ¡sta John Steinbeck Q acostarse con sobretodo. 

Hoy, refaccionado, el Metropol se esfuerza otra vez en 

atraer el dinero de los turistas extranjeros; pero,como siempre, los visitantes 

de cierto renombre o que permanezcan mucho tiempo están sujetos a la eterna 

vigilancia de la KGB y sus soplones. IIAntes de mi viaje _' dice el escritor 

norteamericano Cornel ius Ryan, que pasó un mes en el Metropol en 1962, IItan

to la CIA como la Inteligencia británica me previnieron de que, con seguridad; 

encontraría en mi cuarto alambres para sonido 11 • 

te administración del hotel niega semejante cosa, que pue

de darle mal nombre al establecimiento y causarle molestias interminables, Tal 

es el caso de unos comerciantes extranjeros que iban a negociar con los sovié

ticos y se encerraron en el Metropol a planear su estrategia. Primero buscaron 
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aparatos secretos de escucha, y encontraron unos alambres debajo de la aHom

bra. Uno de los hombres sac61a navaja y conrtó un alambre. Al instante y 

con gran alboroto, I a araña de cristal del techo se vino abajo y se hizo trizas, 

saboi,.cda por la propia reputación del Metropol. 

Fausto Flores fue arrestado el 20 de agosto de 1963 en Los 

Angeles acusado del asesinato de Socorro Palomares. Se enamoró de Socorro 

cuando ésta contaba 15 años, y tuvieron un hijo; pero Flores, deseoso de al

canzar un nivel social elevado --según afirmó el fiscal--, se casó con otra mu

jer de posición superior. Sin embargo, no pudo alejarse de la primera, y con

fesó a su compal1ero de cel da que cuando Socorro quedó nuevamente encinta y 

lo presionó para que la desposara, la estranguló en el Parque Elysian. Su compañero 

de celda era un policía secreto y la celda estaba vigilada electrónicamente. Las 

grabaciones obtenidas bastaron para probar que Flores era ei asesino de Socorro. 

Con arreglo al dictéimen de la Corte, esa IIconfesión ll era inadmisible. El abo

gado Nick Mrakich, apeló la sentencia, la acusación fue retirada, y se orde-

nó un nuevo juicio. 
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RECAPITULACJON 

El tema central de esta tesis, aunque la misma se ocupe de 

otras cuestiones liminores o fronterizas, es el del derecho a la inviolabi-

1 i dad de 1 a vi da privada. 

He usado la palabra uinviolabilidad u, porque ~sta es la ha

bitual en la terminología de los derechos fundamentales del ser humano, para 

expresar las garantras de verse 1 ibre de intromisiones indebidas en su vida pri

vada, en su domicil jo, en su correspondencia, lo mismo por parte de los 

otros seres humanos, como también y sobre todo, por parte de las autorida

des públicas. Ahora bien, la palabra "inviolabil ¡dad" en este contexto resul-
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ta, en cierto sentido" sin6nima de libertad: verse libre de ingerencias, de 

intervenciones, de fisgoneo, de publ icidad, en todo lo que atañe a su vida 

privada y a la de su famil ¡a" se entiender siempre y cuando no incurra en 

actos sancionados civil o penalmente por las leyes. 

2 

Tradicionalmente, en casi todas las "declaraciones de dere

chos del hombre y del ciudadanoll, consagráronse los derechos de inviola

bil ¡dad de la correspondencia, inviolabll ¡dad del domicilio; y I por algunas, 

se habló también de la inviolabil ¡dad de la propiedad --lo cual en definiti

va fue un modo de expresión, tal vez inadecuado¡ del reconocimiento de! 

derecho a la propiedad--¡ y como un caso poarticulor de la "inviolabilidad 

parlamentaria 11 • 

3 

Kespecto de las mencionadas proyecciones generales y parti

culares de la libertad personal, llamadas, con mayor o menor acierto, invio

labilidadesr han sido objeto de consideración en este estudio las normas de 

Derecho positivo nacional" hist6ricas y vigentes" así como algunas referen

cias de Derecho Comparado. 

4 

La doctrina clásica moderna de los llamados "derechos funda

mentales del hombre y del ciudadano 11, fue en I a segunda mitad del siglo XIX 

y en el primer tercio del siglo XX, objeto de crnica por parte de los positi

vistas, quienes sostenían que en rigor puede hablarse tan sólo de aquellos 
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derechos establecidos por la rey emostál ida del Estado. Pero desde hace más 

de 35 años! la doctrina filos6fica sobre los derechos del hombre ha sido rei

vindicada}' sobre todo por causa de la trágica esperiencia sufrida bajo los 

Estados' total itarios ( de cualquiera de sus tr~s tipos: comunistar fascista y . 

nazi). Cuando se habla de IIderechos fundamentales del hombre 11 la pala-

bra IIderecho ll no tiene el mismo sentidó que este vocablo adquiere en la Dog

mática 1écinca del Derecho Positivo. Indica otra cosa: quehacer humano I 

por virtud de .su naturaleza éspiritual r de estructura finalista o tel eológica, 

y dotado de libre albedrro¡ se le debe reconocer y garantizar una serie de 

derechos que representan la expresi<Sn práctica de los supremos principios de 

la estimativa iurídica; derechos que son antedores superiores del E5tado¡ que 

deben ser obedecidos por toda organización politica, porque le corresponden 

esencialmente por virtud de su realidad humana. Hoy en dia vivimos un segun

do Renacimiento muy pujante de las concepciones iusnatural istas centradas 

principalmente en torno a la doctrina de los derechos bcSsicos de la personalidad 

humana. 

5 

Explfcita o implícitamente, el derecho C! la inviolabilidad de 

la vida privada en siempre reconocido, al menos en principio, desde fi

nes del 5iglo XIX. Pero en nuestro tiempo la preocupacicSn por ese derecho 

ha aumentado enormemente en cual al área del mismo yola necesidad de 

otorgarle poderosísimas garantras. Eso ha sido asi porque creaciones técnicas 

de la radio, la televisi6n, la microfotografr'a, etc., asr como también por el 

crecimiento de un periodismo desmandado que perí~dicamente se complace en 
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provocar escéindalo, los peligros de la efectividad de tal derecho han au

mentado pavorosamente. 

6 

Ppodria definirse este derecho en los siguientes términos, el 

derecho del individuo a no sufrir ingerencia extraña F ni de otros ciudadanos 

no de la autoridad en la parte de' su vida privada que pertenece a la esfera 

de su autonomía o I ¡bertad personal. El orden jurídico debe detenerse respe

tuosamente ante I a puerta de lo que pudiera 11 ornarse I a cabina del ciudadano. 

y contentarse con proteger el derecho de éste de cerrar I a puerta a aquél I os 

que intenten inger.irse en su hogar. En todo caso es necesario que haya una 

cabina. Puede haber un lugar dentro del cual las presiones sociales se deten

gan, o queden por lo menos muy atenuadas; y dentro del cual el individuo 

pueda cobrar posesión de su propia y auténtica personal ¡dad, de su genuina 

estatura. Dentro de su cabina el individuo debe hallarse a salvo de muchos 

de los factores opresivos del orden social y sobre todo de las autoridades pú-

bl icas, que puedan perturbar su independencia« Cada persona tiene cierta 

esfera de acción exclusiva en la que sus vecinos no deben intervenir; y en la 

que r a autoridad no debe entrometerse. 

7 

En principio este derecho es reconocido en todos los parses 

civilizados --no asf en los tatalitarios--¡ pero donde ha habido una mayor 

sersibilidad para tal derecho, es en los perses anglosajones, es decir, en los 

paises de la Comunidad de Naciones Británicas y en los Estados Unidos de Nor-
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teamérica. Ahora bien, es precisamente en Norteam~rica donde en I a actua

lidad ha crecido gigantescamente la preocupaci6n por la defensa de tal dere

cho r por causa de que es all r donde han aumentado y aumentan I as amenazas 

contra el mismo,especialmente haciendo uso de las filigranas t~cnicas que 

permiten el espinaje inadvertido dentro del hogar¡ espionaje no sólo ni tan

to practicado por funcionarios públ icos l sino más bien y sobre todo por com

petidores o concurrentes en el campo de la economra. Por eso, en el presen

te estudio se dedico una parte de ~I al examen de la evoluci6n de este dere

cho en Norteamérica y en los esfuerzos presentes para asegurar su defensa,/' ¡ el 

cual todos los dfas va resultando más difrcil . 

8 

Se ofrece también un breve estudio sobre el proceso de elo

boraci6n del artículo 12 ( concerniente a este Derecho) de lo Declaración 

Universal de Derechos Humanos, cuyo texto reza: IINadie será objeto de in

gerencias arbitrarias en su vida privadar su famil ia" su domicil io o su corres

pondenciar ' ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 

derecho a la protecci6n de la ley contra tales ingerencias o ataques. 11 

9 

Se puede considerar que todos los derechos reconocidos en el 

mencionado artrculo 12 de la "Declaracion Universal 11 constituyen proyeccio

nes a la vez de la libertad y de la seguridad personales. 

10 

Aunque e I presente trabajo no es ~n estudios especial me nte de 
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Derecho comparado, en su capnulo 111 se presentan una serie de ilustraciones 

de textos de constituciones y de códigos penales de diferentes paises. Puede 

advertirse que, a pesar de que constituciones de algunos paises de total ita

rismo comunista contienen, por mera fórmula, alusión a este Derecho¡ tal 

precepto constituye letra muerta en el papel¡ pues constante y sistemótica

mente es violado por las autoridades públicas. Precisamente los países tota

litarios, antaño la Alemania nazi, y hoy en día el Imperio Soviético y sus co

lonias han desenvuelto hasta el grado sumo muy sutiles perfidias para someter 

a integral espionaje la vida de sus súbditos. 

11 

Porque el orden jurídico positivo mexicano establece diver-

sas disposiciones tendientes a proteger y a asegurar el respeto a la vida pri

vada y a la familia, a la inviolabil ¡dad del domicil io, al secreto de I a corres

pondencia y_a los papeles o posesiones del individuo. Tales normas son las si

guientes: 

A) Los artículos"7}' 16}' 25 y 26 de lo Constitución Palmea Me

xicana; la Ley de Imprenta del 9 de abril de 1917, artículos 1 

4}' 5, 7, 9, 10, 11, 12¡ 14, 29 y 31; el Cósigo Civil para el 

Distrito y Territorios Federales ( artículos 143 y 171); el C6-

digo de Procedimientos Civiles (Art. 59 )¡ la Legislación Pe

nal en tanto que tipifica y penal iza del itos contra la inviola

bilidad de la vida privada, del honor, de la inviolabilidad del 

domicilio y de la correspondencia. 
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12 

El Código Penal para el Distrito y Territorios Federales de 

1929/ protege este derecho en los artículos 642, 643, 348/ 349, 350, 35t, 

352/ 3531 354, 355? 356, 357 Y 358. 

13 

Un punto candente que afecta a este derecho es I a interven

ción de los teléfonos por I as autoridades administrativas o Casi todo el mundo 

admite que ello pueda y debo hacerse por virtud solamente de un mandamien

to ¡udicial; pero no por mera iniciativa de la poi icra. 

14 

En los Estados Uni d,os de Norteamérica}' muchos iurisconsul

tos opinan que el uso del detector de mentiras quebranta la inviolabilidad 

personal y de la vida privadas porque según la Constitución, nadie esté obli

gado a declarar contra si mismo. 

15 

El país campeón en la: violaciiSn de este derecho de la invio

labil idad de I a vida privada y en el espionaje omnicomprensivo y poi ifacé

tico es la Union Soviética. Sim embargo, por desgracia, estas monstruosas 

prácticas son imitadas sobre todo por los representantes de intereses económi

cos en paises del mundo libre, aunque, daro está sin llegar a las dimensiones 

de mázima criminal idad que caracteriza a aquel régimen total itario .• 
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